
Identificador : 771529728

1 / 27

IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan los Programas de Doctorado Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO CENTRO

Universidad de la Rioja Facultad de Letras y de la Educación
(LOGROÑO)

26003763

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Doctorado Filología Inglesa

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Programa de Doctorado en Filología Inglesa por la Universidad de la Rioja

CONJUNTO CONVENIO

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

José Antonio Caballero López Vicerrector de Profesorado, Planificación e Innovación docente

Tipo Documento Número Documento

NIF 73152016X

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

José Antonio Caballero López Vicerrector de Profesorado, Planificación e Innovación docente

Tipo Documento Número Documento

NIF 73152016X

RESPONSABLE DEL PROGRAMA DE DOCTORADO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Francisco José Ruiz de Mendoza Ibáñez Catedrático de Universidad

Tipo Documento Número Documento

NIF 16535060S

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Universidad de La Rioja, edificio Rectorado. Avda.
de La Paz, 93

26006 Logroño 638988959

E-MAIL PROVINCIA FAX

vice.ppid@unirioja.es La Rioja 941299120

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: La Rioja, AM 16 de enero de 2013

Firma: Representante legal de la Universidad

cs
v:

 1
03

89
41

17
39

59
19

41
84

45
51

2



Identificador : 771529728

2 / 27

1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Doctorado Programa de Doctorado en Filología Inglesa por la
Universidad de la Rioja

No Ver anexos.

Apartado 1.

ISCED 1 ISCED 2

Humanidades Lenguas extranjeras

AGENCIA EVALUADORA UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación
(ANECA)

Universidad de la Rioja

1.2 CONTEXTO
CIRCUNSTANCIAS QUE RODEAN AL PROGRAMA DE DOCTORADO

El programa que proponemos, a saber, “Últimas Tendencias en la Investigación de la Lengua Inglesa”, tiene su origen en el programa anterior, deno-
minado “Filologías Modernas”, del Departamento de Filologías Modernas de la Universidad de La Rioja. Este programa, a su vez, nació de otro ante-
rior, “Perspectivas sobre el texto”, de similares objetivos y contenidos, la preparación de los doctorandos para llevar a cabo investigación actualizada
sobre la lengua inglesa tanto desde su vertiente lingüística como literaria. La experiencia acumulada nos capacita para diseñar un programa que al-
cance mayor grado de especialización y se apoye en las fortalezas investigadoras de los individuos y equipos que lo han de sustentar.

El nuevo programa objeto de la presente memoria se basa en la labor continuada de investigación llevada a cabo en el seno del Departamento de Fi-
lologías Modernas de la Universidad de La Rioja desde su fundación en 1992. Las líneas de investigación que propone hacen referencia a las cuatro
grandes áreas de desarrollo de la investigación en el referido departamento: la lingüística sincrónica, la lingüística diacrónica, los estudios de adquisi-
ción y enseñanza de segundas lenguas y los estudios de literatura inglesa. Estas líneas están apoyadas por investigadores y grupos de investigación
financiados desde 1993, sin solución de continuidad, por proyectos del Plan Nacional resididos en la Universidad de La Rioja:
- Variabilidad dependiente de los inputs en la adquisición de segundas lenguas en un contexto de instrucción formal (PB92-0757).
- Elaboración de una base de datos relacional y estudio de sus implicaciones para la teoría de la organización del conocimiento y los fenómenos de
coherencia y cohesión discursivas (PB96-0520).
- Estudio de modelos metafóricos y metonímicos y su conexión con los modelos cognitivos proposicionales: extensión y explotación teórica de una
base de datos relacional (BFF2000-0934).
- La estética modernista a través de un prisma radical: La visión satírica de Percy Wyndham Lewis y su continuidad (BFF2002-02842).
- El desarrollo de la competencia léxica en la adquisición del inglés en educación primaria (BFF2003-04009-C02-02).
- Bases conceptuales de las construcciones gramaticales para la expresión de la existencia, el movimiento, la percepción, la cognición y el sentimien-
to en inglés (HUM2004-05947-C02-01/FILO).
- Base de datos dinámica online de la morfología derivativa del inglés antiguo (HUM2005-07651-C02-02/FILO).
- El desarrollo de la competencia léxica en la adquisición del inglés como lengua extranjera (HUM2006-09775-C02-02/FILO).
- Elaboración por dominios conceptuales de un diccionario de plantillas léxicas y construccionales en inglés: estudio de su aplicación a la teoría de la
comunicación, el análisis del discurso y las industrias de las lenguas (HUM2007-65755/FILO).
- Nerthus2: Base de datos léxica en 3D del inglés antiguo (FFI2008-04448).
- Fundamentos para la construcción del nivel gramatical en el entorno de una base de conocimiento léxico-conceptual (FFI2010-17610/FILO).
- Factores individuales y contextuales en la adquisición y desarrollo de la competencia léxica en inglés como lengua extranjera (FFI2010-19334/FI-
LO).

Por otra parte, tanto el programa “Perspectivas sobre el texto” como “Filologías Modernas” han sido dotados de financiación competitiva en numero-
sas ocasiones. El primero recibió una Ayuda de Calidad de 5.450.000 ptas., otorgada por la Dirección General de Enseñanza Superior (Resolución
de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, de 26 de septiembre de 1994, BOE de 3 de octubre). El segundo fue financiado para
los cursos 2001/2002 y 2002/2003 con cargo a las becas de la Dirección General de Universidades para movilidad de profesorado universitario (BOE
06/09/01 y 20/11/02 respectivamente). 

Más adelante, el programa “Filologías Modernas” recibió la Mención de Calidad (MEC2003-00269) del Ministerio de Educación y Ciencia (Resol. de la
DGU de 28 de mayo de 2003; BOE 12/06/03). Esta distinción fue renovada curso a curso hasta el curso 2009/2010 (Resol. 22/06/04, BOE 05/07/04;
Resol. 29/06/05, BOE 14/07/05; Resol. 11/08/06, BOE 30/08/06; Resol. 19/09/07, BOE 12/10/07; Resol. 20/10/08, BOE 12/11/08). El programa ha
sido posteriormente reconocido con Mención hacia la Excelencia (convocatoria por Orden EDU/232/2011 de 10 de febrero; Resol. de 6 de octubre
de 2011, de la Secretaría General de Universidades; BOE de 20/10/2011). Sobre la base de las menciones citadas, el Programa recibió las siguien-
tes ayudas para la movilidad de profesores en cada uno de los cursos académicos desde su implantación en el curso 2003/2004 (Resol. 05/11/03,
BOE 28/11/03; Resol. 10/03/05, BOE 29/03/05; Resol. 23/12/05, BOE 16/01/06; Resol. 27/12/06, BOE 12/01/07; Resol. 26/05/08, BOE 07/12/07: Re-
sol. 17/12/08, BOE 12/01/09) y de alumnos en los cursos 2003/2004 (Resol. 14/04/04, BOE 11/05/04), 2005/2006 (Resol. 07/06/06, BOE 27/06/08),
2006/2007 (Resol. 26/04/07, BOE 17/05/07), 2007/2008 (Resol. 26/05/2008, BOE 02/07/2008), 2008/2009 (Resol. 17/12/2008, BOE 12/01/2009),
2009/2010 (Resol. 10/03/2010, BOE 08/04/2010), 2011/2012 (Orden ECD/3628/2011, de 26/12/11, BOE 14/01/2012).

El conjunto de ayudas recibidas desde el curso 2001/2002 ha permitido al programa contar con investigadores invitados de reconocido prestigio en
lengua y literatura inglesas:
- Curso 2001/2002: Christopher S. Butler (Universidad de Swansea) y Helmut Bonheim (Universidad de Colonia).
- Curso 2002/2003: Paul Thibault (Universidad de Sydney) y Alan Munton (Universidad de Plymouth).
- Curso 2003/2004: Denis Duffy (Universidad de Toronto) y Gerard Steen (Universidad Libre de Ámsterdam).
- Curso 2004/2005: Gerard Steen (Unversidad Libre de Ámsterdam) y Stephen Slemon (Universidad de Alberta).
- Curso 2005/2006: Klaus-Uwe Panther (Universidad de Hamburgo) y Cecily Devereux (Universidad de Alberta).
- Curso 2006/2007: Antonio Barcelona Sánchez (Universidad de Murcia) y Eva Darías (Universidad de La Laguna).
- Curso 2007/2008: Antonio Barcelona Sánchez (Universidad de Murcia) y Cecily Devereux (Universidad de Alberta).
- Curso 2008/2009: Annalisa Baicchi (Universidad de Pavía), Antonio Barcelona Sánchez (Universidad de Murcia) y Noreen Golfman (Universidad de
Terranova).
- Curso 2009/2010: Johan Pedersen (Universidad de Copenhague) e Isabel Santaolalla Ramón (Universidad de Zaragoza).
- Curso 2010/2011: Annalisa Baicchi (Universidad de Pavía), Antonio Barcelona Sánchez (Universidad de Córdoba) y Elizabeth Yeoman (Universidad
de Terranova).
- Curso 2011/2012: Klaus-Uwe Panther (Universidad de Hamburgo) y Norbert Wolfgang Schmitt (Universidad de Nottingham).

Asimismo, el programa ha contado con alumnos que han recibido ayudas de movilidad para cursar su período de formación en los cursos 2002/2003,
2003/2004, 2006/2007 y 2008/2009, además de dos ayudas de movilidad para la obtención de la Mención Europea en el título de doctor en el curso
2008/2009.
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Esta sucinta descripción de antecedentes sitúa nuestro programa en el contexto de la investigación sobre la lengua inglesa, desde los puntos de vista
lingüístico, literario y de aprendizaje, en varias de sus vertientes más importantes: teórica y aplicada, sincrónica y diacrónica. Éste es el contexto de
la tradición de los estudios ingleses, extendida por toda España y toda Europa, como lo atestigua la existencia de importantes asociaciones que pro-
mueven este tipo de estudios. Así, en España existe desde 1976 una Asociación Española de Estudios Anglo-norteamericanos, que, como otras mu-
chas asociaciones similares en Europa, está afiliada a la European Society for the Study of English, fundada en 1990. Estas asociaciones publican re-
vistas especializadas en estudios lingüísticos, literarios y de aprendizaje del inglés. En concreto, en España se publica Atlantis, revista de referencia
en estudios del inglés, y en Europa la revista European Journal of English Studies, editada por Routledge.

Dentro de este contexto los investigadores que sustentan el presente programa han demostrado una más que notable capacidad de gestión de los re-
cursos para la promoción de la investigación, a través de proyectos del Plan Nacional listados más arriba, de Acciones Complementarias (los investi-
gadores del Programa han organizado varios congresos internacionales, entre los que destacamos por sus grandes dimensiones y relevancia interna-
cional reconocida el 8th International Cognitive Linguistics Conference, 2003, y el 44th Annual Meeting of the Societas Lingvistica Europaea, 2011) y
de otras acciones, como la creación en la Universidad de La Rioja, en 2008, del Centro de Investigación en Lenguas Aplicadas (www.cilap.es), en el
que participan todos los investigadores del Programa y cuyo director es el responsable del Programa de Doctorado. Junto a otras, en el CILAP están
representadas, a través de los investigadores y grupos correspondientes, las cuatro líneas de que consta el presente Programa de Doctorado.

En cuanto a la estrategia I+D+i de la UR y su relación con el Programa de Doctorado propuesto, cabe señalar primeramente que, aunque la Universi-
dad de La Rioja no ha puesto en marcha aún una Escuela de Doctorado, ya se han dado los primeros pasos. El Equipo Rectoral actual, que lleva en
sus puestos solamente unos meses, ha nombrado en octubre de 2012 al profesor Miguel Ángel Rodríguez Barranco como Delegado del Rector para
Estudios de Posgrado y Doctorado. Asimismo, se están sentando las bases para una futura Escuela de Posgrado y Doctorado para la UR en el con-
texto del Campus de Excelencia Internacional “Iberus” con las Universidades de Zaragoza, Pública de Navarra y Lleida. En este sentido, el Programa
de Doctorado que proponemos se articula dentro de la iniciativa del Campus de Excelencia Internacional Iberus (http://www.campusiberus.es/), que
se incluye en el campo de conocimiento de relevancia estratégica "Memoria, patrimonio e identidades", contexto en el que el patrimonio lingüístico co-
bra particular importancia. Los tres campos definidos (véase http://www.campusiberus.es/?page_id=259#9) reclaman una importante colaboración de
especialistas en las ciencias del lenguaje (terminología, traducción especializada, ontologías, etc.), que son objeto del Programa desde las diversas
vertientes representadas por sus líneas temáticas. En segundo lugar, la Universidad de La Rioja aprobó en 2012 un plan propio de investigación que
incluye la convocatoria anual de becas de formación FPI de las que se han beneficiado estudiantes del programa. Las becas contemplan acciones de
movilidad en las que también han tomado parte y es previsible que lo hagan en el futuro estudiantes del programa. Dentro de dicho plan también hay
una acción de becas de introducción a la investigación, las cuales sirven de manera efectiva para incorporar a estudiantes de último curso del Grado
de Estudios Ingleses a los grupos de investigación que sustentan el programa. Sin duda, esta convocatoria contribuye a que la ratio entre el número
de graduados de la Universidad y el número de estudiantes que inician estudios de doctorado sea muy favorable.

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

045 Universidad de la Rioja

1.3. Universidad de la Rioja
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

26003763 Facultad de Letras y de la Educación (LOGROÑO)

1.3.2. Facultad de Letras y de la Educación (LOGROÑO)
1.3.2.1. Datos asociados al centro
PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

7 7

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.unirioja.es/estudiantes/matricula/permanencia/index.shtml

LENGUAS DEL PROGRAMA

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.4 COLABORACIONES
LISTADO DE COLABORACIONES CON CONVENIO

CÓDIGO INSTITUCIÓN DESCRIPCIÓN NATUR.
INSTIT

CONVENIOS DE COLABORACIÓN

Ver anexos. Apartado 2
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OTRAS COLABORACIONES

- Colaboraciones: Escuela de Doctorado

Como ya se ha indicado en el apartado 1.2, actualmente la Universidad de La Rioja carece de Escuela de Posgrado y Doctorado. El Programa de
Doctorado “Últimas Tendencias en la Investigación de la Lengua Inglesa” se concibe con la idea de integrarse en la futura Escuela de Doctorado en
el momento de su establecimiento.
- Colaboraciones informales con otras Universidades e Instituciones

Los miembros del equipo del presente Programa de Doctorado llevan años colaborando en proyectos de investigación de la Universidad de La Rio-
ja, de la Comunidad Autonómica de La Rioja y del Plan Nacional de I+D. También han colaborado en la organización de reuniones científicas y con-
gresos (por ej. AESLA 1998, RRG Conference, 2002, ICLC 2003, CRAL 2009, SLE 2011), algunos de gran envergadura e impacto científico (ICLC
2003, SLE 2011), así como en la gestión de revistas científicas ( Cuadernos de Investigación Filológica, Revista Española de Lingüística Aplicada,
Revista Electrónica de Lingüística Aplicada, Journal of English Studies, [Annual] Review of Cognitive Linguistics) y otros proyectos editoriales de im-
portancia (la creación de la colección Applications of Cognitive Linguistics, en Mouton de Gruyer, o el trabajo en CogBib de Mouton de Gruyter y la di-
rección de MetBib de John Benjamins). Esta colaboración se remonta a los primeros años de existencia de la Universidad de La Rioja y, acompaña-
da del posterior esfuerzo de dirección de equipos de investigación, ha ayudado a generar una amplia red de contactos de la que se han beneficiado
los programas de doctorado anteriores y se beneficiará el que aquí se propone.

 

Ofrecemos a continuación un resumen de las colaboraciones relativas a cada línea del Programa de Doctorado.
LÍNEA 1: ESTUDIO SINCRÓNICO DE LA LENGUA INGLESA

Las colaboraciones que se mantienen en relación con esta línea proceden de tres fuentes de trabajo investigador y editorial de los miembros del
equipo que la sustentan, a saber, los doctores Francisco José Ruiz de Mendoza Ibáñez (profesor referenciado en esta propuesta), Lorena Pérez Her-
nández y María Sandra Peña Cervel:
- El grupo de investigación internacional Lexicom (www.lexicom.es), del que el responsable del Programa de Doctorado, el Dr. Francisco José Ruiz
de Mendoza Ibáñez, es cofundador. Este grupo, que tiene 33 miembros y 9 asesores, se dedica al desarrollo de un modelo de investigación lingüís-
tico muy amplio, que cubre prácticamente todos los niveles de descripción y explicación sincrónica de la lengua inglesa, además de otras lenguas
como el español y el italiano. El grupo también dedica atención a las aplicaciones de la descripción y explicación científica del lenguaje en terrenos
como la computación y la lexicografía especializada. El grupo Lexicom cuenta con la colaboración de prominentes lingüistas, como son el profesor
Christopher S. Butler, que recibió el galardón Doctor Honoris Causa por la Universidad de La Rioja el 23 de abril de 2013, el profesor Klaus-Uwe
Panther, quien fue presidente de la Asociación Internacional de Lingüística Cognitiva, y otros investigadores de impacto internacional (Ricardo Mai-
ral, Francisco Cortés, Mario Brdar, Johan Pederson y David Eddington, entre otros). Algunos de estos investigadores han participado activamente
en nuestros programas de doctorado anteriores a través de convocatorias de movilidad para programas de doctorado con Mención de Calidad y con
Mención hacia la Excelencia. Como resultado del interés que ha suscitado en los ámbitos nacional e internacional el trabajo del grupo, el Dr. Ruiz de
Mendoza y las Dras. Pérez Hernández y Peña Cervel han sido invitados a impartir ponencias y seminarios en diversas facultades, departamentos y
congresos. Señalamos únicamente algunas de las conferencias plenarias impartidas en congresos en los últimos cinco años: First International Con-
ference on Meaning and Knowledge Representation: The LCM and FunGramKB (Madrid, 4-6 julio 2012); Primer Encuentro Internacional de Lenguaje
y Cognición (Bogotá, 25-27 abril 2012); Third International Seminar on Metaphor and Discourse (Castelló de la Plana, 19-20 octubre 2011); Congre-
so Internacional Cognitive Perspectives on Contrastive Grammar (Bielsko-Biala, Polonia, 26-27 septiembre 2011); Congreso Internacional de Gramá-
tica del Papel y la Referencia 2011; Seminario de Lingüística Computacional (Santiago de Chile, 11-13 agosto 2011); Twentieth International Confe-
rence on British and American Studies (Timisoara, Rumanía, 20-22 mayo 2010); Languages and International Business: First Forum across Discipli-
nes (Beijing, 21 marzo 2010); II Coloquio Internacional de Investigaciones Lingüísticas y Filosóficas (Universidad Nacional Mayor de San Marcos, Li-
ma, 17-19 noviembre 2009); First Conference of Young Researchers on Anglophone Studies (Salamanca, 1-3 octubre 2009); II Jornadas Lingüística
y Cognición (Cádiz, 12-18 marzo 2009); Third Conference on Metaphor in Language and Thought (Fortaleza, Brasil, 21-24 octubre 2008); Internatio-
nal Conference of Cognitive Linguistics: Between Universality and Variation (Dubrovnik, Croacia, 30 septiembre - 1 octubre 2008).
- La labor editorial en revistas y colecciones internacionales, que ha ayudado a cimentar relaciones ya establecidas previamente a través de congre-
sos, publicaciones y otros medios, con investigadores de renombre. Los tres investigadores que apoyan esta línea han sido directores de la Revista
Española de Lingüística Aplicada y el responsable del Programa de Doctorado fue fundador en 2002 y es director desde entonces de la Revista Re-
view of Cognitive Linguistics, publicada por John Benjamins. Las otras dos investigadoras de esta línea han colaborado como miembros del Conse-
jo Editorial de esta revista y una de ellas, la Dra. Peña, es actualmente la editora de reseñas. En relación con esta labor, aunque no como fruto úni-
co de la misma, se mantiene relación de colaboración, por ejemplo, con los profesores Gerard Steen (Universidad Libre de Ámsterdam) y Klaus-Uwe
Panther (Universidad de Hamburgo), directores respectivamente de las colecciones Metaphor in Language, Cognition, and Communication y Human
Cognitive Processing, ambas de John Benjamins, a cuyos comités asesores pertenece el responsable del Programa de Doctorado. Ambos profeso-
res han sido parte activa de nuestros programas de doctorado anteriores a través de convocatorias de movilidad. Por fin, cabe mencionar la creación
por parte del responsable del Programa de Doctorado, junto con el profesor René Dirven (una autoridad mundial en Lingüística Cognitiva) y la profe-
sora Gitte Christiansen (Universidad Complutense de Madrid) de la colección Applications of Cognitive Linguistics (Mouton de Gruyter). El profesor
Dirven presta su apoyo a nuestro programa, al igual que varios de sus colaboradores: Sabine de Knop (Facultades de San Luis, Bruselas), Susanne
Niemeier (Universidad de Koblenz), Angeliki Athanasiadou (Universidad de Tesalónica) y Günter Radden (Universidad de Hamburgo).
- La labor en proyectos editoriales, como es el caso de MetBib, de John Benjamins, del que ahora es coeditor el responsable del Programa de Doc-
torado, junto con el profesor Antonio Barcelona Sánchez (Universidad de Córdoba), uno de los más asiduos colaboradores de nuestros programas
de doctorado. Este proyecto nos ha ayudado a fortalecer lazos previos con la Universidad de Pavía (Annalisa Baicchi) y la Universidad de Pisa (pro-
fesora Marcella Bertuccelli) y a iniciar un importante contacto con los profesores Aleksander Szwedek (UAM Poznan, Polonia) y Marlene Johansson
Falck (Universidad de Umea, Suecia), que han manifestado su disposición a colaborar con nuestro programa.

LÍNEA 2: DIACRONÍA Y VARIACIÓN DE LA LENGUA INGLESA 

Esta línea está sustentada por el equipo de investigación que lidera el Dr. Francisco Javier Martín Arista (profesor referenciado en la presente pro-
puesta). Las colaboraciones de la misma están relacionadas con las dos vertientes de la labor investigadora llevada a cabo, cuyo resultado más ci-
tado es la base de datos léxica Nerthus (www.nerthusproject.com). En el plano teórico, el grupo de investigación de Gramáticas Funcionales mantie-
ne contactos con la comunidad funcionalista internacional, en especial en los campos de la morfología y la sintaxis. En el plano descriptivo, los con-
tactos tienen que ver con la lexicología y la lexicografía del inglés antiguo. Tanto en el caso del trabajo teórico como del descriptivo, los contactos se
han cimentado a partir de diversas estancias de investigación de los miembros del grupo y, en especial, de su investigador principal, concretamente
en las universidades de Sheffield, Pensilvania, Búfalo, Ámsterdam y Toronto. Destacamos los siguientes contactos:
- Robert Van Valin (Universidad de Búfalo), experto prestigiosísimo y figura mundial en los campos de la tipología sintáctica y de las gramáticas fun-
cionales. Este experto ha participado en actividades formativas de proyectos de investigación de los que es continuación el proyecto dentro del cual
se desarrollan las tesis doctorales de esta línea. Por medio de la lista de correo de Role and Reference Grammar, el profesor Van Valin atiende du-
das y cuestiones relativas a aspectos teóricos relacionados con las tesis doctorales de esta línea.
- Kees Hengeveld (Universidad de Ámsterdam), tipólogo experto de reconocido prestigio internacional, miembro destacado del grupo de Gramática
Funcional de Ámsterdam y estrecho colaborador del fallecido funcionalista de renombre internacional Simon C. Dik. Este experto ha participado en
actividades formativas de proyectos de investigación de los que es continuación el proyecto dentro del cual se desarrollan las tesis doctorales de es-
ta línea. Por medio de la lista de correo de Functional Discourse Grammar, el profesor Hengeveld atiende dudas y cuestiones relativas a aspectos
teóricos relacionados con las tesis doctorales de esta línea.
- Antonette diPaolo Healey (Universidad de Toronto), editora del Dictionay of Old English y del Dictionary of Old English Corpus, autoridad mundial
en la lexicografía del inglés antiguo. Los contactos del grupo con la profesora Healey y el equipo del Dictionary of Old English se basan tanto en las
estancias llevadas a cabo por investigadores del proyecto residido en la Universidad de La Rioja como por las conferencias y seminarios impartidos
por éstos en la Universidad de Toronto, en los que se contrastan ideas y proyectos relacionados, entre otros aspectos, con las tesis doctorales en
curso.
- Jeremy Smith (Universidad de Glasgow), experto de reconocido prestigio internacional en aspectos lingüísticos del inglés antiguo y colaborador del
Thesaurus of Old English. El profesor Smith ha supervisado la estancia de investigación de dos doctorandos del Grupo de Gramáticas Funcionales
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en Glasgow, intercambiando opiniones y haciendo sugerencias sobre el desarrollo de las tesis. El profesor Smith también ha participado en activida-
des formativas del proyecto de investigación dentro del cual se desarrollan las tesis doctorales de esta línea.
- Vincent Gillespie (Universidad de Oxford), Secretario Ejectuvio de la Early English Text Society y experto en textos medievales. El profesor Gillespie
ha supervisado la estancia de investigación de una doctoranda del Grupo de Gramáticas Funcionales en Oxford, intercambiando opiniones y hacien-
do sugerencias sobre el desarrollo de su tesis. El profesor Gillespie también ha participado en actividades formativas del proyecto de investigación
dentro del cual se desarrollan las tesis doctorales de esta línea.
- Haraldur Bernhardsson (Universidad de Islandia), responsable del máster de estudios nórdicos medievales de la Universidad de Islandia y profe-
sor de lengua islandesa. Este especialista de reconocido prestigio internacional en lingüística germánica ha participado en actividades formativas del
proyecto de investigación dentro del cual se desarrollan las tesis doctorales de esta línea.
- Susan Fitzmaurice (Universidad de Sheffield), reconocida experta internacional en la metodología de la lingüística histórica y la variación lingüística.
Esta experta ha supervisado la estancia de investigación de una doctoranda del Grupo de Gramáticas Funcionales en Sheffield, intercambiando opi-
niones y haciendo sugerencias sobre el desarrollo de su tesis. La profesora Fitzmaurice también ha participado en actividades formativas del proyec-
to de investigación dentro del cual se desarrollan las tesis doctorales de esta línea.

LÍNEA 3: ADQUISICIÓN Y ENSEÑANZA DEL INGLÉS COMO SEGUNDA LENGUA 

Está línea está sustentada por las doctoras Rosa María Jiménez Catalán (profesora referenciada en la presente propuesta) y María Pilar Agustín
Llach. Sus colaboraciones se contextualizan dentro del marco del grupo de investigación de Lingüística Aplicada GLAUR, y se derivan de la labor
realizada a lo largo de sucesivos proyectos de investigación, edición de monografías científicas, estancias de investigación en centros extranjeros, y
organización de congresos, cursos y seminarios dentro de esta línea de investigación.

1. La Dra. Jiménez Catalán coordina el grupo de investigación GLAUR (www.glaur.es). Este grupo tiene como principal objetivo la mejora del apren-
dizaje de lenguas extranjeras en contextos educativos a través de la investigación. Parte de sus miembros forman parte del equipo del proyecto de
investigación FF12010-19334 y todos ellos han colaborado en tareas de investigación mediante proyectos nacionales y/o trabajos de investigación
de tercer ciclo. El grupo organiza seminarios, cursos y conferencias impartidos por expertos invitados sobre temas relacionados con esta línea de in-
vestigación. Entre las actividades que ha organizado, se pueden seleccionar las siguientes:

- Seminario de investigación sobre vocabulario. Experto invitado: Norbert Schmitt (Universidad de Nottingham); mayo de 2012.

- First Simposium Current trends in Linguistics applied to foreign language acquisition and teaching. Expertos invitados: Eva Alcón (Universidad Jau-
me I), Jasone Cenoz (Universidad del País Vasco), Durk Gorter (Universidad del País Vasco); febrero de 2011.

- Seminario Vocabulary research in second and foreign languages. Experto invitado: Paul Meara (Universidad de Gales, Swansea); octubre de 2007.
- Exploring the productive L2 Lexicon: applications of Lex30. Experta invitada: Profesora Tess Fitzpatrick (Universidad de Swansea); mayo de 2007.

- Vocabulary assessment through technology. Experto invitado: Christopher Butler (Universidad de Gales, Swansea); junio de 2006.

- Formulaic Language. Corpus-based and psycholinguistic approaches. Experto invitado: Christopher Butler (Universidad de Gales, Swansea); junio
de 2005.

- Lexical competence: what is it and how can it be measured? Experta invitada: Batia Laufer (Universidad de Haifa, Israel); junio de 2005.

2. En estrecha vinculación con esta línea de investigación (en el período 2008-2012) cabe mencionar los siguientes proyectos nacionales, de los
que Rosa María Jiménez Catalán ha sido la investigadora principal y María Pilar Agustín investigadora colaboradora: i) Factores individuales y con-
textuales en la adquisición y desarrollo de la competencia léxica en inglés como lengua extranjera (Ministerio de Ciencia e innovación, 2011-2013)
(FFI2010-19334). En este proyecto se cuenta con la colaboración de la Profesora Tess Fizpatrick (Universidad de Cardiff). ii) El desarrollo de la com-
petencia léxica en la adquisición del inglés como lengua extranjera (Ministerio de Educación y Ciencia, 2006-2009) (HUM2006-09775-C02-02/FI-
LO). iii) El desarrollo de la competencia léxica en la adquisición del inglés en educación primaria (Ministerio de Ciencia y Tecnología, 2003-2006)
(BFF2003-04009-C02-02).

El grupo y los proyectos cuentan con el asesoramiento de expertos internacionales en adquisición y enseñanza de lenguas: Jasone Cenoz (Universi-
dad del País Vasco), Batia Laufer (Universidad de Haifa), Paul Meara (Universidad de Swansea), Jane Sunderland (Universidad de Láncaster) y Da-
vid Singleton (Trinity College, Dublín), así como con el del profesor Christopher Butler en lo que respecta al tratamiento cuantitativo de los datos.

Todos estos expertos han visitado la Universidad de La Rioja e impartido seminarios de investigación en cursos de doctorado de los programas ante-
riores al que ahora se propone. Además, durante sus visitas han supervisado la investigación del equipo, hecho observaciones y comentarios a las
tesis doctorales, trabajos de investigación y publicaciones en curso. Además de los mencionados expertos, en el pasado han impartido seminarios
y conferencias en programas de doctorado y/o en seminarios de investigación profesores de prestigio en adquisición y enseñanza de lenguas co-
mo Eva Alcón (Universidad Jaume I), Carmen Muñoz (Universidad de Barcelona), Durk Gorter (Universidad del País Vasco), Carmen Pérez Basanta
(Universidad de Granada), Jane Sunderland (Universidad de Láncaster), Joanne Neff (Universidad Complutense de Madrid), Alan Beretta (Universi-
dad de Míchigan), Norbert Schmitt y Diane Schmitt (Universidad de Nottingham).

3. Las profesoras que sustentan esta línea han establecido fuertes lazos de colaboración con investigadores de otras universidades a través de di-
versas estancias, en concreto la Dra. Jiménez Catalán ha realizado estancias en los años 1999, 2008, 2010, 2011 y 2011 en el Language Research
Centre de la Universidad de Swansea. En 2008 la misma investigadora impartió una conferencia plenaria en el Congreso Anual de Investigación de
Gregynog, congreso al que acuden expertos en vocabulario de todo el mundo. Como frutos adicionales de estas estancias se han llevado a cabo nu-
merosas publicaciones y participaciones como evaluadora de tesis doctorales internacionales. Asimismo, la Dra. Jiménez Catalán realizó una estan-
cia en la Universidad de Concordia, Montreal, en la que trabajó con la Dra. Marlise Horst, entre otros investigadores. La Dra. Jiménez Catalán ha im-
partido seminarios y conferencias por invitación en las Universidades del País Vasco, Jaume I, Láncaster, Swansea, Concordia y en el Birkberk Co-
llege de Londres.
Por su parte, la Dra. Agustín Llach también ha establecido contactos investigadores por medio de sus estancias en la Universidad de Düsseldorf y en
el Trinity College de Dublín (Centre for Language and Communication Studies), donde trabajó con el Profesor David Singleton, reconocido experto en
adquisición de lenguas y lexicón mental. Como fruto de esta estancia, la Dra. Agustín pudo terminar la monografía Lexical Errors and Accuracy in Fo-
reign Language Writing (2011, Multilingual Matters). También cabe señalar la impartición de una conferencia por la misma profesora en abril de 2011
en la Universidad del Sur de Dinamarca en Odense.

4. La Dra. Jiménez Catalán es editora de la monografía Lexical Availability in English and Spanish, aceptada para su publicación por la prestigiosa
editorial Springer (Netherlands). Dicha publicación se abre con un capítulo del profesor Humberto López Morales, Secretario general de la Asocia-
ción de Academias de la Lengua Española, fundador de los estudios de disponibilidad léxica en español como L1, líder del diccionario panhispánico,
y autoridad indiscutible en el campo de la sociolingüística. El libro recoge tanto estudios de disponibilidad léxica realizados en parte por miembros del
equipo de investigación de la Dra. Jiménez Catalán, a los que se unen investigadores de gran envergadura como Roberto Ferreira y Max S. Eche-
verría Weasson (Universidad de Concepción), Antonio López (Universidad de Lódz), Marta Samper (Universidad de Las Palmas de Gran Canaria),
Marjana Šifrar Kalan (Universidad de Ljubljana), Cristina Izura, Natividad Hernández y Carmela Tome (Universidad de Swansea y Universidad de Sa-
lamanca). 

Con anterioridad, Rosa María Jiménez Catalán editó Gender Perspectives on Vocabulary in Foreign and Second Languages (Palgrave Macmillan,
2010) con trabajadores de investigadores de renombre como Jane Sunderland (Universidad de Láncaster), Cindy Brantmeier (Universidad de San
Luis, Washington), Allyson Jule (Trinity Western University, British Columbia). A estas ediciones se unen otras muchas colaboraciones en monogra-
fías especializadas publicadas por investigadores internacionales en prensas como Clevedon y Equinox.
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La intensa colaboración llevada a cabo por los investigadores de esta línea con un gran número de universidades españolas y extranjeras permitirá
a los futuros estudiantes de doctorado que se inscriban en esta línea el estar en contacto con investigadores expertos de presencia internacional. Es-
tos investigadores han manifestado su disposición a seguir colaborando tanto de forma presencial como virtual en los trabajos de investigación de los
doctorandos.

Igualmente, estos investigadores han mostrado su disponibilidad para recibir estudiantes de doctorado de la Universidad de La Rioja con objetivos
concretos como consultas en bases de datos, corpus, presentación de datos de su tesis, cursos y asesoramiento metodológico para llevar a cabo ta-
reas de investigación de su tesis, etc. Dichas estancias se supeditarán a la obtención de ayudas a la movilidad o de instituciones por parte del estu-
diante. Dicho asesoramiento se documentará como parte de las acciones formativas de la línea.
LÍNEA 4: EL LENGUAJE LITERARIO EN LENGUA INGLESA

Las colaboraciones que se han ido desarrollando desde hace más de 15 años y se han mantenido hasta la fecha en esta línea de investigación con
otras universidades y profesores han tenido lugar a través de los siguientes cauces:

1. Colaboración en proyectos regionales, nacionales e internacionales (PI2002/045; HUM2006-09288; FFI2010-20989 e International Council of Ca-
nadian Studies: International Research Linkages Program).

La investigadora que sustenta esta línea, la Dra. María Jesús Hernáez Lerena, ha colaborado con diferentes profesores en proyectos de investiga-
ción que han resultado en la presencia del grupo en paneles de congresos internacionales (por ejemplo, ICCS International Conference: Canada Ex-
posed, Otawa, mayo de 2008) y en la organización de conferencias, congresos, seminarios, intercambios docentes y edición de libros. Estos equi-
pos de investigación están formados por profesores seleccionados por su excelencia en la investigación en España, Inglaterra y Canadá: Eva Darias
Beautell (Universidad de La Laguna), Ana Fraile (Universidad de Salamanca), Coral Ann Howells (Universidad de Londres), Smaro Kamboureli (Uni-
versidad de Guelph, Canadá), Glen Lowry (Universidad de la Columbia Británica), Aritha Van Herk (Universidad de Alberta), Michelle Lacombe (Uni-
versidad de Trent, Canadá), Jeff Derksen (Universidad Simon Fraser, Canadá), Justin Edwards (Universidad de Surrey), María Jesús Hernáez Lere-
na (Universidad de La Rioja), etc. Fruto de esta colaboración se han llevado a cabo talleres, seminarios y congresos internacionales organizados por
este equipo a los que han asistido y en los que han participado estudiantes de doctorado de las universidades colaboradoras. Entre ellos figuran los
siguientes:

- Seminario Canadian Literature, Identity, and the Canon: A View from the Founding Nations, impartido por Eva Darias Beautell (Universidad de La
Laguna) y María Jesús Hernáez Lerena (Universidad de La Rioja); celebrado en la Universidad de La Rioja en 2005.

- The Penelope Project: Networks for (Trans)Canadian Literatures, celebrado en el TransCanada Institute en la Universidad de Guelph (Canadá) en
2008.

- Networks for (trans)Canadian Literatures: III Penelope Workshop, celebrado en la Universidad de la Laguna en 2009.

- Representations of the Anglo-Canadian Postmetropolis. TransCanada Institute, celebrado en la Universidad de Guelph (Canadá) en 2012.

- The Glocal City in Canadian Literature, celebrado en la Universidad de Salamanca en 2011.

Éstos son los congresos que se celebrarán próximamente:

- Postmetropolis/Canada: Theoretical and Creative Spaces, que se celebrará en la Universidad de Londres en abril de 2013.

- Understanding Canada: International Perspectives on Place, Production, and Diversity in Canadian Literatures, que se celebrará en Hamilton, Onta-
rio, en septiembre de 2013.

Tiene especial importancia nuestra colaboración con el TransCanada Institute (Universidad de Guelph), ya que esta institución ha fomentado, a tra-
vés de la catedrática Smaro Kamboureli, la movilidad entre profesores y alumnos y la creación de reuniones científicas donde se discuten los proyec-
tos del grupo y participan estudiantes y profesores de varias comunidades universitarias. Véase, por ejemplo, http://www.uoguelph.ca/transcana-
das/projects.

Como fruto de la colaboración entre María Jesús Hernáez Lerena y otros miembros del equipo investigador del que forma parte se pueden destacar
las siguientes publicaciones:
Por lo que respecta a la edición de revistas, el segundo número de la revista Journal of English Studies (Departamento de Filologías Modernas, Uni-
versidad de La Rioja), editado entonces por la persona que sustenta esta línea de investigación, estuvo dedicado a las nuevas voces en la literatura
(vol. 2, 2002), y en él encontraron espacio profesores que habían sido invitados por la Universidad de La Rioja a impartir cursos sobre literatura que
formaban parte del Programa de Doctorado con Mención de Calidad.

En cuanto a la edición de libros cabe mencionar Canon Disorders: Gendered Perspectives on Literature and Film in Canada and the United States,
editado por Eva Darias Beautell y María Jesús Hernáez Lerena (Servicios de Publicaciones de la Universidad de La Laguna y de la Universidad de
La Rioja; 2007).

La Dra. Hernáez Lerena ha estado encargada de la parte del programa de movilidad dedicada a la literatura inglesa dentro de los programas de doc-
torado con menciones de Calidad y de Excelencia del Departamento de Filologías Modernas de la Universidad de La Rioja. Esto ha permitido cimen-
tar relaciones de investigación con otras universidades, fundamentalmente con la Universidad de Edmonton, a través del profesor Stephen Slemon
y de la profesora Cecily Devereux, que impartieron cursos y supervisaron trabajos de los doctorandos durante varios años. Más recientemente fue
la profesora Noreen Golfman (Universidad Memorial, Canadá), quien impartió un curso de doctorado y supervisó el trabajo de varios estudiantes de
doctorado. Además de estos profesores, también se reforzaron los lazos de investigación ya existentes con dos profesoras de las Universidades de
La Laguna y de Vigo (Eva Darias Beautell y Belén Martín-Lucas, respectivamente), con las que la profesora María Jesús Hernáez trabaja en proyec-
tos de investigación y que impartieron cursos de doctorado en el marco del programa de doctorado con Mención de Calidad.

 

2. La Dra. Hernáez Lerena ha recibido becas concedidas por la Embajada de Canadá en España para realizar investigación en la Universidad de To-
ronto. La primera de ellas fue en 1999, estancia durante la cual trabajó con varios catedráticos que impartieron docencia y supervisaron trabajos de
doctorandos: los profesores Dennis Duffy y Sam Solecki. Por otra parte, María Jesús Hernáez ha realizado estancias de varios meses en la Universi-
dad Memorial (Newfoundland, Canadá) todos los años desde 2007, en la que ha sido conferenciante invitada. Producto de esta colaboración es, por
ejemplo, el libro Pathways of Creativity in Contemporary Newfoundland and Labrador (Cambridge Scholars Publishing), del que María Jesús Hernáez
es editora, y en el que colaboran los profesores Adrian Fowler, Noreen Golfman, Valerie Legge, Jennifer Bowering Delisle, Roberta Buchanan, Robin
McGrath, Jennifer Dyer, etc.

María Jesús Hernáez Lerena forma además parte de un equipo de investigación internacional que recibe fondos del ICCS (International Counsil of
Canadian Studies), que organiza seminarios para estudiantes de universidades españolas y canadienses. Entre ellos, ya realizado, está el seminario
Landscapes of the Imagination: Diversity and the Environment in Canadian Literary and Visual Culture, que se celebró en la Universidad de La Rio-
ja del 22 al 26 de Noviembre de 2006, impartido por Elizabeth Yeoman (Memorial University, Newfoundland, Canadá), Robin McGrath (escritora e
historiadora canadiense) y María Jesús Hernáez Lerena (Universidad de La Rioja), y también el curso “Representations of Diversity and the Environ-

cs
v:

 1
03

89
41

17
39

59
19

41
84

45
51

2

http://www.uoguelph.ca/transcanadas/projects
http://www.uoguelph.ca/transcanadas/projects


Identificador : 771529728

7 / 27

ment in Contemporary Canadian Cultural Expression”, impartido por Elizabeth Yeoman (Newfoundland, Canadá), Daniel Coleman (Universidad Mc-
Master, Ontario), Ana Fraile (Universidad de Salamanca) y María Jesús Hernáez (Universidad de La Rioja), que se celebró en la Universidad de Sa-
lamanca en marzo 2012.

La Dra. Hernáez Lerena ha promocionado también trabajos creativos realizados en colaboración con algunos escritores canadienses como Robin
McGrath, John Steffler, Douglas Glover, Kevin Major, Don Austin, Mary Dalton, Patrick Warner, etc. Los trabajos escritos y audiovisuales fruto de es-
ta colaboración fueron presentados en el curso “Representations of Diversity and the Environment in Contemporary Canadian Cultural Expression”
impartido en la Universidad de Salamanca el pasado marzo de 2012 y también han sido publicados en revistas como Arc Poetry Magazine (Ottawa)
y continuarán presentándose en futuros congresos y seminarios.

Los profesores y escritores mencionados colaborarán en forma de asesoramiento personalizado a los estudiantes (revisión de artículos y trabajos de
formación), mediante convocatorias de movilidad o por medios electrónicos, además de impartiendo conferencias y seminarios en la Universidad de
La Rioja y, si fuera el caso, en otras universidades en territorio nacional a los que los estudiantes pudieran asistir, según condiciones de financiación
por movilidad y otras ayudas.

2. COMPETENCIAS
2.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB11 - Comprensión sistemática de un campo de estudio y dominio de las habilidades y métodos de investigación relacionados con
dicho campo.

CB12 - Capacidad de concebir, diseñar o crear, poner en práctica y adoptar un proceso sustancial de investigación o creación.

CB13 - Capacidad para contribuir a la ampliación de las fronteras del conocimiento a través de una investigación original.

CB14 - Capacidad de realizar un análisis crítico y de evaluación y síntesis de ideas nuevas y complejas.

CB15 - Capacidad de comunicación con la comunidad académica y científica y con la sociedad en general acerca de sus ámbitos de
conocimiento en los modos e idiomas de uso habitual en su comunidad científica internacional.

CB16 - Capacidad de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance científico, tecnológico, social, artístico o
cultural dentro de una sociedad basada en el conocimiento.

CAPACIDADES Y DESTREZAS PERSONALES

CA01 - Desenvolverse en contextos en los que hay poca información específica.

CA02 - Encontrar las preguntas claves que hay que responder para resolver un problema complejo.

CA03 - Diseñar, crear, desarrollar y emprender proyectos novedosos e innovadores en su ámbito de conocimiento.

CA04 - Trabajar tanto en equipo como de manera autónoma en un contexto internacional o multidisciplinar.

CA05 - Integrar conocimientos, enfrentarse a la complejidad y formular juicios con información limitada.

CA06 - La crítica y defensa intelectual de soluciones.

OTRAS COMPETENCIAS

CG1 - Comprensión de los métodos de investigación en una o más áreas de análisis, descripción y/o explicación de la lengua
inglesa, de forma que el alumno pueda tomar decisiones fundadas sobre el planteamiento y desarrollo de su investigación.

CG2 - Capacidad para contribuir al desarrollo del conocimiento a través de una investigación original en una o más áreas de
análisis, descripción y/o explicación de la lengua inglesa.

CG3 - Capacidad para exponer y debatir ideas y postulados, de forma productiva, con la comunidad académica y científica y con
la sociedad en general en una o más áreas de análisis, descripción y/o explicación de la lengua inglesa, utilizando los canales,
procedimientos, modos e idiomas de uso habitual en su comunidad científica internacional.

CG4 - Capacidad para recoger, organizar y analizar datos de investigación o empíricos en una o más áreas de análisis, descripción
y/o explicación de la lengua inglesa.

CG5 - Capacidad para aplicar hojas de estilo y otros requisitos formales a la presentación de informes y trabajos científicos
derivados de su investigación en una o más áreas de análisis, descripción y/o explicación de la lengua inglesa.

3. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
3.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Sistema de información previo

La Universidad de La Rioja (UR) elabora anualmente la oferta de titulaciones oficiales según la normativa vigente.
Una vez aprobada, mientras no exista Escuela de Doctorado, la oferta de programas de doctorado será difundida a través de:

· La lista actualizada de los programas de doctorado oficiales ofertados, incluidos los ofertados conjuntamente con otras uni-
versidades u organismos de investigación: http://www.unirioja.es/estudios/doctorado/index2012_13.shtml.

· Información referente a las vías de acceso, admisión, matrícula, calendario de procedimientos y otras gestiones relacionadas
con su expediente, como pueden ser el reconocimiento de créditos, permanencia, expedición de certificados y títulos, progra-
mas de movilidad, becas y ayudas al estudio, etc. en: http://www.unirioja.es/estudiantes/doctorado/index_doctorado.shtml
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· Página web del Departamento de Filologías Modernas: Creación y mantenimiento de la página web que recoja las condicio-
nes de acceso, la información administrativa, el cuadro de profesorado, un calendario anual, información sobre ayudas y be-
cas, actividades, la organización tutorial y otra información pertinente. La página web del programa servirá de medio para
mantener al alumnado informado y para orientarlo sobre las convocatorias de ayudas de movilidad y becas de estudio convo-
cadas por los distintos organismos públicos y privados. http://www.unirioja.es/dptos/dfm/index.shtml

Existen otras páginas de interés para el estudiante:

· Consulta sobre el Servicio de Biblioteca: http://biblioteca.unirioja.es/

· Orientación sobre Empleo: http://uremplea.unirioja.es/

· Para cuestiones relacionadas con la movilidad, así como con la igualdad, sostenibilidad, atención a la diversidad y discapaci-
dad: http://www.unirioja.es/universidad/rii/

· Bolsa de pisos: http://aps.unirioja.es/pisos

Toda la información anterior también puede obtenerse mediante otros canales de información, como son la atención personal y di-
recta a los estudiantes, la atención telefónica y el correo electrónico, a través de:

· El Coordinador del Programa de Doctorado, tutores asignados y profesores responsables de las líneas de investigación pres-
tarán servicio de asesoramiento académico relacionado con las actividades formativas y líneas de investigación con objeto de
ayudar al estudiante a realizar con éxito su formación investigadora.

· La Secretaría del Departamento de Filologías Modernas, que atiende todas las cuestiones relacionadas con la admisión al Pro-
grama de Doctorado, asignación de tutor, asignación de director de tesis, admisión de proyecto de tesis doctoral, admisión a
trámite de la defensa de la tesis doctoral y defensa de tesis doctoral.

· La Oficina del Estudiante, encargada de la prestación de servicios administrativos integrados de información, gestión y aseso-
ramiento, sobre acceso, admisión, matrícula, precios académicos, cobertura del seguro escolar obligatorio y seguro cum lau-
de, becas y ayudas al estudio, traslados de expediente, reconocimiento de créditos, programas de movilidad, permanencia, ex-
pedición de títulos y certificados, búsqueda de alojamiento, prácticas externas, y cualquier otra información relacionada con
el expediente del estudiante.

· Biblioteca.

· Oficina de Relaciones Internacionales e Institucionales, que atiende todas las cuestiones relacionadas con la movilidad de es-
tudiantes, igualdad, sostenibilidad, atención a la diversidad y discapacidad.

· UR-Emplea (Fundación de la Universidad de La Rioja), que presta servicios de orientación para el empleo y de formación en
estrategias para su búsqueda.

Además de los canales de difusión ya citados y en relación con la admisión y matrícula, la Universidad proporciona información a
través de:

· Ferias educativas en las que participa (La Rioja, Navarra, País Vasco, Castilla-León, Aragón, etc.).

· Elaboración de publicaciones informativas, folletos y carteles con la oferta del Programa. Anuncios en prensa y radio.

Añadiremos finalmente que la Comisión Académica del Programa de Doctorado arbitrará medidas complementarias a las institucio-
nales en los términos siguientes:

· Se mantendrán reuniones informativas con los alumnos que estén cursando el Máster en Perspectivas Lingüísticas y Litera-
rias sobre el Texto y el Máster de Profesorado de Secundaria. También se hará llegar información a los alumnos del último
curso de titulaciones afines, tanto de grado como de postgrado.

· Asesoramiento. Los alumnos que se hayan matriculado en el programa, así como el profesorado que participe en el mismo,
serán convocados a una reunión informativa en la que se dará cuenta de los datos más destacables del programa y de activida-
des e iniciativas que se puedan poner en marcha (véase apartado 4.1 de esta Memoria).

· El tutor asignado al candidato admitido en el programa realizará una acogida y orientación individual de éste. Se le informará
sobre su línea de investigación y las oportunidades laborales relacionadas con la misma.

· Dependiendo de la disponibilidad de financiación, se preparará un vídeo explicativo sobre el programa en el que participarán
estudiantes del mismo, que expondrán sus impresiones y experiencias.

Toda esta información estará disponible con antelación al periodo de admisión en el Programa de Doctorado.

3.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Requisitos generales de acceso y admisión
De acuerdo con lo previsto en el artículo 6 y la disposición adicional 2ª del Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, pueden acceder a un programa ofi-
cial de doctorado las personas que estén en una de las situaciones siguientes:

1)   Con carácter general, para el acceso a un programa oficial de doctorado será necesario estar en posesión de los títulos oficiales españoles de
Grado, o equivalente, y de Máster Universitario.

2)   Asimismo, podrán acceder quienes se encuentren en alguno de los siguientes supuestos:
- Estar en posesión de un título universitario oficial español, o de otro país integrante del Espacio Europeo de Educación Superior, que habilite para
el acceso a Máster de acuerdo con lo establecido en el artículo 16 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, y haber superado un mínimo de
300 créditos ECTS en el conjunto de estudios universitarios oficiales, de los que al menos 60 habrán de ser de nivel de Máster.
- Estar en posesión de un título oficial español de Graduado o Graduada, cuya duración, conforme a normas de derecho comunitario, sea de al me-
nos 300 créditos ECTS. Dichos titulados deberán cursar con carácter obligatorio los complementos de formación a que se refiere el artículo 7.2 del
Real Decreto 99/2011, salvo que el plan de estudios del correspondiente título de grado incluya créditos de formación en investigación, equivalentes
en valor formativo a los créditos en investigación procedentes de estudios de Máster.
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- Los titulados universitarios que, previa obtención de plaza en formación en la correspondiente prueba de acceso a plazas de formación sanitaria es-
pecializada, hayan superado con evaluación positiva al menos dos años de formación de un programa para la obtención del título oficial de alguna de
las especialidades en Ciencias de la Salud.
- Estar en posesión de un título obtenido conforme a sistemas educativos extranjeros, sin necesidad de su homologación, previa comprobación por la
universidad de que éste acredita un nivel de formación equivalente a la del título oficial español de Máster Universitario y que faculta en el país expe-
didor del título para el acceso a estudios de doctorado. Esta admisión no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo del que esté en
posesión el interesado ni su reconocimiento a otros efectos que el del acceso a enseñanzas de Doctorado.
- Estar en posesión de otro título español de Doctor obtenido conforme a anteriores ordenaciones universitaria

3)   Los Licenciados, Arquitectos o Ingenieros que estuvieran en posesión del Diploma de Estudios Avanzados obtenido de acuerdo con lo dispuesto
en el Real Decreto 778/1998 o que hubieran alcanzado la suficiencia investigadora regulada en el Real Decreto 185/1985.

4)   Los doctorandos que hubieren iniciado su programa de doctorado conforme a anteriores ordenaciones universitarias, podrán acceder a las ense-
ñanzas de doctorado reguladas en el Real Decreto 99/2011, previa admisión, de acuerdo con lo establecido en este Real Decreto y en la normativa
de la propia universidad. En todo caso deberán reunir los requisitos establecidos con carácter general para el acceso a estudios de doctorado regula-
das por el Real Decreto 99/2011.

 

Requisitos de admisión adicionales para el acceso al programa de doctorado ofertado

Asimismo, la admisión al Programa de Doctorado se encuentra sujeta al cumplimiento de alguno de los siguientes requisitos:
- Haber realizado un primer grado en Filología Inglesa/Estudios Ingleses o equivalente de 240 créditos como mínimo, así como un Máster de 60 cré-
ditos como mínimo cuyas competencias y contenidos faculten, a juicio de la Comisión Académica del Programa de Doctorado, para hacer una Tesis
Doctoral en alguna de las líneas del Programa de Doctorado.
- Estar en posesión del Diploma de Estudios Avanzados (DEA) o Suficiencia Investigadora en Estudios Ingleses/Filología Inglesa.
- Estar en posesión del Diploma de Estudios Avanzados (DEA) o Suficiencia Investigadora por las áreas de Filología Inglesa o Traducción e Interpre-
tación. Los alumnos con Diploma de Estudios Avanzados o Suficiencia Investigadora en Humanidades, Comunicación, Ciencias Sociales y Sociolo-
gía, Ciencias Políticas y de la Administración, Educación Social y Pedagogía, Historia y Filosofía, deberán realizar como complementos de formación
un máximo de 15 créditos ECTS de los estudios de Máster en Perspectivas Lingüísticas y Literarias sobre el Texto u otro máster con suficiente equi-
valencia a éste en competencias y contenidos, a juicio de la Comisión Académica del Programa de Doctorado. La referida Comisión Académica de-
terminará, para cada caso, la cantidad y naturaleza de estos créditos.
- Para los alumnos que hayan completado otros másteres y cursos de posgrado afines a Filología Inglesa/Estudios Ingleses con un mínimo de 60
créditos, la Comisión Académica del Programa de Doctorado estudiará cada solicitud en particular, determinando los complementos de formación
en investigación que deberán realizar. Los complementos de formación no superarán los 15 créditos ECTS y se tomarán del Máster en Perspectivas
Lingüísticas y Literarias sobre el Texto u otro máster con suficiente equivalencia a éste en competencias y contenidos, a juicio de la Comisión Acadé-
mica del Programa de Doctorado.
- El alumno puede optar por matricular simultáneamente los complementos de formación y los estudios de doctorado. También puede optar por reali-
zar previamente los complementos de formación y, una vez superados, matricularse en el Programa de Doctorado. En este segundo caso, no se fir-
mará el Compromiso de Supervisión al que hace referencia el artículo 31 de la legislación vigente, ni se abrirá el Documento de Actividades del doc-
torando hasta su superación.

Los complementos de formación deberán superarse en el plazo máximo de un año académico. De no hacerlo así, el alumnado causará baja en el
programa.

Dichos complementos de formación específica tendrán, a efectos de precios públicos y de concesión de becas y ayudas al estudio, la consideración
de formación de nivel de doctorado. En el caso de realizarse con carácter previo, su desarrollo no computará a efectos del límite temporal estableci-
do para la realización de la tesis.

Estos créditos no computarán a los efectos de los requisitos comunes de acceso al programa de doctorado.

 Excepcionalmente, la Comisión Académica podrá admitir a un número mayor de solicitantes de los inicialmente previstos, por la especial calidad de
los curriculos de los solicitantes o por razones estratégicas para la Universidad, siempre en función de la disponibilidad de la capacidad necesaria
para la dirección de las correspondientes tesis doctorales, teniendo en cuenta el número de proyectos de tesis y tesis en elaboración en el momento
de la decisión.

Órgano responsable de la admisión al programa

Comisión Académica del Programa de Doctorado

Normativa disponible en http://www.estudiantes.es/Normativa_Organos_competentes_doctorado.pdf

Conforme establece la actual Normativa sobre composición y funciones de los órganos competentes en materia de doctorado, las Comisiones Aca-
démicas de los Programas de doctorado constarán de un máximo de siete miembros y un mínimo de tres, y estarán compuestas por:

• El Coordinador del programa de doctorado que actuará de Presidente

• Representantes de los grupos de investigación vinculados al programa de doctorado.

Criterios de selección

Cuando el número de solicitudes de admisión que cumplen los requisitos establecidos sea superior al número   de  plazas   ofertadas, la Comisión A-
cadémica responsable del programa, siguiendo el procedimiento establecido por la Universidad, definirá y hará públicos unos criterios específicos de
valoración que, en cualquier caso, tendrán en cuenta los siguientes criterios generales:

a) Con carácter general se adjudicarán las plazas disponibles de acuerdo con la calificación media del expediente correspondiente al título que dé
acceso al programa de doctorado.

b) La calificación media del expediente se podrá ponderar en función del grado de afinidad académica del título que dé acceso al Programa de Doc-
torado.

c) Se podrán incorporar criterios adicionales que favorezcan a los solicitantes que estén en posesión de más de un título universitario, que hayan ob-
tenido un reconocimiento a su expediente académico, que tengan experiencia en actividades de iniciación a la investigación o experiencia profesio-
nal relacionada con el programa, entre otros.

Sistema y procedimientos de admisión para alumnado con necesidades educativas especiales derivadas de discapacidad
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La universidad cuenta con un sistema de apoyo y asesoramiento a los estudiantes que presenten necesidades educativas especiales por discapaci-
dad que será prestado por la Oficina de Responsabilidad Social.

En el caso de estudiantes con necesidades educativas especiales se realizarán adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos.

Estudiantes con dedicación a tiempo parcial. Criterios y procedimientos de admisión. Condiciones para cambiar de modalidad

La admisión al programa de doctorado se realizará preferentemente en régimen de dedicación a tiempo completo.

El estudiante podrá hacer una solicitud motivada para ser admitido en régimen de dedicación a tiempo parcial, lo que podrá ser concedido de acuer-
do con los motivos y circunstancias expuestos y con lo establecido en la normativa de la Universidad de La Rioja

http://www.unirioja.es/estudiantes/doctorado/normativa.shtml

Igualmente las solicitudes de cambio de modalidad de estudios se tramitarán de acuerdo con el procedimiento aprobado por la Universidad (Normati-
va de matrícula y Normas de Permanencia) y publicado en la página web.

Los criterios de admisión son los mismos para dedicación a tiempo parcial que para dedicación a tiempo completo.

El número de plazas de nuevo ingreso ofertadas para estudiantes a tiempo parcial será de dos. No obstante, en el caso de que el número de solicitu-
des de dedicación a tiempo parcial fuera superior al indicado y no se hubiera cubierto el total de plazas ofertadas a tiempo completo, se podrá supe-
rar dicho número.

3.3 ESTUDIANTES

El Título está vinculado a uno o varios títulos previos

Títulos previos:

UNIVERSIDAD TÍTULO

Universidad de la Rioja Programa Oficial de Doctorado en Filolog¿¿as Modernas (RD
1393/2007)

Últimos Cursos:

CURSO Nº Total estudiantes Nº Total estudiantes que provengan de otros paises

Año 1 4.0 1.0

Año 2 1.0 0.0

Año 3 6.0 0.0

Año 4 0.0 0.0

Año 5 0.0 0.0

3.4 COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN

Perfiles de Ingreso
1) Perfil de Ingreso sin complementos de formación
De forma general el ingreso a este programa de Doctorado requerirá haber cursado estudios de Máster de Investigación, o sus equi-
valentes, en los ámbitos de la lingüística y literatura inglesas. Los estudiantes en posesión de tal titulación estarán exentos de cursar
complementos de formación. La Comisión Académica del Programa de Doctorado estudiará las solicitudes de admisión al Progra-
ma.
Los estudiantes que cumplan con los criterios de ingreso serán seleccionados de acuerdo con los siguientes criterios:
- Currículo académico: 80%.
- Méritos investigadores de especial relevancia en relación con el Programa de Doctorado: 10%. Se valorará que los contenidos de
los estudios superados sean afines a los del Programa.
- Otros méritos académicos relacionados con el Programa no contemplados en el punto anterior: 10%.
Será condición sine qua non para acceder al Programa que el estudiante acredite un nivel de conocimiento de inglés C1 de acuerdo
con el Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas: Aprendizaje, Enseñanza y Evaluación (MCERL).
Se recomienda tener conocimientos sobre alguno de los siguientes campos:
a) sincronía y/o diacronía de la lengua inglesa;
b) adquisición y/o enseñanza de la lengua inglesa;
c) lenguaje literario en lengua inglesa.
Es también recomendable poseer conocimientos sobre las principales escuelas de pensamiento en los terrenos del estudio lingüístico
y/o literario.
2) Perfil de Ingreso con complementos de formación
Para el acceso con otro tipo de perfiles diferentes de los anteriores, la Comisión Académica evaluará de forma individualizada cada
caso, pudiendo exigirles la realización de complementos de formación del Máster en Perspectivas Lingüísticas Lingüísticas y Litera-
rias sobre el Texto hasta un máximo de 15 créditos ECTS.
En el caso de otras vías de acceso que no hayan realizado Máster se necesitará una equivalencia de formación en créditos de investi-
gación, iguales al menos a los del Máster en Perspectivas Lingüísticas y Literarias sobre el Texto que da acceso directo, que serán de
60 créditos ECTS.
En todo caso, los alumnos deberán acreditar un nivel C1 en conocimiento de la lengua inglesa.
Los complementos de formación para cada uno de los perfiles serán las siguientes asignaturas del Máster en Perspectivas Lingüísti-
cas y Literarias sobre el Texto:
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a) Sincronía y/o diacronía de la lengua inglesa - complementos de formación: los créditos necesarios en cada caso de entre las si-
guientes asignaturas:
- Bases para la interpretación del texto desde un punto de vista lingüístico (3 créditos ECTS).
- Aspectos pragmáticos y discursivos de la intepretación textual en lengua inglesa (3 créditos ECTS).
- Análisis de la competencia léxica en un corpus de textos escritos de aprendices de inglés (3 créditos ECTS).
- La interpretación del silencio. Ironía y latencia literarias en textos no literarios ingleses (3 créditos ECTS).
- Contexto cultural en la interpretación literaria en lengua inglesa: identidades nacionales y el canon literario (3 ECTS)
b) Adquisición y/o enseñanza de la lengua inglesa - complementos de formación: los créditos necesarios en cada caso de entre las si-
guientes asignaturas:
- Bases para la interpretación del texto desde un punto de vista lingüístico (3 créditos ECTS).
- Aspectos pragmáticos y discursivos de la intepretación textual en lengua inglesa (3 créditos ECTS).
- Análisis de la competencia léxica en un corpus de textos escritos de aprendices de inglés (3 créditos ECTS).
- La interpretación del silencio. Ironía y latencia literarias en textos no literarios ingleses (3 créditos ECTS).
- Contexto cultural en la interpretación literaria en lengua inglesa: identidades nacionales y el canon literario (3 ECTS).
c) Lenguaje literario en lengua inglesa - complementos de formación: los créditos necesarios en cada caso de entre las siguientes
asignaturas:
- Aspectos pragmáticos y discursivos de la interpretación textual en lengua inglesa (3 créditos ECTS).
- La interpretación del silencio. Ironía y latencia literarias en textos no literarios ingleses (3 créditos ECTS).
- Contexto cultural en la interpretación literaria en lengua inglesa: identidades nacionales y el canon literario (3 créditos ECTS).
- La influencia del arte cinematográfico en la novela inglesa de mediados del siglo XX (3 créditos ECTS).
- Bases para la interpretación del texto desde un punto de vista lingüístico (3 créditos ECTS).
Los contenidos, actividades formativas, resultados de aprendizaje y sistemas de evaluación para los complementos especificados
más arriba se encuentran en: http://www.unirioja.es/estudios/master/2012_13/653M.shtml

La realización de estos complementos se efectuará durante el primer año de actividad dentro del Programa. Asimismo, de no superarse los comple-
mentos requeridos, el alumno causará baja en el Programa.

4. ACTIVIDADES FORMATIVAS
4.1 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD: Cursos de formación disciplinares y metodológicos

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 30

DESCRIPCIÓN

PLANIFICACIÓN TEMPORAL: A lo largo de los años primero y penúltimo.

LENGUAS DE IMPARTICIÓN: Inglés.

CARÁCTER: Optativa y transversal.
CONTENIDOS: Asistencia a cursos en que se atienden aspectos de la labor investigadora que pueden necesitar un refuerzo: metodología, tratamientos estadísticos, trabajo con bases de da-
tos.

RESULTADOS:
- Adquirir conocimientos prácticos en técnicas y métodos de investigación.
- Adquirir conocimientos en aspectos novedosos del campo de investigación lingüístico y literario.

CA01 - Desenvolverse en contextos en los que hay poca información específica.
CB11 - Comprensión sistemática de un campo de estudio y dominio de las habilidades y métodos de investigación relacionados con dicho campo.

CB14 - Capacidad de realizar un análisis crítico y de evaluación y síntesis de ideas nuevas y complejas

CG1 - Comprensión de los métodos de investigación en una o más áreas de análisis, descripción y/o explicación de la lengua inglesa, de forma que el alumno pueda tomar decisiones fundadas
sobre el planteamiento y desarrollo de su investigación

ALUMNOS A TIEMPO PARCIAL: Se les permitirá realizar el curso en cualquier momento de los tres primeros años de su trabajo en el Programa.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

El director y/o tutor controlará la asistencia a través del correspondiente certificado y el estudiante realizará un breve trabajo relacionado con los contenidos del curso.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

Según donde tenga lugar la actividad a través de convocatoria de bolsas de viaje.

ACTIVIDAD: Asistencia a seminarios y conferencias

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 30

DESCRIPCIÓN

PLANIFICACIÓN TEMPORAL: A lo largo de todo el tiempo de participación en el Programa.

LENGUAS DE IMPARTICIÓN: Inglés.

CARÁCTER: Optativo y específico.

CONTENIDOS: Asistencia a seminarios, conferencias y actividades similares que traten temas de lingüística con aplicación al estudio sincrónico y/o diacrónico de la lengua inglesa, y/o a la ad-
quisición y enseñanza de la lengua inglesa, y/o a la literatura en lengua inglesa.

RESULTADOS:
- El alumno conocerá de primera mano los desarrollos más recientes de los estudios consignados en el apartado de contenidos.
- El alumno aprenderá a relacionarse con los miembros de la comunidad científica con los que comparta intereses investigadores.
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COMPETENCIAS:

CB15 - Capacidad de comunicación con la comunidad académica y científica y con la sociedad en general acerca de sus ámbitos de conocimiento en los modos e idiomas de uso habitual en
su comunidad científica internacional.

CA05 - Integrar conocimientos, enfrentarse a la complejidad y formular juicios con información limitada.

CG4 - Capacidad para recoger, organizar y analizar datos de investigación o empíricos en una o más áreas de análisis, descripción y/o explicación de la lengua inglesa.

ALUMNOS A TIEMPO PARCIAL: A lo largo de todo el tiempo de participación en el programa.

 

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

El director y/o tutor controlará la asistencia a través del correspondiente certificado y el estudiante realizará un informe de cada seminario o conferencia.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

Según donde tenga lugar la actividad a través de convocatoria de bolsas de viaje.

ACTIVIDAD: Publicaciones científicas

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 30

DESCRIPCIÓN

PLANIFICACIÓN TEMPORAL: A lo largo de todo el tiempo de participación en el Programa.

LENGUAS DE IMPARTICIÓN: Inglés.

CARÁCTER: Obligatorio y específico.

CONTENIDOS: Adaptación y preparación de colaboraciones científicas en inglés para su posible publicación en una revista con evaluación anónima por pares.

RESULTADOS:
- El alumno se iniciará en una parte esencial del trabajo científico como es la publicación de artículos.
- El alumno conocerá el mundo de la edición y la publicación científicas.
- El alumno conocerá los modos de expresión y comunicación propios del ámbito científico.

COMPETENCIAS:

CB11 - Comprensión sistemática de un campo de estudio y dominio de las habilidades y métodos de investigación relacionados con dicho campo.
CB12 - Capacidad de concebir, diseñar o crear, poner en práctica y adoptar un proceso sustancial de investigación o creación.

CB13 - Capacidad para contribuir a la ampliación de las fronteras del conocimiento a través de una investigación origina

CB14 - Capacidad de realizar un análisis crítico y de evaluación y síntesis de ideas nuevas y complejas.

CA02 - Encontrar las preguntas claves que hay que responder para resolver un problema complejo.

CA03 - Diseñar, crear, desarrollar y emprender proyectos novedosos e innovadores en su ámbito de conocimiento.

CG2 - Capacidad para contribuir al desarrollo del conocimiento a través de una investigación original en una o más áreas de análisis, descripción y/o explicación de la lengua inglesa.

CG4 - Capacidad para recoger, organizar y analizar datos de investigación o empíricos en una o más áreas de análisis, descripción y/o explicación de la lengua inglesa.

CG5 - Capacidad para aplicar hojas de estilo y otros requisitos formales a la presentación de informes y trabajos científicos derivados de su investigación en una o más áreas de análisis, des-
cripción y/o explicación de la lengua inglesa.

ALUMNOS A TIEMPO PARCIAL: A lo largo de todo el tiempo de participación en el Programa.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

El estudiante presentará copia de una publicación enviada a una revista o colección junto con el justificante de acuse de recibo.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

No son necesarias.

ACTIVIDAD: Presentación de colaboraciones en congresos

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 30

DESCRIPCIÓN

PLANIFICACIÓN TEMPORAL: A lo largo de los años penúltimo y último.

LENGUAS DE IMPARTICIÓN: Inglés.

CARÁCTER: Obligatorio y específico.

CONTENIDOS: Presentar al menos una propuesta de colaboración aceptada en un congreso nacional o internacional, como comunicación oral o póster, relacionada con el desarrollo de su te-
sis doctoral.

RESULTADOS:
- El alumno se iniciará en una parte esencial del trabajo científico como es la planificación de la presentación de colaboraciones en congresos.
- El alumno conocerá los modos de expresión y comunicación propios del ámbito científico, en particular los de carácter oral. 
COMPETENCIAS:

CB12 - Capacidad de concebir, diseñar o crear, poner en práctica y adoptar un proceso sustancial de investigación o creación.
CB13 - Capacidad para contribuir a la ampliación de las fronteras del conocimiento a través de una investigación original.
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CB15 - Capacidad de comunicación con la comunidad académica y científica y con la sociedad en general acerca de sus ámbitos de conocimiento en los modos e idiomas de uso habitual en
su comunidad científica internacional.

CB16 – Capacidad de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance científico, tecnológico, social, artístico o cultural dentro de una sociedad basada en el conocimiento.

CA06 - La crítica y defensa intelectual de soluciones.

CG3 - Capacidad para exponer y debatir ideas y postulados, de forma productiva, con la comunidad académica y científica y con la sociedad en general en una o más áreas de análisis, des-
cripción y/o explicación de la lengua inglesa, utilizando los canales, procedimientos, modos e idiomas de uso habitual en su comunidad científica internacional.

ALUMNOS A TIEMPO PARCIAL: A lo largo de todo el tiempo de participación en el Programa.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

El estudiante presentará un certificado de aceptación de la propuesta de comunicación. Deberá también presentar una copia de su propuesta (por ej., el resumen) y su plan de exposición
(ejemplario, presentación en powerpoint, etc.).

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

Según donde tenga lugar la actividad a través de convocatoria de bolsas de viaje.

ACTIVIDAD: Estancias en otros centros de investigación

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 480

DESCRIPCIÓN

INTRODUCCIÓN:

Los grupos que sustentan el equipo de investigación mantienen relaciones académicas, de las que se aporta evidencia en el apartado 1.4 de esta memoria, que permiten encargar a los si-
guientes profesores, de entre otros, la supervisión de los estudiantes del programa que lleven cabo acciones de movilidad en sus centros de investigación:

- Angeliki Athanasiadou (Universidad de Tesalónica)

- Haraldur Bernhardsson (Universidad de Islandia)

- Sabine de Knop (Facultades de Saint Louis, Bruselas)

- Jeff Derksen (Universidad Simon Fraser)

- David Eddington (Universidad de Brigham Young)

- Justin Edwards (Universidad de Surrey)

- Susan Fitzmaurice (Universidad de Sheffield)

- Tess Fitzpatrick (Universidad de Cardiff)

- Vincent Gillespie (Universidad de Oxford)

- Marlene Johansson Falck (Universidad de Umea)

- Kees Hengeveld (Universidad de Ámsterdam)

- Coral Ann Howells (Universidad de Londres)

- Smaro Kamboureli (Universidad de Guelph)

- Michelle Lacombe (Universidad de Trent)

- Batia Laufer (Universidad de Haifa)

- Glen Lowry (Universidad de la Columbia Británica)

- Lackland Mackenzie (Instituto de Lingüística Teórica y Computacional, Lisboa)

- Paul Meara (Universidad de Swansea)

- Susanne Niemeier (Universidad de Koblenz)

- Brian Nolan (Instituto de Tecnología de Blanchardstown, Dublín)

- Johan Pedersen (Universidad de Copenhague)

- David Singleton (Trinity College, Dublín)

- Jeremy Smith (Universidad de Glasgow)

- Gerard Steen (Universidad Libre de Ámsterdam)

- Eve Sweetser (Universidad de Berkeley)

- Sherman Wilcox (Universidad de Albuquerque)

- Aritha Van Herk (Universidad de Alberta)

- Robert Van Valin (Universidad de Búfalo)
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Está previsto que a medida que se intensifiquen las relaciones internacionales del equipo se pueden incorporar nuevas posibilidades a esta lista.

El plan de movilidad prevé la participación de los profesores extranjeros mencionados anteriormente. Dicha participación se materializará bien por medio de intervenciones como docentes de
las acciones formativas previstas en el programa o bien por medio de la supervisión in situ de los estudiantes que realizan una acción de movilidad. 

PLANIFICACIÓN TEMPORAL:

Las acciones de movilidad tendrán lugar en los dos últimos años del Programa de Doctorado, preferiblemente en el penúltimo. En todo caso, la planificación temporal vendrá determinada por
las convocatorias de ayudas para la realización de estancias de investigación en centros extranjeros, que incluyen, para este Programa: las ayudas adicionales de movilidad para becarios FPU
y asimilados convocadas por la Universidad de La Rioja, la Comunidad Autónoma de La Rioja y el Ministerio de Educación; las ayudas para estancias breves en centros de investigación ex-
tranjeros convocadas por la Universidad de La Rioja; y las ayudas de movilidad que, en su caso, se convoquen en relación con la Mención Hacia la Excelencia o asimiladas.

LENGUAS DE IMPARTICIÓN: Inglés.

CARÁCTER: Optativo y específico.

CONTENIDOS: Los estudiantes de doctorado a tiempo completo podrán llevar a cabo una o más estancias de formación predoctoral de un mínimo de tres meses de duración cada una en un
centro de investigación con los que el programa mantiene relaciones académicas.

RESULTADOS:

- Adquirir nuevos conocimientos y habilidades metodológicas complementarias de las ya recibidas en la Universidad de La Rioja relativas al campo de investigación doctoral.

- Aprender a desenvolverse en contextos investigadores distintos al de la universidad de origen.

- Establecer relaciones de investigación con los investigadores de la universidad de destino.

COMPETENCIAS:

Las acciones de movilidad contribuirán a la adquisición de todas las competencias del Programa con especial atención a las siguientes:

CB15 - Capacidad de comunicación con la comunidad académica y científica y con la sociedad en general acerca de sus ámbitos de conocimiento en los modos e idiomas de uso habitual en
su comunidad científica internacional.

CA04 - Trabajar tanto en equipo como de manera autónoma en un contexto internacional o multidisciplinar.

CG3- Capacidad para exponer y debatir ideas y postulados, de forma productiva, con la comunidad académica y científica y con la sociedad en general en una o más áreas de análisis, descrip-
ción y/o explicación de la lengua inglesa, utilizando los canales, procedimientos, modos e idiomas de uso habitual en su comunidad científica internacional.

ALUMNOS A TIEMPO PARCIAL: Los estudiantes a tiempo parcial podrán llevar a cabo una o más estancias de formación predoctoral a lo largo de cualquier momento de su participación en el
programa. El resto de las condiciones y el seguimiento de estas estancias será el mismo que el de los estudiantes a tiempo completo.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Concluida la estancia, el estudiante deberá aportar prueba documental de que la estancia se ha llevado a cabo y una memoria de las actividades realizadas y una reflexión
de autoaprendizaje. El supervisor del centro de investigación de destino elaborará un informe sobre el progreso del doctorando que deberá hacer referencia al grado de ad-
quisición de las competencias, capacidades y destrezas previstas.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

Esta actividad es intrínsicamente una acción de movilidad.

5. ORGANIZACIÓN DEL PROGRAMA
5.1 SUPERVISIÓN DE TESIS

Todo director de tesis del Programa deberá estar en posesión del título de doctor. No obstante, podrán colaborar en determinadas actividades específicas otros profesionales cuya cualificación
científica o profesional en una o más líneas del Programa esté debidamente acreditada. La Comisión Académica del Programa de Doctorado garantizará este extremo.

El Programa podrá incorporar personal investigador externo al mismo. En tal caso, la Comisión Académica del Programa de Doctorado deberá valorar y dar su visto bueno a dicha incorpora-
ción, que será comunicada a la Universidad para su aprobación y trámites oportunos.

La Universidad de La Rioja cuenta con una Normativa para los programas de doctorado ( http://www.unirioja.es/estudiantes/doctorado/normativa.shtml). Asimismo, el Comité de Doctorado
de la Universidad de La Rioja ha aprobado recientemente la Guía de Buenas Prácticas para la dirección de tesis doctorales:

http://www.unirioja.es/estudiantes/doctorado/tesis/index.shtml#13

Esta guía contiene un conjunto de recomendaciones y compromisos dirigidos a favorecer la calidad de la investigación, a prevenir problemas de integridad científica y, en suma, a la tutela de
los derechos del doctorando y de los profesores que asumen la responsabilidad de dirigir tesis doctorales.

Sobre la base de esta reglamentación, la Comisión Académica del Programa de Doctorado establecerá entre alumnos y su(s) director(es) un “compromiso de supervisión” de su tesis doctoral.

5.2 SEGUIMIENTO DEL DOCTORANDO

Seguimiento del doctorando
En relación a este apartado, este Programa de Doctorado se ajusta a lo indicado en el artículo 11
del RD 99/2011.
Asignación de tutor
La Comisión Académica del Programa de Doctorado asignará un tutor a cada alumno matriculado
en el Programa de Doctorado.
La asignación de tutor se realizará en el momento de la admisión del doctorando al Programa de
Doctorado. El tutor, que deberá ser miembro del programa, se responsabilizará de la interacción del
doctorando con la Comisión Académica y de la adecuación de la formación y actividad investiga-
dora del doctorando a las líneas del Programa, orientándolo en las actividades formativas e investi-
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gadoras. Para esta segunda tarea el tutor actuará en coordinación con el director o directores de la
tesis.
La asignación se realizará conforme establece la Normativa para la defensa de la tesis doctoral en
la Universidad de La Rioja y el Procedimiento para la tramitación de tesis doctorales en la Uni-
versidad de La Rioja, así como las normas que los modifiquen. Ambos documentos se encuentran
disponibles en la página web de la Universidad: http:/ /www.unirioja.es/estudiantes/doctorado/te-
sis/index.shtml#13.
La Comisión Académica del Programa de Doctorado podrá modificar el nombramiento del tutor de
un doctorando en cualquier momento del periodo de realización del doctorado, siempre que concu-
rran razones justificadas.
Asignación de director de tesis
De acuerdo con la normativa de la Universidad de La Rioja, podrá ser director de la tesis cualquier
doctor con independencia de la universidad, centro o institución en que preste sus servicios, siem-
pre que cumpla con uno de los siguientes requisitos:
1. Tener reconocido un sexenio de actividad investigadora.
2. Haber dirigido o codirigido dos tesis doctorales ya defendidas y aprobadas.
En casos de codirección, al menos uno de los directores deberá cumplir los requisitos citados arri-
ba. Si el codirector es extranjero, deberá reunir méritos equiparables a los exigidos a directores no
extranjeros.
En un plazo máximo de seis meses desde su matriculación en el Programa, la Comisión Académica
asignará a cada doctorando un director de tesis doctoral. Para dicha asignación, se atenderá, si fue-
ra el caso, al acuerdo explícito entre el doctorando y uno o más investigadores doctores que cum-
plan con los requisitos expresados arriba. Si no existiera tal acuerdo, la Comisión Académica del
Programa de Doctorado procederá a la asignación de director o codirectores, que serán asignados
siempre que manifiesten su acuerdo al respecto. Si cumple con los requisitos para ello, una misma
persona puede asumir las dos funciones de director y tutor de un mismo doctorando.
El director de tesis será el máximo responsable de: (1) la adecuada elección de la temática de la te-
sis doctoral; (2) la ejecución adecuada de las actividades de formación previstas en la línea en que
se inscribe la tesis doctoral con el fin de que el doctorando desarrolle las competencias y las capa-
cidades y habilidades previstas en el Programa.
La Comisión Académica del Programa de Doctorado podrá modificar el nombramiento del director
de la tesis en cualquier momento del período de realización del doctorado, siempre que concurran
razones que justifiquen esta acción.
La labor de dirección de tesis será reconocida como parte de la dedicación docente e investigadora
del profesorado.
Documento actividades
El doctorando mantendrá actualizado su documento de actividades, mediante el registro individua-
lizado de las actividades que realice y que sean de interés para su desarrollo como alumno de estu-
dios de doctorado.
El documento de actividades será regularmente revisado por el tutor y el director de tesis y evalua-
do por la Comisión Académica del Programa de Doctorado.
Plan de Investigación
Antes de finalizar el primer año, el doctorando elaborará un plan de investigación que incluirá al
menos la metodología a utilizar y los objetivos a alcanzar, así como los medios y la planificación
temporal para lograrlo. Dicho plan se podrá mejorar y detallar a lo largo de su estancia en el pro-
grama y ha de estar avalado por el tutor y el director de la tesis doctoral.
Control y Evaluación
Anualmente, la Comisión Académica del Programa de Doctorado evaluará el plan de investigación
y el documento de actividades, junto con los informes que al efecto emitirán el tutor y el director
de la tesis. La evaluación positiva será requisito indispensable para continuar en el programa. En
caso de evaluación negativa, que será debidamente motivada, el doctorando deberá ser de nuevo
evaluado en el plazo de seis meses, a cuyo efecto elaborará un nuevo plan de investigación. En el
supuesto de producirse una nueva evaluación negativa, el doctorando causará baja definitiva en el
programa.
Compromiso de Supervisión
En el plazo máximo de un mes a contar desde la fecha de asignación de tutor, éste convocará al
alumno tutorizado a firmar un Compromiso de Supervisión. Posteriormente, se incorporará a este
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documento la firma del director o directores de la tesis tras su designación. El Compromiso de Su-
pervisión pasará entonces a formar parte del Registro de Actividades del Doctorando.
El Compromiso de Supervisión debe especificar lo siguiente:
- La relación académica entre el doctorando y la universidad, sus derechos y deberes, incluyendo,
si ha lugar, los de propiedad intelectual y/o industrial derivados de su investigación.
- La relación de deberes del tutor del doctorando y de su director o directores de tesis.
- La aceptación del procedimiento de resolución de conflictos y la duración del mismo.
En todo caso, los firmantes del Compromiso de Supervisión se comprometen, en al marco de sus
responsabilidades, a establecer unas condiciones de colaboración entre el doctorando y la Univer-
sidad que sean conducentes a la presentación del proyecto de tesis doctoral, su elaboración y, por
fin, su defensa, siempre de acuerdo con la normativa vigente a tal efecto. El doctorando deberá su-
ministrar a la Comisión Académica del Programa de Doctorado cuanta información le sea requeri-
da con el fin de valorar su cumplimiento de las condiciones del Programa. El director o los directo-
res de la tesis, por su parte, deberán realizar, en colaboración con el tutor y la Comisión Académica
del Programa de Doctorado, un seguimiento adecuado de la actividad investigadora del doctorando
con el fin de orientarle y así apoyar cada estadio de su progreso en la labor de elaboración de la te-
sis doctoral.
Registro web para el seguimiento y evaluación
La Universidad de La Rioja cuenta con una aplicación informática de gestión para el control y se-
guimiento del documento de actividades y del plan de investigación.
En la actualidad, se está trabajando en el desarrollo de un servicio web que facilitará la actualiza-
ción, el control y la evaluación de ambos documentos, y al que podrán acceder todas las partes que
intervienen en el proceso: doctorando, tutor, director y Comisión Académica del Programa de Doc-
torado.
Se trata de una aplicación desde la cual el doctorando puede registrar vía web todas las actividades
de interés para el desarrollo de su carrera investigadora y que van a formar parte de su documento
de actividades. El tutor, el director y la Comisión Académica del Programa de Doctorado accede-
rán a ese mismo registro para proceder a la revisión y valoración de cada una de las actividades, y
evaluación del plan de investigación.
5.3 NORMATIVA PARA LA PRESENTACIÓN Y LECTURA DE TESIS DOCTORALES

Normativa para la defensa de tesis doctoral en la Universidad de La Rioja

 (Aprobada por Consejo de Gobierno de 2 de febrero de 2012 y modificada por el Consejo de Gobierno de 3 de mayo de 2012)

El Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las enseñanzas oficiales de doctorado, ha introducido cambios importantes en la estructura de dichas enseñanzas, al objeto de desarrollar el tercer ciclo dentro de la construc-
ción del Espacio Europeo de Educación Superior. En concreto, los artículos 11, 12, 13, 14 y 15 regulan el régimen aplicable a la dirección, evaluación y defensa de la tesis doctoral, así como la mención internacional en el título de Doctor.

La disposición transitoria primera del citado Real Decreto establece que a los doctorandos que en la fecha de entrada en vigor de este real decreto hubiesen iniciado estudios de doctorado conforme a anteriores ordenaciones, les será de
aplicación las disposiciones reguladoras del doctorado y de la expedición del título de Doctor por las que hubieren iniciado dichos estudios. En todo caso, el régimen relativo a tribunal, defensa y evaluación de la tesis doctoral previsto en el
citado Real Decreto será aplicable a dichos estudiantes a partir de un año de su entrada en vigor (11 defebrero de 2012).

En aplicación de la referida disposición transitoria primera del Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, y en virtud de la competencia que le atribuye el artículo 47 de los Estatutos de la UR, el Consejo de Gobierno de la Universidad aprueba
esta normativa.

Artículo 1. Tutela y dirección de la tesis doctoral.

1. Una vez admitido al programa de doctorado, a cada doctorando le será asignado, por parte de la correspondiente Comisión académica, un tutor que será el encargado de velar por la interacción del doctorado con la Comisión Académica
del programa. El tutor deberá ser profesor permanente de la Universidad de La Rioja y  como mínimo, tendrá que haber dirigido dos tesis doctorales o tener acreditado un sexenio de investigación.

La Comisión Académica, oído el doctorando, podrá modificar el nombramiento del tutor de un doctorando en cualquier momento del periodo de realización del doctorado, siempre que concurran razones justificadas.

El tutor podrá coincidir o no con el director de tesis doctoral.

2. En el plazo máximo de seis meses desde su matriculación, la Comisión Académica del programa asignará al doctorando un director para la elaboración de la tesis doctoral que será el máximo responsable de la coherencia e idoneidad de
las actividades de formación, del impacto y novedad en su campo de la temática de la tesis doctoral y de la guía en la planificación y su adecuación, en su caso, a la de otros proyectos y actividades donde se inscriba el doctorando.

3. Podrá ser director de tesis cualquier doctor españolo extranjero, que acredite, como mínimo, haber dirigido dos tesis doctorales o tener acreditado un sexenio de investigación con independencia de la universidad, centro o institución en
que preste sus servicios.

En caso de la codirección se aplicará lo establecido en el siguiente apartado.

4. La tesis podrá ser codirigida por varios doctores cuando concurran razones de índole académica, como puede ser el caso de  la  interdisciplinariedad temática  o  los  programas  desarrollados  en  colaboración  nacional  o internacional,
previa autorización dela Comisión Académica del programa de doctorado. Dicha autorización podrá ser revocada con posterioridad si la codirección no beneficia el desarrollo de la tesis.

En el caso de codirección, podrá ser directorcualquier doctor españolo extranjero, y, en cualquier caso, al menos uno de los directores deberá contar, como mínimo, con un sexenio de investigación o haber dirigido dos tesis doctorales.

5. En el caso de investigadores de reconocido prestigio que no ocupen una posición en la que resulte de aplicación el criterio de evaluación citado en los puntos anteriores, deberán acreditar méritos equiparables. La Comisión académica  del
  programa  emitirá  el  correspondiente informe en el que se reflejará tal equivalencia de méritos.

 6.    La   Comisión   académica, oído el doctorando, podrámodificar el nombramiento de director de tesis doctoral a un doctorando en cualquier momento del periodo de realización del doctorado, siempre que concurran razones justificadas.

  Artículo 2. Elaboración de la tesis doctoral

1. La tesis doctoral consistirá en un trabajo original de investigación elaborado porel candidato en cualquier campo del conocimiento. La tesis debe capacitar al doctorando para el trabajo autónomo en el ámbito de la I+D+i.

2. La tesis podrá ser desarrollada y,en su caso, defendida, en los idiomas habituales para la comunicación científica en su campo de conocimiento.

Artículo 3. Tesis doctoral como compendio de publicaciones
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1.  Las  tesis  presentadas  como  compendio  de  publicaciones se  redactarán como norma general en castellano, y han de contener al menos:

a) Una introducción que presente los trabajos y justifique la unidad temática de la tesis.

b) Un resumen global de los resultados y la discusión de los mismos.
c)Las conclusiones finales.

d) Copia de los trabajos publicados o aceptados para su publicación.

2. El número de trabajos será como mínimo tres, sin que en este número se incluyan notas o comunicaciones preliminares, publicados o aceptados para su publicación, en revistas indexadas en las bases de datos internacionales .

3. Los trabajos deberán ser publicados o aceptados para su publicación con posterioridad al inicio de los estudios de doctorado.

 4. Los trabajos se presentarán en el idioma en que fueron publicados.

 5. El director de la tesis emitirá un informe que se acompañará a la solicitud con la siguiente información:

a) Factor de impacto de las revistas y áreas temáticas en que aparecen las publicaciones que se recogen en la tesis, así como la fuente que recoge el factor de impacto.

b) En el caso de que alguno de los trabajos presentados haya sido realizado en colaboración con otros coautores, será necesaria una justificación de la contribución del doctorando.

6.    Los requisitos de dirección, de inscripción y de elaboración, de nombramiento de tribunales y de defensa de la tesis para esta modalidad de presentación, son los mismos que están establecidos con carácter general.

7. Con carácter previo al trámite de presentación de la tesis, el doctorando solicitará al Comité de Doctorado, con el informe motivado de la Comisión Académica del programa de doctorado, la autorización para la presentación de la tesis
doctoral como compendio de publicaciones.

 8. Para obtener el informe de la Comisión Académica del programa de doctorado, al que se hace referencia en el apartado anterior, el doctorando presentará la solicitud indicada, acompañando la siguiente documentación:

a) Copia de los trabajos publicados o aceptados para su publicación.

b) Informe del director de tesis de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.5 de esta normativa.

c) En el caso de que en alguno de los artículos haya otros coautores será necesario aportar además un escrito en el que conste su conformidad con  la  presentación del  citado  artículo  por  parte  del  doctorando, así como que conocen el
informe del director referido en el artículo 3.5 de esta normativa.

 9. La Comisión Académica del programa de doctorado estudiará la documentación aportada por el doctorando y la concurrencia de requisitos establecidos enesta normativa e informará sobre la procedencia o no de aceptación de la tesis
con este formato.

10. El Comité de Doctorado, a la vista de la documentación presentada y del informe emitido por la Comisión Académica responsable del programa de doctorado, acordará la aceptación o denegación de la presentación de la tesis como com-
pendio de publicaciones.

Artículo 4. Presentación de la tesis doctoral

1. Finalizada la elaboración de la tesis doctoral, el doctorando, previo informe favorable del director de la tesis, efectuará el trámite de presentación.

2. A la solicitud de presentación se acompañarán tres ejemplares de la tesis doctoral, uno de ellos en formato electrónico. Asimismo se acompañará a dicha solicitud el informe favorable del director de tesis.

 3. La solicitud se presentará en los registros habilitados al efecto por la Universidad, uno de ellos en formato electrónico para su envío al Ministerio de Educación.

 4. En el plazo de tres días hábiles, excluido agosto, la Comisión Académica del programa de doctorado, remitirá al Comité de Doctorado dos ejemplares de la tesis doctoral, uno de ellos en formato electrónico y la documentación detallada
en el apartado 2 de este artículo.

5. Una vez recibida por el Comité de Doctorado dicha documentación, un ejemplar permanecerá endepósito en dicho Comité y el otro, en la unidad administrativa de la Comisión Académica del programa de doctorado correspondiente, duran-
te 30 días naturales, excluido agosto. Todo ello se anunciará a los órganos responsables de programas de doctorado.

 6. Cualquier doctor podrá examinar los ejemplares depositados y, en su caso, dirigir por escrito a la Comisión Académica del programa de doctorado las observaciones que estime oportunas sobre el contenido de la tesis.

Artículo 5. Autorización de la defensa de la tesis doctoral

1.  Transcurrido el período de alegaciones, la Comisión Académica del programa de doctorado, a la vista de la documentación recibida, procederá a acordar la autorización o denegación de la defensa de la tesis.

2. El acuerdo deberá formalizarse en escrito motivado y se notificará simultáneamente al doctorando, al director de tesis y al Comité de Doctorado. Contra dicho acuerdo el doctorando podrá interponer recurso ante el Rector de la Universi-
dad.

3. Junto al acuerdo de autorización de la defensa de la tesis, la Comisión Académica del programa de doctorado remitirá al Comité de Doctorado el expediente completo, acompañado de una propuesta de siete expertos en la materia que
puedan formar parte del tribunal encargado de juzgarla (cinco titulares y dos suplentes). Asimismo, se remitirá un informe sobre la idoneidad de los expertos propuestos.

Artículo 6. Designación y composición del tribunal de tesis

1. Autorizada la defensa de la tesis doctoral, el Comité de Doctorado, a propuesta de la Comisión Académica del programa de doctorado, designará el tribunal encargado de juzgar la tesis compuesto por cinco miembros titulares y dos su-
plentes, todos ellos deberán estar en posesión del título de doctor.

2. El tribunal estará formado poruna mayoría de miembros externos a la Universidad y a las instituciones colaboradoras en la Comisión Académica del programa de doctorado.

3. El director de la tesis no podrá formar parte del tribunal, salvo casos de tesis presentadas en el marco de acuerdos bilaterales con universidades europeas que así lo tengan previsto. Tampoco podrán formar parte del tribunal los doctores
que sean coautores en las publicaciones presentadas en la tesis por compendio de publicaciones, ni los que emitan los informes preceptivos para la obtención de lamención de Doctor internacional.

 4. El Comité de Doctorado designará, de entre los miembros del tribunal, al presidente que será catedrático de universidad o, en su defecto, miembro de los cuerpos docentes. El presidente ha de contar, como mínimo, con dos sexenios de
investigación y el resto de los miembros del tribunal, al menos han de acreditar uno. Estos requisitos no se aplicarán cuando se trate de un investigador de reconocido prestigio de una universidad extranjera o centro de investigación. Asimis-
mo, el Comité de Doctorado designará al secretario.

5. En caso de renuncia por causa justificada de un miembro titular del tribunal, el presidente procederá a sustituirle por el suplente correspondiente. A estos efectos, las posibles vacantes podrán ser sustituidas indistintamente por cualquiera
de los dos suplentes, siempre que se respete la proporción a la que alude el apartado 2 de este artículo.

6. En caso de renuncia por  causa justificada del  presidente, el  Comité de Doctorado incorporará al suplente correspondiente. A estos efectos, las posibles vacantes podrán ser sustituidas indistintamente por cualquiera de los dos suplentes.
Posteriormente, designará al presidente de acuerdo con lo establecido en este artículo.

7. Nombrado el tribunal, el Comité de Doctorado lo comunicará al director de la tesis y a la Comisión Académica del programa de doctorado.

8. En el plazo de 10 días, la Comisión Académica delprograma de doctorado hará llegar a cada uno de los miembros del tribunal un ejemplar de la tesis doctoral y un ejemplar del currículum vitae del doctorando.

9. El tribunal dispondrá, en su caso, del documento de actividades del doctorando con las actividades formativas llevadas a cabo por el doctorando. Este documento de seguimiento no dará lugar a una puntuación cuantitativa pero sí consti-
tuirá un instrumento de evaluación cualitativa que complementará la evaluación de la tesis doctoral.

De conformidad conlo establecido en el artículo 2.5 del Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, se entiende por documento de actividades del doctorando el registro individualizado de control de dichas actividades, materializado en el corres-
pondiente soporte, que será regularmente revisado por el tutor y el director de tesis y evaluado por la Comisión Académica responsable del programa de doctorado.

Artículo 7. Defensa y evaluación de la tesis doctoral

1. Nombrado el tribunal, el presidente convocará el acto de defensa de la tesis doctoral. El secretario del tribunal comunicará al Comité de Doctorado el lugar, día y hora de celebración de dicho acto con una antelación mínima de 15 días na-
turales a su celebración. En todo caso, la defensa tendrá lugar en sesión pública durante el período lectivo del calendario académico aprobado por la Universidad, en un plazo máximo de cuatro meses desde la fecha de solicitud de presenta-
ción de la tesis.
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2. El Comité de Doctorado anunciará el acto de defensa de la tesis doctoral, a través de lapágina web de la universidad.

3. La tesis doctoral se evaluará en el acto de defensa que tendrá lugar en sesión pública y consistirá en la exposición y defensa por el doctorando del trabajo de investigación elaborado ante los miembros del tribunal. El doctorando expondrá
la labor realizada, la metodología, el contenido y las conclusiones, con una especial mención a sus aportaciones originales.

4. Los miembros del tribunal formularán al doctorando cuantas cuestiones estimen oportunas durante un tiempo no superior a una hora y media. Los doctores  presentes  en  el acto público podrán formular cuestiones en el momento y forma
que señale el presidente del tribunal.

5.  El tribunal emitirá un informe y la calificación global concedida a la tesis en términos de “apto” o “no apto”.

6. El tribunal podrá proponer que la tesis obtenga la mención de “cum laude” si se emite en tal sentido el voto secreto positivo por unanimidad.

7.  El Comité de Doctorado habilitará los mecanismos precisos para la materialización de la concesión final de dicha mención garantizando que el escrutinio de los votos para dicha concesión se realice en sesión diferente de la correspon-
diente a la de defensa de la tesis doctoral.

8. El secretario remitirá al Comité de Doctorado toda la documentación relativa al acto de defensa de la tesis doctoral.

9. El Comité de Doctorado podrá delegar en su presidente los trámites anteriores o algunos de ellos, conforme a los mecanismos que establezca.

  Artículo 8. Archivo de las tesis doctorales

1. Una vez aprobada la tesis doctoral, se remitirá un ejemplar de la misma al Archivo General de la universidad y el otro se enviará a la Biblioteca que lo incorporará en el repositorio institucional en formato electrónico abierto.

2. Se remitirá al Ministerio de Educación el ejemplar de la tesis doctoral en formato electrónico, así como toda la información complementaria que fuera necesaria, a los efectos oportunos.

3. En circunstancias excepcionales determinadas por la Comisión Académica del programa de doctorado, como pueden ser, entre otras, la participación de empresas en el programa, la existencia de convenios de confidencialidad con empre-
sas o la posibilidad de generación de patentes que recaigan sobre el contenido de la tesis, se habilitarán procedimientos que aseguren la no publicidad de estos aspectos.

Artículo 9. Mención internacional en el título de Doctor

1. Para obtener la mención “Doctor internacional” será necesario, además de realizar el trámite administrativo correspondiente, cumplir todos y cada uno de los siguientes requisitos:

a) Que, durante el periodo de formación necesario para la obtención del título de doctor, el doctorando haya realizado una estancia mínima de tres meses fuera de España en una institución de enseñanza superior o centro de investigación
de prestigio, cursando estudios o realizando trabajos de investigación. La estancia y las actividades han de ser avaladas por el director y autorizadas por la Comisión Académica del programa de doctorado, y se incorporarán al documento de
actividades del doctorando.

b) Que parte de la tesis doctoral, al menos el resumen y las conclusiones, se haya redactado y sea presentada en una de las lenguas habituales para la comunicación científica en un campo de conocimiento, distinta a cualquiera de las len-
guas oficiales en España. Esta norma no será de aplicación cuando las estancias, informes y expertos procedan de un país de habla hispana.

c) Que la tesis haya sido informada por un mínimo de dos expertos doctores pertenecientes a alguna institución de educación superior o instituto de investigación no españoles.

d)  Que, al menos, un experto perteneciente a alguna institución de educación superior o centro de investigación no españoles, con el título de doctor, y distinto del responsable de la estancia mencionada en el apartado a), haya formado
parte del tribunal evaluador de la tesis.

2. La defensa de la tesis ha de ser efectuada en la propia Universidad en la que el doctorando estuviera inscrito, o, en el caso de programas de doctorado conjuntos, en cualquiera de las universidades participantes o en los términos que
identifiquen los convenios de colaboración.

3. Los doctorandos deberán entregar, en el momento de solicitar la presentación de su tesis doctoral, la siguiente documentación:

a) Escrito de solicitud de mención de “Doctor internacional”.

b) Certificación, expedida por la institución de enseñanza superior o de investigación donde se haya realizado la estancia de investigación, que acredite el extremo exigido en el Apartado 1.a) de este artículo.

c)    Informes favorables y razonados de dos o más expertos pertenecientes a alguna institución de educación superior o instituto de investigación no españoles.

4. La solicitud y documentación indicada anteriormente se presentarán en el registro de la universidad al solicitar el depósito de la Tesis.

5. El Comité de Doctorado, a la vista de los informes y documentos indicados en los requisitos citados en los puntos 1.a) y 1.b) de este artículo, resolverá acerca de si el solicitante puede optar a la acreditación. La resolución será comunica-
da al interesado, al director de tesis y a la Comisión Académica del programa de doctorado implicado.

La resolución se remitirá, firmada por el presidente del Comité de Doctorado, al secretario del tribunal encargado de evaluar la tesis. Contra dicho acuerdo el doctorando podrá interponer recurso ante el Rector de la Universidad .

6. Tras el acto de defensa de la tesis, el secretario del tribunal certificará con el visto bueno del presidente, que se han cumplido los requisitos de los puntos 1.c) y 1.d) de este artículo, para optar a la mención de “Doctor Internacional”.

7. El Comité de Doctorado, tras haber recibido la documentación elevada por el tribunal encargado de juzgar la tesis doctoral, resolverá la solicitud de mención de “Doctor internacional”. Contra dicho acuerdo el doctorando podrá interponer
un recurso ante el Rector de la Universidad . 

Si la resolución es favorable, el doctorando podrá solicitar el diploma correspondiente.

8. La mención de “Doctor internacional” se acreditará de lasiguiente manera:

a) Se hará constar la mención en la acreditación del pago de los derechos para la expedición del título. Asimismo, se reflejará en la certificación supletoria del título.

b) Mediante diploma expedido por el Rector que reflejará la mención de “Doctor internacional”.

c) Se reflejará en el anverso deltítulo oficial de Doctor o Doctora la mención de “Doctor internacional”.

Artículo 10. Cotutela de tesis doctoral

1. En el marco de los estudios de doctorado, podrán realizarse tesis doctorales en régimen de cotutela entre la Universidad de La Rioja y otra universidad con el objetivo de potenciar y desarrollar la cooperación científica entre equipos de
investigación de ambas instituciones y propiciar la movilidad de los doctorandos.

2. Las tesis en régimen de cotutela se regirán por lo dispuesto en la presente normativa así como por lo previsto en el convenio de colaboración específico entre las dos universidades interesadas.

Disposición transitoria primera.

A los doctorandos les serán de aplicación las disposiciones reguladoras del doctorado y de la expedición del título de Doctor por las que hubieren iniciado sus estudios. En todo caso, el régimen relativo al tribunal, defensa y evaluación de la
tesis doctoral previsto en esta normativa será aplicable a todos los estudiantes de doctorado a partir del 11 de febrero de 2012.

Las solicitudes de admisión a trámite de lectura de tesis doctoral presentadas conanterioridad a la entrada en vigor de esta normativa, se regirán en todos susactos por la Normativa de defensa de tesis doctoral aprobada por Consejo de Go-
bierno de 21 de octubre de 2008.

Disposición transitoria segunda.

A los estudiantes que hayan cursado sus estudios de doctorado conforme al RD 778/1998, de 30 de abril, o normas anteriores se les aplicarán las disposiciones reguladoras del doctorado y de
expedición del título de Doctor por las que hubieran iniciado los mencionados estudios, no siendo de aplicación lo establecido en los apartados 8a) y 8c) del artículo 9 de esta normativa.

Disposición derogatoria

Queda derogada la Normativa para la defensa de tesis doctoral en la Universidad de La Rioja,  aprobada por el Consejo de Gobierno de 21 de octubre de 2008.
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Disposición final

La presente normativa entrará en vigor a partir del día 11de febrero de 2012

 

 

6. RECURSOS HUMANOS
6.1 LÍNEAS Y EQUIPOS DE INVESTIGACIÓN

Líneas de investigación:

NÚMERO LÍNEA DE INVESTIGACIÓN

1 Estudio sincrónico de la lengua inglesa

2 Diacronía y variación de la lengua inglesa

3 Adquisición y enseñanza del inglés como segunda lengua

4 Lenguaje literario en lengua inglesa

Equipos de investigación:

Ver anexos. Apartado 6.1.

Descripción de los equipos de investigación y profesores, detallando la internacionalización del programa:

Este Programa consta de un equipo de investigación de siete profesores: Francisco José Ruiz de Mendoza Ibáñez, Francisco Javier Martín Arista, Rosa María Jiménez Catalán, Lorena Pérez
Hernández, María Jesús Hernáez Lerena, María Sandra Peña Cervel y María Pilar Agustín Llach.
De este equipo, los tres profesores de referencia para el presente Programa son:
1. Francisco José Ruiz de Mendoza Ibáñez;
2. Francisco Javier Martín Arista;
3. Rosa María Jiménez Catalán.
Cada uno de estos profesores ha dirigido tesis doctorales en los últimos cinco años, poseen un tramo de investigación vivo y un considerable número de publicaciones internacionales en me-
dios de reconocido prestigio (véase en la documentación adjunta el apartado "Líneas y Equipo de Investigación").
El Programa, asimismo, se sustenta en el siguiente Proyecto Nacional de I + D:
- Título: "Fundamentos para la construcción del nivel gramatical en el entorno de una base de conocimiento léxico-conceptual".
- Investigador principal: Francisco José Ruiz de Mendoza Ibáñez.
- Entidad financiadora: Ministerio de Ciencia e Innovación.
- Referencia: FFI2010-17610/FILO).
- Duración: 01/01/2011 - 31/12/2013.
- Tipo de convocatoria: nacional.
- Entidades participantes: Universidad de La Rioja, Universidad de Almería, Universidad Autónoma de Madrid, Universidad Complutense de Madrid, Universidad Jaume I y Universidad Católica
de Murcia.
- Número de investigadores participantes: 17.
El investigador principal de este Proyecto, Catedrático de Filología Inglesa en la Universidad de La Rioja, es el coordinador del Programa de Doctorado propuesto.

En el apartado 1.4 de esta Memoria, se exponen con más detalle los ámbitos de trabajo de los siete miembros del equipo que sustenta el Programa de Doctorado. También
se exponen las colaboraciones específicas de profesores extranjeros en nuestro programa para cada una de las cuatro líneas del mismo.

Destacamos la internacionalización de la investigación del equipo, atestiguada por numerosas publicaciones internacionales en revistas y colecciones de editoriales muy prestigiosas (Elsevier,
John Benjamins, Mouton de Gruyter, Multilingual Matters, Equinox). Se han seleccionado 25 de los últimos cinco años, pero el volumen total supera ampliamente las cien publicaciones, la ma-
yoría en prensas internacionales de prestigio.
El equipo también ha logrado una fuerte presencia en el extranjero a través de su participación como ponentes, en ocasiones invitados, en docenas de congresos internacionales. Sus compo-
nentes, tanto juntos como con otros colaboradores, han organizado seminarios, jornadas y congresos de muy alto impacto, entre los que queremos destacar los congresos de la Asociación In-
ternacional de Lingüística Cognitiva y de la Sociedad Lingüística Europea. Los miembros del equipo han trabajado juntos y con otros colaboradores en proyectos de I+D+i del Plan Nacional, en
la edición de revistas y libros en John Benjamins, Mouton de Gruyter y Multilingual Matters, y en proyectos editoriales internacionales (MetBib, de John Benjamins; CogBib de Mouton de Gruy-
ter).
Se trata de un equipo cuyos integrantes poseen asimismo una trayectoria de dirección de proyectos, trabajos de tercer ciclo, trabajos fin de máster y tesis doctorales abundante, a lo que se une
su capacidad constatada para colaborar en la organización de actividades y eventos científicos en todos los niveles.
Todos los integrantes del equipo lo son, a su vez, del Centro de Investigación en Lenguas Aplicadas (http://www.cilap.es), en cuyo marco colaboran en tareas de investigación y de organización
de actividades relacionadas con la misma. El Centro es dirigido por Francisco José Ruiz de Mendoza Ibáñez, responsable del nuevo Programa de Doctorado y de los anteriores desde 2003.
En el archivo adjunto, se encuentra la descripción detallada del equipo de investigación, las líneas, proyectos, selección de 25 publicaciones y de 10 tesis dirigidas en el período 2008-2012.

6.2 MECANISMOS DE CÓMPUTO DE LA LABOR DE AUTORIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE TESIS

Mecanismos de cómputo de la labor de autorización y dirección de tesis:

La Universidad de la Rioja reconoce créditos de docencia por la labor de tutorización y dirección de tesis doctorales hasta un máximo de cuatro créditos por profesor y curso académico. En
concreto, en la Normativa para elaborar el Plan de Ordenación Docente del curso 2013/2014, aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de La Rioja el 20 de noviembre de 2012,
se contempla, con independencia del régimen jurídico aplicable al programa de doctorado (tanto el regulado por el Real Decreto 778/1998, como por el Real Decreto 1393/2007 y 99/2011), el
siguiente sistema de reconocimiento de créditos por la labor de tutorización y dirección de tesis doctorales:
- Un crédito por curso y tesis matriculada en la Universidad de La Rioja, durante un período máximo de dos cursos académicos. En los casos en los que no coincidan el director y el tutor con-
templado en los programas de doctorado regulados por el Real Decreto 99/2011, este reconocimiento se distribuirá a partes iguales entre ambos. Se podrá escoger dos cursos de entre los
cuatro cursos siguientes a la fecha de primera matriculación de la tesis para computar 1 crédito.
- Dos créditos al director de cada tesis defendida en la Universidad de La Rioja en el curso 2011/2012, que se podrán computar en el POD del curso 2013/2014 ó 2014/2015. En caso de codi-
rección se reconocerá en ambos casos la parte proporciona

Asimismo, el Consejo Social publica anualmente su Plan y Convocatoria de Complementos Retributivos, de carácter individualizado, del Personal Docente e Investigador de la Universidad de
La Rioja. En su baremo de la actividad investigadora, dirigida a reconocer y estimular la calidad de la investigación, otorga 2 puntos por cada tesis defendida en el período de cuatro años de
investigación que compone un tramo, hasta un 40% de la puntuación total del tramo. La consecución del tramo-nivel 1 requiere 10 puntos, la del tramo-nivel 2, 15 puntos y la del tramo-nivel 3,
20 puntos.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

Necesidades básicas

El correcto desarrollo del Programa de Doctorado “Últimas Tendencias en la Investigación de la Lengua Inglesa” demanda los siguientes recursos básicos:
- Espacios adecuados y con equipamiento suficiente para: (i) la tutorización individualizada y las reuniones de los equipos de investigación; (ii) la impartición de conferencias, cursos y semina-
rios; (iii) la celebración de eventos científicos, como encuentros, simposios y congresos.
- Espacios adecuados y con el equipamiento necesario para el aprendizaje del manejo de software específico para la investigación del lenguaje desde los puntos de vista lingüístico y literario,
en especial herramientas de indexación, bases de datos y programas estadísticos.
- Instalación bibliotecaria con recursos bibliográficos en diversos soportes (papel, digitales) y sistemas actualizados de acceso a la información y de gestión de la misma.
- Recursos de índole formativa (proyectos, becas, ayudas a desplazamientos, etc.).

Espacios docentes y para eventos científicos
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El Programa se desarrollará empleando fundamentalmente las instalaciones del Departamento de Filologías Modernas y de la Facultad de Letras y de la Educación. Se dispone de los siguien-
tes espacios:

 

Necesidad Recurso

Espacios para tutorización Cada investigador del Programa cuenta con despacho individual, equipado con al menos un ordenador con co-

nexión fija a Internet y a impresoras en red, además de equipos portátiles con acceso a red WiFi.

Espacios para reuniones con el equipo de investigación Además de los despachos, que son suficientemente espaciosos para reuniones de hasta seis personas, se dispone

de un seminario con 25 plazas, retroproyector, ordenador y cañón de vídeo, portátiles y pizarra digital.

Espacios para impartición de conferencias, cursos y seminarios Además del seminario, se cuenta con el Aula de Formación, de similares características y equipamiento (30 pla-

zas). También se puede utilizar el Salón de Actos, de 182 plazas, plenamente equipado con megafonía, pantalla

de proyección, ordenador y cañón fijo y conexión a Internet. También se dispone de un aula de audiovisuales,

con 25 plazas, que incorpora un laboratorio de idiomas.

Espacios para la celebración de eventos científicos, como encuentros, simposios y congresos Se dispone del Seminario, el Aula de Formación, el Salón de Actos, a los que se suman, según disponibilidad

por la docencia de grado y máster, los siguientes espacios: dos aulas grandes (96 plazas), cinco aulas medianas

(45-52 plazas) y dos aulas pequeñas (30 y 36 plazas). Todas las aulas están dotadas de ordenador con conexión

a Internet, más cañón fijo de vídeo, pizarras y proyectores.

Espacios y equipamiento para aprendizaje del uso de software especializado Se dispone del Aula de Audiovisuales, con 25 plazas equipadas con ordenador y conexión a la red, gestionada

por la Facultad. Hay otra aula anexa, exactamente igual, gestionada por los servicios generales de la Universi-

dad.

Instalación bibliotecaria

La Universidad de La Rioja cuenta con una biblioteca centralizada, plenamente equipada con salas de lectura, ordenadores, red inalámbrica, catálogos online, fotocopiadoras, escáneres y PCs
portátiles. Se ofrece a continuación el detalle de sus recursos y dotaciones:

1.- Instalaciones

- 4.000 m2 de superficie total en sus dos edificios.

- 556 puestos de lectura.

- 4.575 metros lineales de estanterías de libre acceso.

- 7.855 metros lineales de estanterías en depósitos (acceso restringido).

2.- Equipamiento informático

- Nº de PCs para el personal: 41.

- Nº de PCs de mesa de uso público (usuarios): 16.

- Nº de ordenadores portátiles de uso público: 54.

- Nº de memorias USB de acceso público: 17.

- N de tarjetas inalámbricas de uso público: 18.

- Nº de lecturas de CD, Audio y DVD de uso público: 8.

- Nº de baterías para portátiles: 48.

3.- Equipamiento final

- Nº de fotocopiadoras de uso público: 4.

- Nº de escáneres de sobremesa: 1.

- Nº de escáneres de microformas: 2.

- Nº de escáneres de alto rendimiento: 1.

- Nº de lectores de microfichas: 6.

- Cañones de vídeo: 2.

- TV: 1.

4.- Fondos bibliográficos

- 299.047 volúmenes de monografías.

La colección de bibliografía básica de alumnos, enciclopedias y diccionarios es de libre acceso.

- 5.054 publicaciones periódicas impresas.

- 10.932 revistas (impresas y electrónicas).

- 67 bases de datos.

Los fondos bibliográficos relativos a las líneas de investigación del Programa de Doctorado están plenamente actualizados. Cada año se invierten entre 10.000 y 20.000 euros en su actualiza-
ción, procedentes de fondos departamentales y de proyectos de investigación. La hemeroteca aporta acceso a las revistas especializadas necesarias, muchas de ellas online. Existe un servicio
de préstamo interbibliotecario y otro de novedades y alertas bibliográficas, además de un servicio de información sobre la calidad de las publicaciones.

Apoyo a los doctorandos para su formación
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La Universidad de La Rioja cuenta con un programa de apoyo a la presentación de comunicaciones y ponencias en congresos para los profesores y doctorandos. Está abierta todo el año y se
puede encontrar información en la página:

http://www.unirioja.es/servicios/sgib/investigacion/convo_bolsas.shtml

En los últimos años, todos los becarios de investigación y doctorandos que han solicitado estas ayudas de presentación de ponencias y comunicaciones en congresos han conseguido entre un
50% y un 40% de los gastos realizados, siendo necesario, en algunos casos, complementar estas ayudas con fondos de proyectos de los grupos de investigación.

Asimismo, la UR tiene un Plan Propio de Fomento y Desarrollo de la Investigación que contempla otras acciones encaminadas al apoyo a diversas actividades de los doctorandos:

- Proyectos de investigación.

- Ayudas a la realización de tesis doctorales (ATUR).

- Becas FPI-UR para la realización de tesis doctorales.

- Ayudas a movilidad de investigadores.

Se puede encontrar información sobre todas estas acciones en la página siguiente:

http://www.unirioja.es/servicios/sgib/investigacion/plan_propio.shtml

Por su parte, el Centro de Investigación en Lenguas Aplicadas (http://www.cilap.es) también financia, según necesidades específicas de sus grupos evaluadas por el Consejo de Centro, becas
de formación en la investigación y ayudas para la asistencia a congresos de los investigadores dirigidos por sus miembros.

Es de destacar que el 73% de los doctorandos que han defendido su tesis entre 2008-2012, en los programas de Filologías Modernas reseñados en el apartado 1.2 de esta Memoria, han con-
tado con beca FPU o con beca homologada FPI de la Universidad de La Rioja o de la Comunidad Autónoma de La Rioja, lo cual les ha dado acceso a las distintas ayudas mencionadas arriba.
Uno de los alumnos se incorporó a nuestro programa gracias a la convocatoria de ayudas para la movilidad en programas de doctorado con Mención de Calidad.

 

Doctorando Financiación

FERNÁNDEZ FONTECHA, Almudena FPI-CAR

HERRERO RUIZ, Javier FPU-MEC

GONZÁLEZ TORRES, Elisa FPI-CAR

PESQUERA FERNÁNDEZ, Laura ---

TORRE ALONSO, Roberto Ayuda movilidad Mención de Calidad

DÍAZ CUESTA, José FPU-MEC

MORENO ESPINOSA, Soraya FPI-CAR

LUZONDO OYÓN, Alba FPI-CAR

MAÍZ VILLALTA, Gema FPI-UR

DEL CAMPO MARTÍNEZ, Nuria FPI-UR

ROSCA, Andreea FPI-UR

Orientación profesional

Los programas de orientación profesional y para el empleo son gestionados por la Fundación de la Universidad de La Rioja, en el marco del programa UREMPLEA, al
que se puede acceder a través de la página: http://fundacion.unirioja.es/fundacion_secciones/view/23/URemplea. A este programa y sus servicios pueden acceder todos
los estudiantes de la Universidad.

Los candidatos registrados en el programa UREMPLEA, tienen acceso a las siguientes actividades:

· Información, formación y asesoramiento para el empleo.

· Programa de prácticas para titulados universitarios en empresas de La Rioja.

· Bolsa de empleo cualificado.

8. REVISIÓN, MEJORA Y RESULTADOS DEL PROGRAMA
8.1 SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD Y ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD

En la Universidad de La Rioja existe una Oficina de Calidad y Evaluación, cuya función es la de proporcionar soporte técnico a todas las actuaciones de garantía de la ca-
lidad en la planificación y evaluación de la docencia, así como del seguimiento de indicadores de la planificación estratégica.
Los órganos responsables del Sistema de Garantía de Calidad del Programa son el Coordinador de calidad del Programa de Doctorado, la Comisión de garantía de calidad
del Programa de Doctorado y el Área Académica y de Coordinación. Las funciones de estos órganos, los procedimientos que aseguran la calidad de actuaciones de movili-
dad y los procedimientos destinados a publicar la información sobre el Programa, su desarrollo y sus resultados se encuentran descritos en:
http://www.unirioja.es/servicios/ose/pdf/sistema_garantia_calidad_doctorado.pdf

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO %

75 10

TASA DE EFICIENCIA %

95

TASA VALOR %

No existen datos

JUSTIFICACIÓN DE LOS INDICADORES PROPUESTOS
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Definimos la tasa de graduación como el porcentaje de alumnos que presentan su tesis dentro de los tres años siguientes a su ingreso en el Progra-
ma de Doctorado.
Contamos con que algunos alumnos precisarán algo más de tiempo y una prórroga extra para concluir su tesis y también con que la tasa de aban-
dono se mueva alrededor del 10%. El resto hasta el 100% sería el de esos alumnos que requerirían más de 3 años.
Definimos la tasa de eficiencia como el tiempo idealmente requerido por los estudiantes (3 años) partido por el tiempo real empleado previsto de me-
dia (3,17 años) por 100, todo ello referido sólo a los alumnos que concluyen su tesis doctoral.
Contamos con que unas directrices claras de los límites temporales del período de realización de la tesis evitarán situaciones como las que se han
dado en programas anteriores, en los que muchos doctorandos empleaban más de cuatro años y medio en la elaboración de sus tesis. Al disponer
de indicaciones muy precisas en este sentido, hemos estimado del modo dicho la duración media de las tesis.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La Universidad de La Rioja dispone de una Oficina de Planificación y Calidad, una de cuyas varias funciones es la elaboración y seguimiento de in-
dicadores de planificación estratégica. Desde el curso 2000/2001 esta Oficina realiza estudios sobre la inserción laboral de los egresados y desde el
curso 2007/2008 posee un Sistema de Garantía Interna de la Calidad común adaptable a cada unidad de gestión.

En coherencia con la existencia de este Sistema, con la implantación de los nuevos estudios de doctorado, se efectuará un seguimiento de los alum-
nos egresados del Programa de Doctorado. Este procedimiento, que podrá experimentar algún ajuste o adaptación, según surjan nuevas circunstan-
cias u oportunidades, será el siguiente:

- Se efectuará un seguimiento de los doctores egresados cada año durante al menos tres años después de su obtención del grado de doctor. Se
pondrá a disposición de los egresados una dirección electrónica o buzón de sugerencias para cualquier información adicional que quieran aportar en
el momento en que sea oportuno hacerlo.
- El fin de este seguimiento es:
1. Conocer su grado de satisfacción con el Programa.
2. Conocer su situación laboral, si es el caso.
3. Obtener información sobre becas posdoctorales o ayudas de otro tipo a las que hayan podido acceder.
4. Conocer el grado de satisfacción de sus empleadores con la formación obtenida en el Programa.
5. Poder determinar la relación objetiva (por ej. en baremos previos a entrevistas) entre la obtención del título de doctor y la consecuención de con-
tratos o de uno u otro puesto de trabajo, en qué nivel de responsabilidad y con qué prospectiva en el terreno de la promoción personal.
6. Conocer las publicaciones y otros méritos científicos vinculados con la tesis.

Esta información será analizada por la Comisión Académica del Programa de Doctorado con el fin de iniciar cuantas acciones de mejora sean opor-
tunas. Las acciones propuestas se recogerán de forma razonada en el Acta correspondiente y la propia Comisión velará por su desarrollo y consecu-
ción en los plazos determinados para cada una.

De forma provisional y hasta la plena articulación del Sistema descrito arriba, la Comisión Académica del Programa de Doctorado ha iniciado el se-
guimiento de los alumnos egresados en los últimos cinco años, recogiendo datos sobre ocupación profesional anterior, simultánea y posterior a la
defensa de la tesis doctoral. Los resultados se recogen en la siguiente tabla:

 

Egresado Fecha de defensa tesis Empleo, beca postdoctoral,

etc.

Fecha comienzo empleo Continúa en el empleo Empleo u ocupación ante-

rior

FERNÁNDEZ FONTE-

CHA, Almudena

17/06/2008 Profesora TUI UR 30/09/2008 Sí Profesora Asociada LOU,

Profesora TEUI y Profesora

TUI en la UR

HERRERO RUIZ, Javier 14/07/2008 Profesor Primaria/

Profesor

Secundaria

01/09/2005

y

01/09/2006  

Sí Becario FPU

GONZÁLEZ TORRES,

Elisa

24/03/2009 Profesora Primaria 01/09/2009 Sí Becaria FPI

PESQUERA FERNÁN-

DEZ, Laura

17/07/2009 Profesora Secundaria 01/09/2007 Sí Profesora Secundaria (susti-

tución)

TORRE ALONSO, Roberto 22/12/2009 Profesor Interino UR (inde-

finido)

01/10/2009 Sí Profesor Interino UR (tem-

poral)

DÍAZ CUESTA, José 05/07/2010 Profesor Contratado Doctor

UR

03/02/2012 Sí Profesor Asociado LRU

(16/10/1997)  

MORENO ESPINOSA, So-

raya

25/02/2011 Profesora Funcionaria de la

Escuela Oficial de Idiomas

(Gobierno de La Rioja)

01/09/2009 Sí Becaria FPI

LUZONDO OYÓN, Alba 06/09/2011 Sin empleo --- --- Becaria FPI

MAÍZ VILLALTA, Gema 26/01/2012 Monitora-animadora (CE-

PAL S.L)

22/02/2012 Sí Becaria FPI

DEL CAMPO MARTÍ-

NEZ, Nuria

28/02/2012 Sin empleo --- --- Becaria FPI

ROSCA, Andreea 26/10/2012 Becaria FPI, fase de contra-

to hasta 31/08/2013

--- --- Becaria FPI

 

8.3 DATOS RELATIVOS A LOS RESULTADOS DE LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS Y PREVISIÓN DE RESULTADOS DEL PROGRAMA

TASA DE ÉXITO (3 AÑOS)% TASA DE ÉXITO (4 AÑOS)%
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75 90

TASA VALOR %

No existen datos

DATOS RELATIVOS A LOS RESULTADOS DE LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS Y PREVISIÓN DE RESULTADOS DEL PROGRAMA

El Programa de Doctorado 673D "Filologías Modernas" (Real Decreto 1393/2007) comenzó en el curso académico 2010/2011. Por esta razón
no se aportan datos relativos a este Programa de los años 2008 y 2009. Sin embargo, en el año 2008 el Programa de Doctorado "Filologías
Modernas" (Real Decreto 778/1988), distinguido con la Mención de Calidad (MEC2003-00269), matriculó como nueva matrícula seis alumnos en
2008, con un número activo de matriculados de 27 alumnos, y en 2009 matriculó un alumno con un número activo de matriculados de 22 alumnos.
La tabla siguiente recoge la información combinada para ambos Programas:  

 Nº de nueva matrícula Nº conjunto de matriculados en los Pro-

gramas de Doctorado 673D “Filologías

Modernas” (R.D. 1393/2007) y “Filolo-

gías Modernas” (R.D. 778/1998)

Nº de tesis defendidas

2008 6 27 2

2009  1 22 3

2010 6 22 1

2011 1 19 2

2012 4 19 3

 

El siguiente cuadro, por su parte, recoge la información de matrícula exclusiva del Programa de Doctorado 673D "Filologías Modernas".  

 
 Nº de nueva matrícula Nº total de matriculados (en el Programa de  Doctorado

673D "Filologías Modernas")

2008 Programa inexistente Programa inexistente

2009 Programa inexistente Programa inexistente

2010 6 6

2011 1 7

2012 4 11

Entre los años 2008 y 2012 se han defendido 11 tesis doctorales, procedentes de programas anteriores, todas ellas con la máxima calificación, dos
de ellas con Mención de Doctorado Europeo y una con Mención de Doctorado Internacional. Esto nos sitúa en una media de algo más de dos tesis
doctorales defendidas por año. Nos proponemos aumentar esta media a tres desde el tercer año de implantación del Programa nuevo, debido a que
se va a reducir el período medio de realización de una tesis de cuatro a tres años. También es razonable situar la matrícula en el programa en una
media de cuatro nuevos alumnos por año. Estas cifras son coherentes con las de media de matrícula (cinco alumnos por año) con que contamos en
el programa de máster que constituye el período de formación del Programa de Doctorado. Por ello, podemos efectuar la siguiente previsión de ma-
triculación en doctorado (para tener cifras totales de alumnos cursando doctorado se tendrían que sumar las de los programas en extinción):

 

 Nº de nueva matrícula Nº total de matriculados Nº de tesis defendidas dentro del Progra-

ma nuevo

2013/2014 4 4 ---

2014/2015 4 8 ---

2015/2016 4 12 3

2016/2017 4 13 4

2017/2018 4 13 3

2018/2019 4 13 4

Esta previsión asume una producción regular del 75% de las tesis en tres años. Se asume también que el 25% se concluye en 4 años. Se prevé una
baja tasa de abandono que se ha querido reflejar en la cifra de 3 tesis defendidas en el año 2017/2018. A más largo plazo, de acuerdo con lo expre-
sado en 8.1, de cada 10 alumnos matriculados, 9 concluirían sus estudios de doctorado satisfactoriamente, un poco por debajo de lo que recoge la
tabla.

La Comisión Académica del Programa de Doctorado trabajará intensamente para captar alumnos nacionales y extranjeros para el programa, por lo
que esta estimación se debe entender como conservadora. A este respecto, se realizarán las siguientes acciones:
- Divulgación del Programa a través de listas de distribución tanto nacionales como internacionales (AESLA, AEDEAN, AELCO, AELINCO, AELFE,
Linguist List, Funknet, Cogling, etc.).
- Mediante la Oficina de Relaciones Internacionales de la Universidad de La Rioja. Esta oficina promueve la participación de la comunidad universita-
ria en los Programas de Movilidad Internacional y contribuye a la proyección académica, social y cultural de la Universidad de La Rioja en el ámbito
internacional.
- Los Programas anteriores al que ahora se presenta han gozado de acciones de movilidad sustentadas en las Menciones de Calidad y Hacia la Ex-
celencia. Se trabajará en la misma línea con el fin de dar continuidad a este abanico de opciones.
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- Mediante acciones de captación directa a través de las redes de trabajo a las que pertenecen los profesores del Programa, tal como se indica en
el apartado 1.2 de esta Memoria. Los miembros del equipo llevan a cabo una actividad intensa de trabajo conjunto con investigadores nacionales e
internacionales, lo que en el pasado se ha traducido en la captación de alumnos de Córdoba, Oviedo, Varsovia y Copenhague. Se intensificará, para
el nuevo Programa, este tipo de labor.

9. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
9.1 RESPONSABLE DEL PROGRAMA DE DOCTORADO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

16535060S Francisco José Ruiz de Mendoza Ibáñez

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Universidad de La Rioja,
edificio Filologías. C/. San José
de Calasanz s/n

26004 La Rioja Logroño

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

francisco.ruizdemendoza@unirioja.es941299430 941299419 Catedrático de Universidad

9.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

73152016X José Antonio Caballero López

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Universidad de La Rioja,
edificio Rectorado. Avda. de La
Paz, 93

26006 La Rioja Logroño

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vice.ppid@unirioja.es 638988959 941299120 Vicerrector de Profesorado,
Planificación e Innovación
docente

9.3 SOLICITANTE

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

73152016X José Antonio Caballero López

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Universidad de La Rioja,
edificio Rectorado. Avda. de La
Paz, 93

26006 La Rioja Logroño

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vice.ppid@unirioja.es 941299105 941299120 Vicerrector de Profesorado,
Planificación e Innovación
docente
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ANEXOS : APARTADO 6.1
Nombre : Equipos_proyectos_publicaciones_tesis_alegaciones 13 junio 2013.pdf

HASH SHA1 : SY9ix43bmCD7XSbMuAWuZNRfaLM=

Código CSV : 103666221475881516259570

Equipos_proyectos_publicaciones_tesis_alegaciones 13 junio 2013.pdf
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ANEXOS : APARTADO 9
Nombre : DelegacionFirma.pdf

HASH SHA1 : Bun+zqdg5+x+fK+RhqSowhceuXE=

Código CSV : 94820037385001791454178

DelegacionFirma.pdf
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ASPECTOS SUBSANADOS 


CRITERIO 1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 


Se acepta la recomendación del Informe y se cambia el título anterior por el de “Filología Inglesa.” 


 


CRITERIO 3. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


1. En 3.4. se ha modificado el baremo de selección disminuyendo la ponderación de méritos investigadores del 30% al 10% y aumentando la de 


currículo académico del 60% al 80%. 


2. Se ha modificado la redacción del párrafo sobre complementos de formación eliminado la previsión de que el alumno pueda cursarlos antes de 


la matriculación. La redacción ahora propuesta es la que sigue: “La realización de estos complementos se efectuará durante el primer año de 


actividad dentro del Programa. Asimismo, de no superarse los complementos requeridos, el alumno causará baja en el Programa.” 


CRITERIO 4. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


1. Esta actividad no es obligatoria pues su ejecución depende de condiciones de financiación. En la subsanación se ha programado la actividad de 


movilidad en los mismos términos, en cuanto a duración y optatividad, para todos los alumnos del programa, ya sea su dedicación a tiempo 


completo o parcial. Asimismo, se ha flexibilizado la planificación temporal en el caso de los alumnos a tiempo parcial. La nueva propuesta de 


redacción de esta parte de la memoria queda como sigue: “Los estudiantes a tiempo parcial podrán llevar a cabo una o más estancias de 


formación predoctoral a lo largo de cualquier momento de su participación en el programa. El resto de las condiciones y el seguimiento de estas 


estancias será el mismo que el de los estudiantes a tiempo completo.” 


 


cs
v:


 1
03


66
62


21
47


58
81


51
62


59
57


0







 


LÍNEAS Y EQUIPO DE INVESTIGACIÓN 
Línea 1: Estudio sincrónico de la lengua inglesa 


Apellidos, Nombre Universidad Departamento Categoría 
Profesional 


Dedicación Investigador 
referente en 
la Línea 


Nª de tramos 
concedidos 


Fecha 
concesión 
último 
tramo 


Nª de Tesis 
dirigidas en 
los últimos 
5 años 


Participa en otros 
programas (indicar 
cual) 


Ruiz de Mendoza Ibáñez, 
Francisco José 


Universidad de 
La Rioja 


Filologías 
Modernas 


CU TC 1 3 2008 4 --- 


Pérez Hernández, Lorena Universidad de 
La Rioja 


Filologías 
Modernas 


TU TC --- 2 2007 1 --- 


Peña Cervel, María Sandra Universidad de 
La Rioja 


Filologías 
Modernas 


TU TC --- 2 2009 --- --- 


Línea 2: Diacronía y variación de la lengua inglesa 


Apellidos, Nombre Universidad Departamento Categoría 
Profesional 


Dedicación Investigador 
referente en 
la Línea 


Nª de tramos 
concedidos 


Fecha 
concesión 
último 
tramo 


Nª de Tesis 
dirigidas en 
los últimos 
5 años 


Participa en otros 
programas (indicar 
cual) 


Martín Arista, Francisco 
Javier 


Universidad de 
La Rioja 


Filologías 
Modernas 


Profesor Titular de 
Universidad 


TC Martín Arista, 
Francisco 
Javier 


3 6-6-12 4  


Línea 3: Adquisición y aprendizaje del inglés como segunda lengua 


Apellidos, Nombre Universidad Departamento Categoría 
Profesional 


Dedicación Investigador 
referente en 
la Línea 


Nª de tramos 
concedidos 


Fecha 
concesión 
último 
tramo 


Nª de Tesis 
dirigidas en 
los últimos 
5 años 


Participa en otros 
programas (indicar 
cual) 


Jiménez Catalán, Rosa 
María 


Universidad de 
La Rioja 


Filologías 
Modernas 


Profesor Titular de 
Universidad 


TC Jiménez 
Catalán, 
Rosa María 


3 29/6/2011 2  


Agustín Llach, María Pilar Universidad de 
La Rioja 


Filologías 
Modernas 


Profesor Contratado 
Doctor 


TC Jiménez 
Catalán, 
Rosa María 


1 2010 1  


Línea 4: El lenguaje literario en lengua inglesa 


Apellidos, Nombre Universidad Departamento Categoría 
Profesional 


Dedicación Investigador 
referente en 
la Línea 


Nª de tramos 
concedidos 


Fecha 
concesión 
último 
tramo 


Nª de Tesis 
dirigidas en 
los últimos 
5 años 


Participa en otros 
programas (indicar 
cual) 


Hernáez Lerena, María 
Jesús 


Universidad de 
La Rioja 


Filologías 
Modernas 


Profesor Titular de 
Universidad 


TC Hernáez 
Lerena, 
María Jesús 


2 2011 ---  
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PROYECTO DE INVESTIGACIÓN 


Título del Proyecto 
Entidad 


Financiadora 
Referencia 


Duración 
(Fecha 


inicio/Fin) 


Tipo 
convocatoria 


Entidades 
participantes 


Investigador responsable Participantes 
Relacionados 
con líneas de 
investigación 


Fundamentos para la 
construcción del nivel gramatical 
en el entorno de una base de 
conocimiento léxico-conceptual 


Ministerio de 
Ciencia e 
Innovación 


FFI2010-
17610/FILO 


01/01/2011-
31/12/2013 


nacional UR, UALM, 
UAM, UCM, 
UJI, UCAM 


Francisco José Ruiz de 
Mendoza Ibáñez 


17 17 
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25 CONTRIBUCIONES CIENTÍFICAS 


Autores Título Cita Tipo de 
contribución 


Indicadores de calidad Relacionada con la línea de 


investigación 


Ruiz de 
Mendoza 
Ibáñez, 
Francisco J. 
y Mairal 
Usón, 
Ricardo 
 


Levels of 
description and 
constraining 
factors in 
meaning 
construction: an 
introduction to 
the Lexical 
Constructional 
Model 


Folia Lingüística. Acta 
Societatis Linguisticae 
Europaeae 42(2): 355 – 
400 (año 2008) 


Artículo de 
revista 


Revista indexada en Journal of Citation Reports (área de Lingüística): cuartil 3, posición 
86 de las 162 publicaciones periódicas de este cuartil. El índice de impacto es de 0,440. 
Esta publicación ocupa el lugar 82 (Index H: 6) del SCImago Journal & Country Rank de 
entre las 409 revistas de la categoría de Lenguaje y Lingüística y está clasificada como 
tipo Q1 (publicaciones de mayor calidad científica). Su calidad científica está asimismo 
avalada por su consideración como revista de tipo A por Carhus Plus + (cuyo significado 


es el mismo que Q1) y por su pertenencia al tipo INT 2 (revistas de gran difusión 
internacional) del “European Reference Index for the Humanities”.  
Aparte de las arriba mencionadas, esta revista está además incluida en una gran 
cantidad de índices de impacto y bases de datos internacionales: Arts and Humanities 
Citation Index, CIRC: Categoría EX, MIAR: ICDS (9.977), Academic Search Premier, 
FRANCIS, Fuente Académica, Fuente Académica Premier, Periodicals Index Online, 
Communication & Mass Media Index, Historical Abstracts, Linguistics & Language 
Behavior Abstracts, MLA - Modern Language Association, Database, Psycinfo, 
DIALNET, SUMARIS CBUC y ULRICH'S. 
 
Finalmente, este artículo ha sido citado:  
9 veces (Fuente: ISI Web of Knowledge) 
23 veces (Fuente: Scopus) 
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Ibáñez, 
Francisco y 
Peña 
Cervel, 
María 
Sandra 


Grammatical 
metonymy within 
the 'action' frame 
in English and 
Spanish 


María de los Ángeles 
Gómez González, J. 
Lachlan Mackenzie y Elsa 
M. González-Álvarez 
(eds.) Current Trends in 
Contrastive Linguistics: 
Functional and Cognitive 
Perspectives. 
Amsterdam/Philadelphia: 
John Benjamins, pp. 251-
280 (año 2008) 


Capítulo de 
libro 


Según SPI. Scholarly Publishers Indicators. Books in Humanities and Social Sciences en 
su ranking por disciplinas (en este caso Lingüística, Literatura y Filología (Editoriales 
extranjeras)), John Benjamins Publishing Company posee un ICEE de 129.73; en el 
ranking general de editoriales extranjeras el ICEE es 133.02. 
 
John Benjamins es una editorial de reconocido prestigio en el ámbito lingüístico 


internacional. Su alto grado de especialización científica se plasma en la existencia de 
numerosas series de libros como Studies in Functional and Structural Linguistics. Las 
publicaciones de John Benjamins son escrupulosamente seleccionadas por expertos y 
todos los trabajos incluidos en los diversos volúmenes son sometidos a un proceso de 
revisión anónima por pares. Su consejo editorial es de índole internacional (U. Nuevo 
Méjico -J. Bybee, U. Melbourne -N. Evans, U. California -J.A. Matisoff, etc). Los editores 
de Current Trends in Contrastive Linguistics cuentan con un historial científico 
acreditado entre la comunidad científica internacional. El volumen en cuestión es un 
compendio de trabajos de lingüistas de reconocido prestigio como C.S. Butler, C. 
Goddard o A. Wierzbicka. 
Este volumen ha sido reseñado en 2009 por el renombrado lingüista R. Dirven en 
Annual Review of Cognitive Linguistics 7: 319-325 y pone de relieve que el libro ofrece 


un panorama interesante de los diversos enfoques funcionales, cognitivos y basados en 
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corpus en el marco del Análisis Contrastivo. 
Este capítulo en concreto ha sido incluido en una bibliografía sobre teoría literaria, crítica 
y filología de la Universidad de Zaragoza 
(http://www.unizar.es/departamentos/filologia_inglesa/garciala/bibliography.html) y en la 
bibliografía de metáfora y metonimia de John Benjamins 
(http://www.benjamins.com/online/met/). Ha proporcionado una base teórica sólida en 
torno a la relación metonimia-construcciones sobre la que se fundamentan trabajos 
como Ruiz de Mendoza, F. y Mairal, R. 2008. Levels of description and constraining 
factors in meaning construction. Folia Linguistica 42/2: 355-400; Ruiz de Mendoza, F.J. y 
Mairal, R. 2010. Constraints on syntactic alternation. En P. Guerrero (ed.) 
Morphosyntactic Alternations in English. Equinox; Ruiz de Mendoza, F.J. y Luzondo, A. 
Lexical constructional subsumption in resultative constructions in English. En M. Brdar et 
al. (eds.) Cognitive Linguistics (en prep.) y trabajos de fin de máster (U. La Rioja, 2010) 
como Del Campo, N. Illocutionary Meaning in the LCM y Luzondo, A. Resultatives 
Revisited: From Construction Grammar to the LCM. 
 


Mairal 
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Christopher Butler y 
Javier Martín Arista (eds.) 
Deconstructing 
Constructions. 


Amsterdam/Philadelphia: 
John Benjamins, pp. 153-
198 (año 2009) 


Capítulo de 
libro 


Según SPI. Scholarly Publishers Indicators. Books in Humanities and Social Sciences en 
su ranking por disciplinas (en este caso Lingüística, Literatura y Filología (Editoriales 
extranjeras)), John Benjamins Publishing Company posee un ICEE de 129.73; en el 
ranking general de editoriales extranjeras el ICEE es 133.02. 
John Benjamins es una editorial de reconocido prestigio en el ámbito lingüístico 
internacional. Su alto grado de especialización científica se plasma en la existencia de 
numerosas series de libros como Studies in Language Companion Series. Las 
publicaciones de John Benjamins son escrupulosamente seleccionadas por expertos y 


todos los trabajos incluidos en los diversos volúmenes son sometidos a un proceso de 
revisión anónima por pares. Su consejo editorial es de índole internacional. Los editores 
de Deconstructing Constructions (Christopher Butler y Javier Martín Arista) cuentan con 
un historial científico acreditado entre la comunidad científica internacional. El volumen 
en cuestión es un compendio de trabajos de lingüistas de reconocido prestigio como 
Christopher Butler, Johan Pedersen, Francisco Ruiz de Mendoza, Ricardo Mairal Usón o 
Javier Martín Arista. 
 
Este artículo ha sido citado: 
37 veces (Fuente: Google Scholars) 
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Language Sciences 34(1): 


54-64 (año 2012) 
Artículo de 
revista 


 
Revista indexada en Journal of Citation Reports (área de Lingüística): cuartil 3, posición 
85 de las 162 publicaciones periódicas de este cuartil. El índice de impacto es de 0,442. 
Esta publicación ocupa el lugar 90 (Index H: 15) del SCImago Journal & Country Rank 
de entre las 409 revistas de la categoría de Lenguaje y Lingüística y su clasificación 
como tipo Q1 (publicaciones de mayor calidad científica). Su calidad científica está 
asimismo avalada por su consideración como revista de tipo A por Carhus Plus + (cuyo 
significado es el mismo que Q1) y por su pertenencia al tipo INT 2 (revistas de gran 
difusión internacional) del “European Reference Index for the Humanities”.  
Aparte de las arriba mencionadas, esta revista está además incluida en una gran 
cantidad de índices de impacto y bases de datos internacionales: CIRC: Categoría EX, 
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MIAR: ICDS (9.977), Arts and Humanities Citation Index, Academic Search Premier, 
FRANCIS, Communication & Mass Media Index, ERIC (Education Resources 
Information Center), Linguistics & Language Behavior Abstracts, MLA - Modern 
Language Association, Database, Psycinfo, SUMARIS CBUC y ULRICH'S. 


Pérez 
Hernández, 
Lorena 


Cognitive tools 
for successful 
branding 


Applied Linguistics 32(4): 
369-388 (año 2011) 


Artículo de 
revista 


Revista indexada en Journal of Citation Reports (área de Lingüística): cuartil 1, posición 
8 de las 161 publicaciones periódicas de este cuartil. El índice de impacto es de 1,885. 
Esta publicación ocupa el lugar 3 (Index H: 37) del SCImago Journal & Country Rank de 


entre las 409 revistas de la categoría de Lenguaje y Lingüística y su clasificación como 
tipo Q1 (publicaciones de mayor calidad científica). Su calidad científica está asimismo 
avalada por su consideración como revista de tipo A por Carhus Plus + (cuyo significado 
es el mismo que Q1) y por su pertenencia al tipo INT 1 (revistas de mayor difusión 
internacional) del “European Reference Index for the Humanities”.  
Aparte de las arriba mencionadas, esta revista está además incluida en una gran 
cantidad de índices de impacto y bases de datos internacionales: 
- Bibliographie Linguistique/Linguistic Bibliography Blonline; British Education Index; 
Current Contents/Social and Behavioral Sciences; Education Research Abstracts; 
Educational Management Abstracts; International Bibliography of the Social Sciences; 
Linguistics & Language Behavior Abstracts; Periodicals Index Online (PIO); PROQUEST 
DATABASE : Arts & Humanities Full Text; IBSS; PROQUEST DATABASE : ERIC 
PlusText; PROQUEST DATABASE : Magazines; PROQUEST DATABASE : ProQuest 
5000; PROQUEST DATABASE : ProQuest 5000 International; PROQUEST DATABASE 
: ProQuest Central; PROQUEST DATABASE : ProQuest Discovery; PROQUEST 
DATABASE : ProQuest Education Journals; PROQUEST DATABASE : ProQuest 
International Academic Research Library; PROQUEST DATABASE : ProQuest News & 
Magazines; PROQUEST DATABASE : ProQuest Psychology Journals; PROQUEST 
DATABASE : ProQuest Research Library; PROQUEST DATABASE : PsycINFO 
Database with Full Text; Psychlit; Scopus; Social Scisearch; Studies on Women and 
Gender Abstracts (SWA); The Standard Periodical Directory. 
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A Lexical-
Constructional 
Model Account of 
Illocution 


Vigo International Journal 
of Applied 
Linguistics. VIAL 8: 99-


138 (año 2011) 


Artículo de 
revista 


Revista indexada en Journal of Citation Reports (área de Lingüística): cuartil 3, posición 
97 de las 162 publicaciones periódicas de este cuartil. El índice de impacto es de 0,364. 
Esta publicación ocupa el lugar 388 (Index H: 1) del SCImago Journal & Country Rank 


de entre las revistas de la categoría de Lenguaje y Lingüística y su clasificación como 
tipo Q2 (publicaciones de gran calidad científica). Su calidad científica está asimismo 
avalada por su pertenencia al tipo INT 2 (revistas de gran difusión internacional) del 
“European Reference Index for the Humanities”.  
Aparte de las arriba mencionadas, esta revista está además incluida en una gran 
cantidad de índices de impacto y bases de datos internacionales: Social Science Index, 
Arts & Humanities Index, LATINDEX, Linguistics Abstracts, Linguistics and Language 
Behavior Abstracts, MLA Directory of Periodicals, Ulrichs database, CINDOC (Centro de 
Información y Documentación científica) 
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Metaphor: Myths, 
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Metaphor and Symbol 26: 
161-185 (año 2011) 


Artículo de 
revista 


 
Revista indexada en Journal of Citation Reports (área de Lingüística): cuartil 3, posición 
84 de las 162 publicaciones periódicas de este cuartil. El índice de impacto es de 0,464. 
Esta publicación ocupa el lugar 96 (Index H: 6) del SCImago Journal & Country Rank de 
entre las 409 revistas de la categoría de Lenguaje y Lingüística y su clasificación como 
tipo Q1 (publicaciones de mayor calidad científica). Su calidad científica está asimismo 
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avalada por su consideración como revista de tipo A por Carhus Plus + (cuyo significado 
es el mismo que Q1) y por su pertenencia al tipo INT 2 (revistas de gran difusión 
internacional) del “European Reference Index for the Humanities”.  
La página web de la revista cita este artículo en concreto como uno de los más leídos, 
concretamente el primero más leído (cf. 
http://www.tandfonline.com/action/aboutThisJournal?show=abstractingIndexing&journal
Code=hmet20; sección ‘most read’; datos de acceso: 27/11/2012) 
 
Aparte de las arriba mencionadas, esta revista está además incluida en una gran 
cantidad de índices de impacto y bases de datos internacionales: Arts & Humanities 
Citation Index; Social Sciences Citation Index; Communication Abstracts Online; CSA 
Linguistics and Language Behavior Abstracts; PsycINFO; Sociological Abstracts 
(Online); EBSCOhost; Scopus; E-psyche; Gale; MLA International Bibliography; OCLC; 
ArticleFirst; Electronic Collections Online; PsycFIRST; ProQuest; Wiley-Blackwell 
Publishing Ltd.; Linguistics Abstracts (Online); SwetsWise. 


Pérez 
Hernández, 
Lorena 


Saying 
something for a 
particular 
purpose: 
constructional 
compatibility and 
constructional 
families 


RESLA 25: 189-210 (año 


2012) 
Artículo de 
revista 


Revista indexada en Journal of Citation Reports (área de Lingüística): cuartil 4, posición 
135 de las 144 publicaciones periódicas de este cuartil. El índice de impacto es de 
0,033. 
Esta publicación ocupa el lugar 309 (Index H: 1) del SCImago Journal & Country Rank 
de entre las 409 revistas de la categoría de Lenguaje y Lingüística y su clasificación 
como tipo Q3. Su calidad científica está asimismo avalada por su consideración como 
revista de tipo A por Carhus Plus + (cuyo significado es el mismo que Q1) y por su 
pertenencia al tipo INT 2 (revistas de gran difusión internacional) del “European 
Reference Index for the Humanities”.  
Aparte de las arriba mencionadas, esta revista está además incluida en una gran 
cantidad de índices de impacto y bases de datos internacionales: Social Sciences 
Citation Index; Arts and Humanities Citation Index; Linguistics Abstracts; Periodicals 
Index On-line; Annual Bibliography of English Language and Literature (ABELL); CSA 
Linguistics and Language Behaviour Abstracts (LLBA); MLA International Bibliography; 
MLA Directory of Periodicals; ISOC-Social Science and Humanities Index (CINDOC-
CSIC); Spanish Index of Social Science and Humanities Journals-RESH (CINDOC-
CSIC); LATINDEX (Directory and Selected Catalogue); Social Scisearch; RESH 
(Revistas españolas de Ciencias Sociales y Humanas, CINDOC-CSIC). 
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Dependency 
systems for 
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language 


Journal of Pragmatics 
40(6): 1041-1066 (año 
2008) 


Artículo de 
revista 


Revista indexada en el Journal of Citation Reports: cuartil 2, posición 30 de las 68 
publicaciones periódicas de este cuartil. El factor de impacto es 0,800. 
Esta publicación ocupa el lugar 57 del SCImago Journal & Country Rank de entre las 


409 revistas de la categoría de Lenguaje y Lingüística y su calidad científica está 
garantizada por su clasificación como tipo Q1 (publicaciones de mayor calidad 
científica), por su consideración como revista de tipo A por Carhus Plus + (cuyo 
significado es el mismo que Q1) y por su pertenencia al tipo INT 1 (revistas de mayor 
difusión internacional) del “European Reference Index for the Humanities”.  
Esta revista está además incluida en una gran cantidad de índices de impacto y bases 
de datos internacionales: Arts and Humanities Citation Index, Social Sciences Citation 
Index, European Reference Index for the Humanities (ERIH), Annual Bibliography of 
English Language and Literature, Arts & Humanities Search, Current Contents, Dietrich's 
Index Philosophicus, FRANCIS, INSPEC Information Services, Internationale 
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Bibliographie der Geistes- und Sozialwissenschaftlichen Zeitschriftenliteratur, Linguistics 
Abstracts, Linguistics and Language Behavior Abstracts, MLA International Bibliography, 
Periodicals Index Online, Scopus, Social SciSearch, Sociological Abstracts, UnCover, 
etc.  


Adicionalmente, esta revista cuenta con un nutrido número de lingüistas de renombre 
internacional en su estructura organizativa (J. Culpeper, R. Gibbs, J. Nuyts, G. Steen o 
J. Verschueren). La evaluación de los trabajos incluidos en esta revista se lleva a cabo 
de forma anónima mediante el sistema de revisión externo por pares, si bien la decisión 
final está en manos del editor principal.  
Finalmente, este trabajo ha sido citado por: 
- Araújo, P.J.P. 2008. Aspectos Semântico-cognitivos de usos espaciais das 
preposições para e em na fala de comunidades quilombolas (tesis para obtención del 


título en maestro en Lingüística);  
- Araújo, P.J.P. y Pinheiro, D. A hipótese da corporeidade em Linguística Cognitiva: o 
link fenomenológico. ReVEL 8(14) (aceptado 2009);  
- Alejo, R. 2010. Where does the money go? An analysis of the container metaphor in 
economics, Journal of Pragmatics 42(4): 1137–1150;  
- Galera, A. 2010. A cognitive approach to simile-based idiomatic expressions. Círculo 
43: 3-48;  
- Galera, A. 2010. Metaphoric complexes, RESLA;  


- Ruiz de Mendoza, F.J. y Mairal, R. 2010. Constraints on syntactic alternation: lexical-
constructional subsumption in the LCM. En P. Guerrero (ed.) Morphosyntactic 
Alternations in English. London/Oakville: Equinox. 
- Ruiz de Mendoza, F.J. 2011. Metonymy and cognitive operations. En R. Benczes et al. 
(eds.) Defining Metonymy in Cognitive Linguistics: Towards a consensus view 


Ámsterdam/Filadelfia: John Benjamins. 
- Ha sido compilado por M.V. Olphen como trabajo de interés para los lectores de The 
Modern Language Journal (http://mlj.miis.edu/IOPJ/IOPJ.92.2.html) e incluido en la 
bibliografía sobre metáfora y metonimia de John Benjamins. 


 


Peña 
Cervel, Mª 
Sandra 


Constraints on 
subsumption in 
the caused-
motion 
construction 


Language Sciences 31(6): 
740-765 (año 2009) 


Artículo en 
revista 


Revista indexada en Journal of Citation Reports: cuartil 3, posición 53 de las 93 incluidas 
en este cuartil. Factor de impacto: 0,615. 
La calidad de esta revista está asimismo garantizada por su inclusión en el puesto 90 de 
entre las 409 publicaciones de la categoría de ‘Lenguaje y Lingüística’ de acuerdo con 
SCImago Journal & Country Rank y su clasificación como tipo Q1 (publicaciones de 
mayor calidad científica). 
Por otro lado, Carhus Plus + clasifica Language Sciences como una publicación de tipo 
A, es decir, una revista de la máxima calidad científica. Asimismo, European Reference 
Index for the Humanities cataloga esta revista como tipo INT 2, una clasificación alta en 
el mencionado listado que significa que ésta posee una gran difusión internacional.  
Adicionalmente, entre los indicios de calidad que se pueden mencionar cabe destacar la 
inclusión de Language Sciences en un elevado número de índices de impacto y bases 
de datos de índole internacional, a saber, Arts and Humanities Citation Index, Social 
Sciences Citation Index, European Reference Index for the Humanities (ERIH), Arts & 
Humanities Search, Communication and Mass Media Complete, Current Contents, 
ERIC, Education Research Index, Humanities International Index, Linguistics Abstracts, 
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Linguistics and Language Behavior Abstracts, MLA International Bibliography, 
PsychINFO, Scopus, Social SciSearch y UnCover.  
Otros indicadores de calidad de Language Sciences lo constituyen su consejo de 
científico de primer orden (miembros de la talla de C. Goddard, B. Heine, P. Hopper, 
J.R. Taylor o M. Toolan), así como su proceso evaluador anónimo por pares.  
Finalmente este artículo en concreto ha generado las siguientes dos citas:  
- Ruiz de Mendoza, F.J. y Mairal, R. 2010. Constraints on syntactic alternation: lexical-
constructional subsumption in the Lexical-Constructional Model. En P. Guerrero (ed.) 
Morphosyntactic Alternations in English. London/Oakville: Equinox;  
- Ruiz de Mendoza, F. J. y Gonzálvez, F. Constructional integration in the Lexical 
Constructional Model.  RJES (aceptado vol. 2011). 
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transformations 


Klaus-Uwe Panther, Linda 
L. Thornburg y Antonio 
Barcelona (eds.). 
Metonymy and Metaphor 
in Grammar. 
Ámsterdam/Filadelfia: 
John Benjamins, 339-361 
(año 2009) 


Capítulo de 
libro 


La editorial en que esta aportación se incluye cuenta con reconocido prestigio en el 
panorama lingüístico internacional. Los editores de la serie Human Cognitive Processing 
son lingüistas de renombre con una amplia y sólida trayectoria investigadora (M. Dascal, 
R.W. Gibbs, Jr. y J. Nuyts) y su comité asesor internacional incluye lingüistas de la talla 
de A. Damasio o F. Recanati. Cada uno de los trabajos del volumen fue sometido a un 
exigente proceso evaluador anónimo por pares. Los editores de este libro, K.U. Panther, 
L. Thornburg y A. Barcelona, son figuras destacadas en el estudio de la metonimia y 
cuentan con experiencia acreditada en la autoría y edición de volúmenes y artículos 
sobre este tema. Metonymy and Metaphor in Grammar recoge un buen número de 
contribuciones de célebres especialistas (por ej. R.W. Langacker, W. Schulze o G. 
Radden).  
En Review Essays of Academic, Professional & Technical Books in the Humanities & 
Sciences (http://www.wordtrade.com/society/metaphor.htm) se ofrece una breve reseña 
del volumen que incluye partes del capítulo introductorio de los editores. En la 
contraportada del libro podemos leer las opiniones de famosos lingüistas sobre el 
volumen: J. Newman (U. de Alberta) afirma que el libro es una colección fascinante de 
capítulos intelectualmente estimulantes que presentan una visión innovadora de la 
gramática y lo recomienda sin reservas a la comunidad lingüística; J. Taylor (U. de 
Otago) insiste en la calidad innovadora del volumen y en su importante contribución a 
los estudios lingüísticos. 
El capítulo mencionado ha sido incluido en la bibliografía de metáfora y metonimia de 
John Benjamins (http://www.benjamins.com/online/met/) y el volumen completo en un 
listado de publicaciones sobre lingüística y traducción de 2009 de AEDEAN.  
Por otro lado, este capítulo en concreto ha sido citado en la comunicación “The 
interaction of metonymy and metaphor in verb-noun compounds in Spanish” de Jiyoung 
Yoon en el congreso “Conceptual structure, discourse and language” (U. California, S. 
Diego) (http://wwwhomes.uni-
bielefeld.de/pknoeferle/csdl_eslp/abstracts_sd2010/TheRoleMetonymy.pdf) y en el 
trabajo de la misma autora “Productivity of Spanish verb-noun compounds: patterns of 
metonymy and metaphor”. Review of Cognitive Linguistics (Volume 9, Number 1, 2011, 
pp. 83-106). Ha recibido además dos citas (una en la revista Miscelánea y otra en 
Review of Cognitive Linguistics). 


 


Sí 


Línea 1: Estudio sincrónico 


de la lengua inglesa: 
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Martín 
Arista, 
Javier 


Unification and 
separation in a 
functional theory 
of morphology 


Robert Van Valin (ed.), 
Investigations of the 
Syntax-Semantics-
Pragmatics Interface 
(Studies in Language 
Companion Series). 
Ámsterdam: John 
Benjamins, 119-145 (año 
2008) 


Capítulo de 
libro 


Según SPI. Scholarly Publishers Indicators. Books in Humanities and Social Sciences en 
su ranking por disciplinas (en este caso Lingüística, Literatura y Filología (Editoriales 
extranjeras)), John Benjamins Publishing Company posee un ICEE de 129.73; en el 
ranking general de editoriales extranjeras el ICEE es 133.02. 
John Benjamins es una editorial de reconocido prestigio en el ámbito lingüístico 
internacional. Su alto grado de especialización científica se plasma en la existencia de 
numerosas series de libros como Studies in Language Companion Series. Las 
publicaciones de John Benjamins son escrupulosamente seleccionadas por expertos y 


todos los trabajos incluidos en los diversos volúmenes son sometidos a un proceso de 
revisión anónima por pares. Su consejo editorial es de índole internacional. El editor de 
Investigations of the Syntax-Semantics-Pragmatics Interface (Robert Van Valin) cuenta 
con un historial científico acreditado entre la comunidad científica internacional. El 
volumen en cuestión es un compendio de trabajos de lingüistas de reconocido prestigio 
como Brian Nolan, Elke Diedrichsen o Daniel L. Everett, entre otros. 
 
Este trabajo ha recibido un total de 20 citas. 
 


Sí 


Línea 2: Diacronía y 


variación de la lengua 


inglesa: Javier Martín Arista 


Butler, 
Christopher 
y Martín 
Arista, 
Javier 
(eds.) 


Deconstructing 
Constructions 


Amsterdam: John 
Benjamins (Studies in 
Language Companion 
Series) (año 2009) 


Libro Según SPI. Scholarly Publishers Indicators. Books in Humanities and Social Sciences en 
su ranking por disciplinas (en este caso Lingüística, Literatura y Filología (Editoriales 
extranjeras)), John Benjamins Publishing Company posee un ICEE de 129.73; en el 
ranking general de editoriales extranjeras el ICEE es 133.02. 
John Benjamins es una editorial de reconocido prestigio en el ámbito lingüístico 
internacional. Su alto grado de especialización científica se plasma en la existencia de 
numerosas series de libros como Studies in Language Companion Series. Las 
publicaciones de John Benjamins son escrupulosamente seleccionadas por expertos y 
todos los trabajos incluidos en los diversos volúmenes son sometidos a un proceso de 
revisión anónima por pares. Su consejo editorial es de índole internacional. Los editores 
de Deconstructing Constructions (Christopher Butler y Javier Martín Arista) cuentan con 


un historial científico acreditado entre la comunidad científica internacional. El volumen 
en cuestión es un compendio de trabajos de lingüistas de reconocido prestigio como 
Christopher Butler, Johan Pedersen, Francisco Ruiz de Mendoza, Ricardo Mairal Usón o 
Javier Martín Arista. 
 
Este trabajo ha recibido un total de 12 citas y ha sido reseñado en 7 revistas especializadas. 
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Línea 2: Diacronía y 


variación de la lengua 


inglesa: Javier Martín Arista 


Martín 
Arista, 
Javier 


Adjective 
formation and 
lexical layers in 
Old English 


English Studies 92(3): 


323-344 (año 2011) 
Artículo de 
revista 


La calidad de esta revista está garantizada por su inclusión en el puesto 103 de entre 
las 260  publicaciones de la categoría de ‘Lenguaje y Lingüística’ de acuerdo con 
SCImago Journal & Country Rank (índice de  impacto 0,030; H Index 4) y su 
clasificación como tipo Q2 (publicaciones de gran calidad científica). 
Por otro lado, Carhus Plus + clasifica esta revista como una publicación de tipo A, es 
decir, una revista de la máxima calidad científica. Asimismo, European Reference Index 
for the Humanities cataloga esta revista como tipo INT 2, una clasificación alta en el 
mencionado listado que significa que ésta posee una gran difusión internacional.  
Adicionalmente, entre los indicios de calidad que se pueden mencionar cabe destacar la inclusión 
de English   
Studies en un elevado número de índices de impacto y bases de datos de índole 
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internacional, a saber, Arts & Humanities Citation Index; MIAR Está en una o más 
bases multidisciplinar de ciencias sociales (Academic Search Premier, Periodicals 
Index Online ) = +3 Está en una o más bases especializadas (LLBA, MLA) y también en 
en alguna multidisciplinar de ciencias sociales (Academic Search Premier, PIO ) = +2 
Está en una o más bases de citas del ISI o Scopus (AHCI, Scopus) = +3.5 Antiguedad 
= 90 (fecha inicio según Ulrich's: 1919) Pervivencia: log10(30) = 1.47712125472 ICDS 
= 9.977 
Finalmente este trabajo ha recibido 10 citas. 
 


Martín 
Arista, 
Javier 


Projections and 
Constructions in 
Functional 
Morphology. The 
Case of Old 
English HRĒOW 


Language and Linguistics 
12(2): 393-425 (año 2011) 


Artículo de 
revista 


La calidad de esta revista está garantizada por su inclusión en el puesto 64 de entre las 
93  publicaciones de la categoría de ‘Lingüística’ de acuerdo con SSCI (índice de  


impacto 0,041) y su clasificación como tipo Q2 (publicaciones de gran calidad científica). 
Adicionalmente, entre los indicios de calidad que se pueden mencionar cabe destacar 
la inclusión de Language and Linguistics en un elevado número de índices de impacto y 
bases de datos de índole internacional, a saber, Social Sciences Citation Index Arts & 
Humanities Citation Index Current Contents - Arts & Humanities JCR (ISI WEB OF 
KNOWLEDGE); Ranking JCR (Linguistics, indice de impacto a 5 años): 64/93 MIAR 
Arts and Humanities Citation Index Scopus Social Science Citation Index Linguistics & 
Language Behavior Abstracts MLA - Modern Language Association Database Está en 
una o más bases especializadas (Linguistics & Language Behavior Abstracts, MLA - 
Modern Language Association Database) pero en ninguna multidisciplinar =+3 Está en 
una o más bases de citas del ISI o Scopus (Arts and Humanities Citation Index,Scopus, 
Social Science Citation Index) = +3.5 Antiguedad = 0 (fecha inicio según Ulrich's: ) 
Pervivencia: log10(0) = 0 ICDS = 6.500 
Este trabajo ha recibido 6 citas. 


Sí 


Línea 2: Diacronía y 


variación de la lengua 


inglesa: Javier Martín Arista 


Jiménez 
Catalán, 
Rosa María 
(Ed) 


Gender 
Perspectives on 
Vocabulary in 
Foreign and 
Second 
Languages 


Houndmills, Basingstoke, 
Hampshire (UK)/New 
York, Palgrave Macmillan 
(año 2010) 


Libro 
(edición) 


Palgrave Macmillan es una editorial independiente con una larga trayectoria en la 
publicación y difusión de trabajos académicos a nivel internacional. Además de nuestra 
investigación, en el mismo se incluyen contribuciones de investigadoras de gran 
renombre internacional como Jane Sunderland (Universidad de Lancaster, UK) , Cindy 
Brantmeir (Universidad de St. Louis, Washington), o Alison Yule (Universidad de 
Vancouver, Canada).  
El libro está indexado en repertorios bibliográficos internacionales como: British Library, 
Library of Congress. Asimismo, está incluido en las bibliotecas de un gran número de 
universidades nacionales y extranjeras. 
Reseñas:  
International Journal of Applied Linguistics (2011),  
Revista Española de Lingüística Aplicada (RESLA) (2011) 
Citas: 6 
 


Sí 


Línea 3: Adquisición y 


enseñanza del inglés como 


segunda lengua: Rosa 


Jiménez 


Ruiz de 
Zarobe, 
Yolanda & 
Jiménez 
Catalán 
(Eds.) 


Content and 
Language 
Integrated 
Learning: 
Evidence from 
Research in 
Europe 


Bristol, Tonawanda, NY, 
Ontario, Canada, 
Multilingual Matters LTD 
(año 2009) 


Libro 
(edición) 


Editorial de gran prestigio y difusión internacional. Multilingual Matters somete todos los 
manuscritos a un riguroso proceso de evaluación externa. 
Esta monografía recoge trabajos de investigación llevados a cabo en la Universidad del País vasco 
y la Universidad de La Rioja. Además, se incluyen estudios de investigadores de prestigio en el 
campo de CLIL de otras universidades como Teresa Naves (Universidad de Barcelona), Rachel 
Whittaker y Ana Llinares (Universidad Autónoma de Madrid) Rolf Wiesemes (Universidad de 
Nottingham), y Christine Dalton-Puffer (Univesidad de Viena).  
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El libro ha sido reseñado por: 
Davis, L. K. (2011) Modern Language Journal  vol. 95, 2, 319-320; Costa, F. (2009) L’ Análisis 
Lingüística e Letteraria 2.  
El libro aparece referenciado en numerosas bases de datos internacionales como British Library 
Cataloguing in Publication Data, Library of Congress, DIANELT. 
Citas: 28 (google scholar, acceso 18/11/12) 


 


Jiménez 


Ojeda Alba, 
Julieta & 
Jiménez 
Catalán, 
Rosa María 


Vocabulary 
Gender Patterns 
in EFL 
Compositions: A 
Cross-Sectional 
and Longitudinal 
Study 


Porta Linguarum. Revista 
Internacional de Didáctica 
de las Lenguas 
Extranjeras 13(9): 9-27 
(año 2010) 


 Revista indexada en Journal of Citation Reports: cuartil 4, posición 129 de las 162 
incluidas en este cuartil. Factor de impacto: 0,062. 
La calidad de esta revista está también garantizada por su inclusión en el puesto 128 de 
entre las 409 publicaciones de la categoría de ‘Lenguaje y Lingüística’ de acuerdo con 
SCImago Journal & Country Rank y su clasificación como tipo Q2 (H Index: 2). 
Además está indexada en: Arts & Humanities Citation index; The Linguist; MLA 
International Bibliography; CINDOC y DIANELT. 


Sí 


Línea 3: Adquisición y 


enseñanza del inglés como 


segunda lengua: Rosa 


Jiménez 


Agustín 
Llach, Mª 
Pilar 


The effect of 
reading only, 
reading and 
comprehension, 
and sentence 
writing in lexical 
learning in a 
Foreign 
Language 


RESLA 22: 9-23 (año 
2009) 


Artículo de 
revista 


Revista indexada en Journal of Citation Reports (área de Lingüística): cuartil 4, posición 
135 de las 144 publicaciones periódicas de este cuartil. El índice de impacto es de 
0,033. 
Esta publicación ocupa el lugar 309 (Index H: 1) del SCImago Journal & Country Rank 


de entre las 409 revistas de la categoría de Lenguaje y Lingüística y su clasificación 
como tipo Q3, por su consideración como revista de tipo A por Carhus Plus + (cuyo 
significado es el mismo que Q1) y por su pertenencia al tipo INT 2 (revistas de gran 
difusión internacional) del “European Reference Index for the Humanities”.  
Aparte de las arriba mencionadas, esta revista está además incluida en una gran 
cantidad de índices de impacto y bases de datos internacionales: Linguistics Abstracts, 
Periodicals Index On-line, Annual Bibliography of English Language and Literature 
(ABELL), CSA Linguistics and Language Behaviour Abstracts (LLBA), MLA International 
Bibliography, MLA Directory of Periodicals, ISOC-Ciencias Sociales y Humanidades 
(CINDOC-CSIC), Revistas españolas de Ciencias Sociales y Humanas-RESH 
(CINDOC-CSIC), LATINDEX (Directorio y Catálogo Seleccionado), Social Sciences 
Citation Index, Arts and Humanities Citation Index, Journal Citation Reports/Social 
Sciences Edition, Social Scisearch y RESH (Revistas españolas de Ciencias Sociales y 
Humanas, CINDOC-CSIC) 
 
Finalmente, este artículo ha sido citado 2 veces: 
- Mitra Hashemzadeh (2012): The Effect of Exercise Types on EFL Learners’ Vocabulary 
Retention Theory and Practice in Language Studies, Vol 2, No 8 (2012), 1716-1727, 
doi:10.4304/tpls.2.8.1716-1727 
- Andión Herrero, M.A. y San Mateo Valdehíta, A. (2012) “Proyecto de investigación 
“Incorporación léxica en español lengua meta en contextos formales de aprendizaje: 
consideraciones metodológicas”. En A. Cabedo Nebot y P. Infante Ríos (eds.) 
Lingüística XL. El lingüista del siglo XXI. Pp.: 13-18.  


Sí 


Línea 3: Adquisición y 


enseñanza del inglés como 


segunda lengua: Rosa 


Jiménez 


Agustín 
Llach, Mª 
Pilar 


Lexical Gap-
Filling 
Mechanisms in 
Foreign 


System 38 (4): 529-538 


(año 2010) 
Artículo de 
revista  Esta publicación ocupa el lugar 34 (H Index: 25) del SCImago Journal & Country Rank 


de entre las 409 revistas de la categoría de Lenguaje y Lingüística y su clasificación 
como tipo Q1 (publicaciones de mayor calidad científica) y por su pertenencia al tipo INT 
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Language Writing 1 (revistas de mayor difusión internacional) del “European Reference Index for the 
Humanities”. 
Aparte de las arriba mencionadas, esta revista está además incluida en una gran 
cantidad de índices de impacto y bases de datos internacionales: British Education 
Index, Contents Pages in Education, Current Contents/Social & Behavioral Sciences, 
Dietrich's Index Philosophicus, ERA (Educational Research Abstracts Online), Education 
Research Index, Education Technology Abstracts, Internationale Bibliographie der 
Geistes- und Sozialwissenschaftlichen Zeitschriftenliteratur, Internationale Bibliographie 
der Rezensionen Geistes- und Sozialwissenschaftlicher Literatur, Journal Citation 
Reports - Social Sciences Edition, Language Teaching, Linguistics Abstracts, Linguistics 
and Language Behavior Abstracts, MLA International Bibliography, Periodicals Index 
Online, Scopus, Social Sciences Citation Index y Special Education Needs Abstracts 
Finalmente este artículo ha recibido dos citas:  
-Tony Silva , Crissy McMartin-Miller (2011). Selected bibliography of recent scholarship 
in second language writing.  Journal of Second Language Writing 20:231-236.  
- R.Beach, M. Bigelow, B.Brendler, D. Dillon, A.Frederick, M. Gabrielli, L. Helman, R. 
Kapoor, B. Ngo, D. O’Brien, A.Rambow, C. Scharber, J. Sethi, L. Liang, M. Braaksma, T. 
Janssen (2011). “Annotated Bibliography of Research in the Teaching of English” 
Research in the Teaching of English Volume 46, Number 2, AB1-AB93. 


Jiménez 


Agustín 
Llach, Mª 
Pilar 


Lexical Errors 
and Accuracy in 
Foreign 
Language Writing 


Multilingual Matters, 
Second Language 
Acqusition Series, 
Clevedon, Bristol, UK 
(año 2011) 


Libro Este libro ha sido objeto de numerosas reseñas, hecho que avala su gran calidad 
científica: 
- Prof. Dr. Carol Severino, Universito of Iowa, publicada en 2012 en The Modern 
Language Journal 96 (3):463-464 (Datos de la revista: Editada por Heidi Byrnes, co-
editor: Charlene Polio, factor de impacto 1.299 ISI Journal Citation Reports © Ranking: 
2011: 21/162 (Linguistics)) 
- I. Akbarian, associate professor (2012). Review en Journal of Second Language 
Writing (in press) 
- Nurmukhamedov, U. (2013). Review of the book [Lexical Errors and Accuracy in 
Foreign Language Writing]. Studies in Second Language Acquisition, 35(1). (University 
of Northern Arizona) 
- Center for Applied Second Language Studies, Improving Language Teaching & 
Learning 
Además, este libro ha sido recomendado en el curso FOREIGN LANGUAGE 
TEACHING METHODOLOGY AND RESEARCH de la Universidad BLOOMSBURG 
UNIVERSITY, Bloomsburg, Pennsylvania, DEPARTMENT OF LANGUAGES AND 
CULTURES, profesor: Luke Springman. 
http://facstaff.bloomu.edu/lspringm/courses/350/LANGCULT350_syllabus.html 
 
Esta publicación ha recibido también numerosas citas, entre las que se hallan las 
siguientes: 
- Akbarian. I. (2012). “The Performance of Iranian EFL Learners in Producing and 
Recognizing Idiom-Containing Sentences” The Journal of Teaching Language Skills 
(JTLS) 4 (1), Spring 2012, Ser. 66/4 (Previously Journal of Social Sciences & 
Humanities) 
- Bozzo, L. (Università degli Studi di Torino) (2012). “Italian-English Bilingual Dictionaries 
and the Prevention of Users’ Lexical Errors” comunicacion presentada en el Convegno 
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internazionale Norma e uso nella lessicografia bilingue: XVI-XXI secolo, Universidad de 
Catania, Ragusa - 18-20 ottobre 2012 
- S. Vuorimaa (2012). “STRUKTUREN HOSNARRATIVER SKRIVNA AV L1-OCH L2-
INLÄRARE AV SVENSKA–en textanalys baserad på Labovs narrativa modell”   
Jyväskylä universitet, Institutionen för språk 
 
Ha sido referenciado en Eric.gov.edu Record Details - ED531212.  
 


Hernáez 
Lerena, 
María 
Jesús 


Two Voices from 
Newfoundland: 
History and Myth 
addressed by 
Maura 
Hanrahan and 
Paul Butler 


Revista Canaria de 
Estudios Ingleses (RCEI). 
Special Issue on 
Contemporary Canadian 
Literature, 56 April: 99-
122 (año 2008) 


Artículo de 
revista 


La calidad de esta revista está garantizada por su inclusión en el puesto 375 de entre 
las 409 publicaciones de la categoría de ‘Lenguaje y Lingüística’ de acuerdo con 
SCImago Journal & Country Rank y su clasificación como tipo Q3, por su consideración 
como revista de tipo B por Carhus Plus + y por su pertenencia al tipo NAT del “European 
Reference Index for the Humanities”; también está incluida en IN-RECH, Área: Filologías 
Modenas, Índice impacto 2004-2008: 0.022, Lugar: 20 de 52 y cuartil 4; en RESH, Índice 
impacto 2004-2008: 0.022 y opinión de expertos: 18.54; en CARHUS PLUS 2010, 
Clasificación B, Área: Filología, lingüística y sociolingüística; en CIRC, Categoría B; en 
DICE (Valoración de la difusión internacional: 10.5 e Internacionalidad de las 
contribuciones: 54.17) y en MIAR, ICDS (índice compuesto de difusión secundaria): 
6.477. 
Adicionalmente, entre los indicios de calidad que se pueden mencionar cabe destacar la 
inclusión de Revista Canaria de Estudios Ingleses en un elevado número de índices de 
impacto y bases de datos de índole nacional e internacional, a saber, Periodicals Index 
Online, Linguistics & Language Behavior, MLA, DIALNET, LATINDEX, SUMARIS CBUC, 
ULRICH’S, ISOC, IBR, IBZ, LABS y LLBA. 


Sí 


Línea 4: El lenguaje literario 


en lengua inglesa: María 


Jesús Hernáez 


Hernáez 
Lerena, 
María 
Jesús 


“`Changing Silk 
Gowns for 
Survival Suits´: A 
Written 
Conversation 
with Robin 
McGrath 


British Journal of 
Canadian Studies 21(2): 
257-273 (año 2008) 


Artículo de 
revista 


La calidad científica de esta revista viene avalada por CIRC (Categoría A) y MIAR 
(ICDS: 9.977). 
 
Además dicha revista está indexada en un buen número de índices de impacto y bases 
de datos, a saber, Arts and Humanities Citation Index, Scopus, International 
Bibliography of Social Sciences, Periodical Index Online, Historical Abstracts, MLA y 
ULRICH’S. 


Sí 
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Jesús Hernáez 


Hernáez 
Lerena, 
María 
Jesús 


Short-Storyness 
and Eye-
Witnessing 


Viorica Patea Birk (ed.). 
Short Story Theories: A 
Twenty-First- 
Century Perspective, 
Series Studies in 
Literature. New 
York and Amsterdam: 
Rodopi, 173-203 (año 
2012)  


Capítulo de 
libro 


La editorial Rodopi publica investigación de gran calado, tanto nacional como 
internacional (cfr. ICEE: 10.69). 
El libro en que esta contribución está incluida pertenece a la serie ‘DQR Studies in 
Literature’ e incluye una gran cantidad de capítulos de prestigiosos investigadores tales 
como Peter Gibian, Erik Van Achter or Charles May, entre otros. La editora, Viorica 
Patea Birk, tiene una prolífica carrera investigadora. 
Debido a lo reciente de esta publicación en el tiempo no se han podido generar citas ni 
reseñas. 
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Peña 
Cervel, Mª 
Sandra 
 


Macbeth 
revisited: A 
cognitive 
analysis.  
 


Metaphor and Symbol 26: 
1-22 (año 2011) 
 


Artículo en 
revista 


Revista indexada en Journal of Citation Reports: cuartil 3, posición 84 de las 162 
incluidas en este cuartil. Factor de impacto: 0,464. 
La calidad de esta revista está asimismo garantizada por su inclusión en el puesto 96 de 
entre las 409 publicaciones de la categoría de ‘Lenguaje y Lingüística’ de acuerdo con 
SCImago Journal & Country Rank y su clasificación como tipo Q1 (publicaciones de 
mayor calidad científica), por su consideración como revista de tipo A por Carhus Plus + 
(cuyo significado es el mismo que Q1) y por su pertenencia al tipo INT 2 (una 
clasificación alta en el mencionado listado que significa que ésta posee una gran 
difusión internacional) del “European Reference Index for the Humanities”. 
La página web de la revista cita este artículo en concreto como uno de los más leídos, 
en concreto el tercero más leído (cf. 
http://www.tandfonline.com/action/aboutThisJournal?show=abstractingIndexing&journal
Code=hmet20; sección ‘most read’; datos de acceso: 27/11/2012). 
Adicionalmente, entre los indicios de calidad que se pueden mencionar cabe destacar la 
inclusión de Metaphor and Symbol en un elevado número de índices de impacto y bases 
de datos de índole internacional, a saber, CSA (Communication Abstracts Online, CSA 
Linguistics and Language Behavior Abstracts, PsycINFO, Sociological Abstracts), 
EBSCOhost (Academic Search Alumni Edition, Academic Search Complete, Academic 
Search Premier, Communication & Mass Media Complete, Communication Abstracts 
Online, Current Abstracts, Humanities International Complete, Humanities International 
Index, Literary Reference Center, Literary Reference Center Plus, Psychology & 
Behavioral Sciences Collection, TOC Premier), Elsevier (Scopus), E-psyche, Gale (MLA 
International Bibliography), OCLC (ArticleFirst, Electronic Collections Online, 
PsycFIRST), ProQuest, Thomson Reuters (Arts & Humanities Citation Index, Arts and 
Humanities Search, Current Contents, Social Sciences Citation Index, Web of Science), 
Wiley-Blackwell Publishing Ltd. (Linguistics Abstracts Online) y SwetsWise. 
 


Sí 


Línea 4: El lenguaje literario 


en lengua inglesa: María 


Jesús Hernáez 


 


cs
v:


 1
03


66
62


21
47


58
81


51
62


59
57


0



http://www.scimagojr.com/

http://www.tandfonline.com/action/aboutThisJournal?show=abstractingIndexing&journalCode=hmet20

http://www.tandfonline.com/action/aboutThisJournal?show=abstractingIndexing&journalCode=hmet20





SELECCIÓN DE 10 TESIS DOCTORALES 


 
TESIS 1 CLIL in Spanish education: Proposal of a framework for implementing a technology-enhanced model of Content and Language Integrated Learning. 


AUTOR Almudena Fernández Fontecha 


DIRECTOR Rosa María Jiménez Catalán 


LÍNEA Línea 3: Adquisición y enseñanza del inglés como segunda 
lengua 


FINANCIACIÓN FPI-CAR 


AÑO 2008 UNIVERSIDAD UR CALIFICACIÓN Sobresaliente Cum Laude 


MENCIONES Doctorado Europeo Doctorado Internacional Premio Extraordinario 


No No No 


CONTRIBUCIÓN 


CIENTÍFICA 
Fernández Fontecha, A. 2009. Spanish CLIL: Research and official actions. En Y. Ruiz de Zarobe & R.M. Jiménez Catalán (Eds.), Content and Language 
Integrated Learning: Evidence from Research in Europe. Bristol, UK: Multilingual Matters, pp. 3-21. 


 


IMPACTO Citas que ha recibido este trabajo: 
- Bret Blasco, Anna. 2011. Implementing CLIL in a Primary School in Spain: The Effects of CLIL on L2 English Learners' Oral Production Skills. Research Paper. 
MA Acquisition of English and Intercultural Communication. Departament de Filología Anglesa i Germanística. Universitat Autònoma de Barcelona. Trabajo de 
investigación dirigido por Mia Victori y Elisabet Pladevall. 
-Dalton-Puffer, Christiane. 2011. Content-and-Language Integrated Learning: From Practice to Principles? Annual Review of Applied Linguistics 31: 182-204. 
-Dalton-Puffer, Christiane, Tarja Nikula y Ute Schmit (Eds.). 2010. Charting Policies, Premises and Research on Content and Language Integrated Learning. En 
Christiane Dalton-Puffer, Tarja Nikula and Ute Smit (Eds.), Language Use and Language Learning in CLIL Classrooms. Ámsterdam/Filadelfia: John Benjamins, 
pp. 1-20. 
-D'Angelo, Lauretta. 2011. El perfil del profesor de disciplina en el marco de la metodología CLIL. Departamento de Ciencias de la Educación. Facultad de 
Educación. Universidad de Zaragoza. Tesis doctoral dirigida por Dr. Enrique García Pascual y Dr. Marco Dallari. 
-Horn, Bradley. 2011. The future is now: preparing a new generation of CBI teachers. English Teaching Forum 49(3): 2-9. 
-Pérez Cañado, María Luisa. 2011. The Effects of CLIL within the APPP: Lessons Learned and Ways Forward. En R. López, Crespo & M. García de Sola (Eds.) 
Studies in Honour of Ángeles Linde. Granada: Universidad de Granada. 
-Pérez-Cañado, María Luisa. 2012. CLIL research in Europe: past, present, future. International Journal of Bilingual Education and Bilingualism 15(3): 315-341. 


 


TESIS  2  The Cognitive Modelling of Contrast-Based Tropes: Cognitive Operations and Pragmatic Implications 


AUTOR  Javier Herrero Ruiz 


DIRECTOR  Francisco José Ruiz de Mendoza Ibáñez 


LÍNEA Línea 1: Estudio sincrónico de la lengua inglesa FINANCIACIÓN FPU-MEC 


AÑO  2008 UNIVERSIDAD  UR CALIFICACIÓN  Sobresaliente Cum Laude 


MENCIONES Doctorado Europeo Doctorado Internacional Premio Extraordinario 


 No No  Sí  


CONTRIBUCIÓN 


CIENTÍFICA 
 Herrero Ruiz, Javier. 2009. Understanding Tropes At the Crossroads between Pragmatics and Cognition. Frankfurt: Peter Lang.  


IMPACTO  Citas que ha recibido este trabajo: 
- Crespo Fernández, Eliecer. 2011. Conceptual metaphors in taboo-induced lexical variation. Revista Alicantina de Estudios Ingleses 24: 53-71. 
- Galera Masegosa, Alicia. 2010. Metaphoric complexes: A Spanish-English contrastive analysis of metaphor and metonymy in interaction. RESLA 23: 175-193. 
- Galera Masegosa, Alicia. 2010. A cognitive approach to simile-based idiomatic expressions. Círculo de Lingüística Aplicada a la Comunicación 43: 3-48. 
Libro reseñado positivamente por Fuertes-Olivera, Pedro A. 2010. The Contribution of Herrero Ruiz's Understanding Tropes to the interplay between Cognitive 
Linguistics and Pragmatics. Review of Cognitive Linguistics 8(1): 207-221.  
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SPI. Scholarly Publishers Indicators. Books in Humanities and Social Sciences: 
- Ranking general. Posición 19/208 (editoriales extranjeras) - ICEE: 70.42 
- Ranking por disciplinas (Lingüística, Literatura y Filosofía. Editoriales extranjeras) - ICEE: 51.10 


 


TESIS  3  Affixal Nouns in Old English: Morphological Description, Multiple Bases and Recursivity 


AUTOR  Elisa González Torres 


DIRECTOR  Francisco Javier Martín Arista 


LÍNEA  Línea 2: Diacronía y variación de la lengua inglesa FINANCIACIÓN  FPI-CAR 


AÑO  2009 UNIVERSIDAD  UR CALIFICACIÓN  Sobresaliente Cum Laude 


MENCIONES Doctorado Europeo Doctorado Internacional Premio Extraordinario 


 No No No 


CONTRIBUCIÓN 


CIENTÍFICA 
 González Torres, Elisa. 2010. The Continuum Inflection-Derivation and the Old English suffixes -a, -e, -o, -u. ATLANTIS 32(1): 103-122 


IMPACTO  Citas que ha recibido este trabajo: 
- Lacalle Palacios, Miguel. 2010. The subjective and objective functions in Old English deverbal formations. RAEL: revista electrónica de lingüística aplicada 9: 201-


215. 
- Lacalle Palacios, Miguel. 2011. Lexical operations and high -level syntactic operations with Old English -a, -e, -o, and –u. Revista de Lingüística y Lenguas 
Aplicadas 6: 243-259. 
- Lacalle Palacios, Miguel. 2012. Deverbal nouns in Old English: Lexical functions and derivations. En I. Elorza et al. (Eds.), Empiricism and Analytical Tools for 21


st
 


Century Applied Linguistics. Universidad de Salamanca: Aquilafuente. 
La revista Atlantis está indexada en: Arts and Humanities Citation Index, Current Contents


, 
Arts & Humanities, Social Sciences Citation Index


, 
Journal Citation 


Reports/ Social Sciences Edition, Current Contents, Social and Behavioral Sciences (Thomson-Reuters), Academic Search Complete, Annual Bibliography of 
English Language and Literature (ABELL), Bibliography of European Journals for English Studies (BEJES), published by the European Society for the Study of 
English (ESSE), CSA Linguistics and Language Behavior Abstracts (LLBA), DICE (Difusión y Calidad Editorial de las Revistas Españolas de Humanidades y 
Ciencias Sociales y Jurídicas), ERIH (European Reference Index for the Humanities), Expanded Academic Index, Fuente Academica, Humanities, Humanities 
International Complete (HIC), Infotrac Onefile, International Bibliography of Book Reviews of Scholarly Literature in the Humanities and the Social Sciences (IBR), 
International Bibliography of Periodical Literature in the Humanities and the Social Sciences (IBZ), ISOC (CINDOC-CSIC), JSTOR, LATINDEX, Linguistics 
Abstracts, Literature Resource Center, MLA Directory of Periodicals, MLA International Bibliography, published by the Modern Language Association of America, 
Periodical Index Online (PIO), Periodicals Contents Index (PCI), RESH (Revistas Españolas de Ciencias Sociales y Humanas), Sociological Abstracts y The 
Year’s Work in English Studies. 


 


TESIS  4 Transparent and Opaque Word-Formation in the Derivational Paradigms of Old English Strong Verbs 


AUTOR  Laura Pesquera Fernández 


DIRECTOR  Francisco Javier Martín Arista 


LÍNEA  Línea 2: Diacronía y variación de la lengua inglesa FINANCIACIÓN --- 


AÑO  2009 UNIVERSIDAD  UR CALIFICACIÓN  Sobresaliente Cum Laude 


MENCIONES Doctorado Europeo Doctorado Internacional Premio Extraordinario 


 No No No 


CONTRIBUCIÓN 


CIENTÍFICA 
 Pesquera Fernández, L. 2011. Productivity of type in the derivational paradigm of Old English strong verbs. Revista de Lingüística y Lenguas Aplicadas 6: 299-
310 


IMPACTO  La Revista de Lingüística y Lenguas Aplicadas está indexada en ERIH (European Reference Index for the Humanities), DIALNET, CINDOC, Base de 
conocimientos de SFX (ExLibris), METALIB, DOAJ, MLA, Portal del Hispanismo, Ministerio de Cultura. Instituto Cervantes, Linguistics Abstracts Online, 
Elektronische Zeitscherieftenbibliothez, Latindex, JournalSeek, DULCINEA y EBSCO 
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TESIS  5  La composición nominal en una base de datos léxica de la derivación en inglés antiguo 
 


AUTOR  Roberto Torre Alonso 


DIRECTOR  Francisco Javier Martín Arista 


LÍNEA  Línea 2: Diacronía y variación de la lengua inglesa FINANCIACIÓN --- 


AÑO  2009 UNIVERSIDAD UR CALIFICACIÓN  Sobresaliente Cum Laude 


MENCIONES Doctorado Europeo Doctorado Internacional Premio Extraordinario 


 No No No 


CONTRIBUCIÓN 


CIENTÍFICA 
 Torre Alonso, R. 2011. Nominal Affix Combinations in Old English: Distribution and Restrictions. Revista Española de Lingüística Aplicada 24: 257-279 


IMPACTO  Este trabajo ha recibido la siguiente cita: 
- Lacalle Palacios, Miguel. 2011. Lexical operations and high -level syntactic operations with Old English -a, -e, -o, and –u. Revista de Lingüística y Lenguas 


Aplicadas 6: 243-259. 
Se puede acceder al contenido de RESLA desde las siguientes bases de datos en Internet: DIALNET, EBSCO, GALE & THOMSON y ProQuest. 


RESLA está incluida en los siguientes índices de impacto internacionales: Linguistics Abstracts, Periodicals Index On-line, Annual Bibliography of English 
Language and Literature (ABELL), CSA Linguistics and Language Behaviour Abstracts (LLBA), MLA International Bibliography, MLA Directory of Periodicals, 
ISOC-Ciencias Sociales y Humanidades (CINDOC-CSIC), Revistas españolas de Ciencias Sociales y Humanas-RESH (CINDOC-CSIC), LATINDEX (Directorio y 
Catálogo Seleccionado), European Reference Index for the Humanities (ERIH), Social Sciences Citation Index, Arts and Humanities Citation Index, Journal 
Citation Reports/Social Sciences Edition, Social Scisearch, RESH (Revistas españolas de Ciencias Sociales y Humanas, CINDOC-CSIC) y SCImago Journal & 
Country Rank. 


 


TESIS  6 Evaluación del vocabulario en redacciones escritas por aprendices de Inglés como L2 a través de la tecnología 


AUTOR  Soraya Moreno Espinosa 


DIRECTOR  Rosa Mª Jiménez Catalán 


LÍNEA  Línea 3: Adquisición y enseñanza del inglés como segunda 
lengua 


FINANCIACIÓN  FPI-CAR 


AÑO  2011 UNIVERSIDAD  UR CALIFICACIÓN  Sobresaliente Cum Laude 


MENCIONES Doctorado Europeo Doctorado Internacional Premio Extraordinario 


 Sí No Sí 


CONTRIBUCIÓN 


CIENTÍFICA 
Moreno Espinosa, Soraya. 2009. Young Learners’ L2 Word Association Responses in Two Different Learning Contexts. En Yolanda Ruiz de Zarobe y Rosa Mª 
Jiménez Catalán (Eds.), Content and Language Integrated Learning: Evidence from Research in Europe. Bristol (Reino Unido): Multilingual Matters, pp. 93-111. 


 


IMPACTO Editorial de gran prestigio y difusión internacional. Multilingual Matters somete todos los manuscritos a un riguroso proceso de evaluación externa. 


Esta monografía recoge trabajos de investigación llevados a cabo en la Universidad del País vasco y la Universidad de La Rioja. Además, se incluyen estudios de 
investigadores de prestigio en el campo de CLIL de otras universidades como Teresa Naves (Universidad de Barcelona), Rachel Whittaker y Ana Llinares 
(Universidad Autónoma de Madrid) Rolf Wiesemes (Universidad de Nottingham), y Christine Dalton-Puffer (Univesidad de Viena).  
El libro ha sido reseñado por: 
Davis, L. K. (2011) Modern Language Journal  vol. 95, 2, 319-320; Costa, F. (2009) L’ Análisis Lingüística e Letteraria 2.  
El libro aparece referenciado en numerosas bases de datos internacionales como British Library Cataloguing in Publication Data, Library of Congress, DIANELT 
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TESIS  7 Construcciones Resultativas del Inglés en El Modelo Léxico Construccional: Implicaciones para la Modelación Construccional en una base de conocimiento 
léxico- conceptual 


AUTOR  Alba Luzondo Oyón 


DIRECTOR  Francisco José Ruiz de Mendoza Ibáñez y Francisco Gonzálvez García (UALM) 


LÍNEA  Estudio sincrónico de la lengua inglesa FINANCIACIÓN  FPI-CAR 


AÑO  2011 UNIVERSIDAD UR CALIFICACIÓN  Sobresaliente Cum Laude 


MENCIONES Doctorado Europeo Doctorado Internacional Premio Extraordinario 


 No No Sí 


CONTRIBUCIÓN 


CIENTÍFICA 
Jiménez Briones, Rocío y Alba Luzondo Oyón. 2011. Building ontological meaning in a lexico-conceptual knowledge base. Onomazéin 23(1): 11-40 


IMPACTO  Este trabajo ha recibido las siguientes citas: 
- Barrera, Marcia et al. 2011. La representación semántica de los eventos y las entidades en FunGramKB. Anglogermanica Online.  Revista electrónica periódica 
de filología alemana e inglesa 8, 15 págs. 
- Butler, Christopher. 2012. An ontological approach to the representational lexicon in Functional Discourse Grammar. Language Sciences 34(5): 619-634. 
- Jiménez Briones, Rocío y Pérez Cabello de Alba, Mª Beatriz. 2011.  
 An Account of Selection Restrictions in Role and Reference Grammar. Revista Canaria de Estudios Ingleses 62: 99-122. 
- Jiménez Briones, Rocío et al. 2011. FunGramKB y la organización ontológica. Anglogermanica Online.  Revista electrónica periódica de filología alemana e 
inglesa 8, 21 págs. 
- Periñán Pascual, Carlos y Carrión Varela, María de los Llanos. 2011. 
FunGramKB y el conocimiento cultural. Anglogermanica Online.  Revista electrónica periódica de filología alemana e inglesa 8, 19 págs. 
La revista Onomazéin está indexada en: JCR (Índice de impacto: 0.094. Posición que ocupa la revista en el área: 139/162. Cuartil: 4), Arts and Humanities 


Citation Index, SCOPUS, CIRC (Categoría A), MIAR (ICDS: 9.704), CLASE: Citas Latinoamericanas en Ciencias Sociales y Humanidades, DIALNET, DOAJ 
(Directory of Open Access Journals), EBSCO,  E-REVISTAS, Plataforma Open Access de Revistas Científicas Electrónicas Españolas y Latinoamericas, 
LATINDEX, MLA DIRECTORY OF PERIODICALS, MLA INTERNATIONAL BIBLIOGRAPHY, REDALYC (Red de Revistas Científicas de América Latina y el 
Caribe, España y Portugal) y ULRICH'S. 


 
 


TESIS  8 Cálculo de la productividad de los sufijos de los verbos débiles del inglés antiguo: Cuestiones Cuantitativas y Metodológicas 


AUTOR  Gema Maíz Villalta 


DIRECTOR  Francisco Javier Martín Arista y Roberto Torre Alonso 


LÍNEA  Línea 2: Diacronía y variación de la lengua inglesa FINANCIACIÓN  FPI-UR 


AÑO  2012 UNIVERSIDAD  UR CALIFICACIÓN  Sobresaliente Cum Laude 


MENCIONES Doctorado Europeo Doctorado Internacional Premio Extraordinario 


 No No  Sin convocar 


CONTRIBUCIÓN 


CIENTÍFICA 
 Maíz Villalta, G. 2012. Low Productivity indexes: the Old English verbal suffixes –ettan and -læcan. Revista Española de Lingüística Aplicada 25: 117-132 


 


IMPACTO  Se puede acceder al contenido de RESLA desde las siguientes bases de datos en Internet: DIALNET, EBSCO, GALE & THOMSON y ProQuest. 


RESLA está incluida en los siguientes índices de impacto internacionales: Linguistics Abstracts, Periodicals Index On-line, Annual Bibliography of English 
Language and Literature (ABELL), CSA Linguistics and Language Behaviour Abstracts (LLBA), MLA International Bibliography, MLA Directory of Periodicals, 
ISOC-Ciencias Sociales y Humanidades (CINDOC-CSIC), Revistas españolas de Ciencias Sociales y Humanas-RESH (CINDOC-CSIC), LATINDEX (Directorio y 
Catálogo Seleccionado), European Reference Index for the Humanities (ERIH), Social Sciences Citation Index, Arts and Humanities Citation Index, Journal 
Citation Reports/Social Sciences Edition, Social Scisearch, RESH (Revistas españolas de Ciencias Sociales y Humanas, CINDOC-CSIC) y SCImago Journal & 
Country Rank. 
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TESIS  9 Construcciones Ilocutivas en Inglés: Un estudio desde el punto de vista del Modelo Léxico Construccional 


AUTOR  Nuria del Campo Martínez 


DIRECTOR  Francisco José Ruiz de Mendoza Ibáñez y Lorena Pérez Hernández 


LÍNEA  Línea 1: Estudio sincrónico de la lengua inglesa FINANCIACIÓN  FPI-UR 


AÑO  2012 UNIVERSIDAD  UR CALIFICACIÓN Sobresaliente Cum Laude 


MENCIONES Doctorado Europeo Doctorado Internacional Premio Extraordinario 


 No No Sin convocar 


CONTRIBUCIÓN 


CIENTÍFICA 
Del Campo Martínez, Nuria. 2011. Cognitive modeling in illocutionary meaning. Review of Cognitive Linguistics 9: 392-412 


 


IMPACTO  Este trabajo ha recibido la siguiente cita: 
- Garrido García, Nazaret y Ruiz de Mendoza Ibáñez, Francisco José. 2011. La modelación del conocimiento procedimental en el Cognicón de FunGramKB. 
Anglogermanica Online.  Revista electrónica periódica de filología alemana e inglesa 8. 


Review of Cognitive Linguistics es una prestigiosa revista publicada por la editorial John Benjamins y está indexada en MLA (Modern Language Association 
Database), LLBA (Linguistics and Language Behavior Abstracts), MIAR (ICDS = 7.454), ERIH: clasificada como INT2, CIRC: Categoría B, SCOUPS, DIALNET, 
Communication & Mass Media Index, Sumaris Cbuc y Ulrich's 


 


TESIS  10 Bases para el desarrollo de una semántica ontológica en los dominios conceptuales del cambio y la posesión. 


AUTOR Andreea Rosca 


DIRECTOR Francisco José Ruiz de Mendoza Ibáñez y Rocío Jiménez Briones (UAM) 


LÍNEA Línea 1: Estudio sincrónico de la lengua inglesa FINANCIACIÓN  FPI-UR 


AÑO  2012 UNIVERSIDAD  UR CALIFICACIÓN  Sobresaliente Cum Laude 


MENCIONES Doctorado Europeo Doctorado Internacional Premio Extraordinario 


 No Sí Sin convocar 


CONTRIBUCIÓN 


CIENTÍFICA 
Rosca, Andreea. 2012. Accounting for the constructional behavior of ‘fetch’, ‘find’, ‘gather’ and ‘reach’. Revista Canaria de Estudios Ingleses 64: 161-176. 


 


IMPACTO  La calidad de esta revista está garantizada por su inclusión en el puesto 375 de entre las 409 publicaciones de la categoría de ‘Lenguaje y Lingüística’ de 
acuerdo con SCImago Journal & Country Rank y su clasificación como tipo Q3, por su consideración como revista de tipo B por Carhus Plus + y por su pertenencia 


al tipo NAT del “European Reference Index for the Humanities”; también está incluida en IN-RECH, Área: Filologías Modenas, Índice impacto 2004-2008: 0.022, 
Lugar: 20 de 52 y cuartil 4; en RESH, Índice impacto 2004-2008: 0.022 y opinión de expertos: 18.54; en CARHUS PLUS 2010, Clasificación B, Área: Filología, 
lingüística y sociolingüística; en CIRC, Categoría B; en DICE (Valoración de la difusión internacional: 10.5 e Internacionalidad de las contribuciones: 54.17) y en 
MIAR, ICDS (índice compuesto de difusión secundaria): 6.477. 
Adicionalmente, entre los indicios de calidad que se pueden mencionar cabe destacar la inclusión de Revista Canaria de Estudios Ingleses en un elevado número 
de índices de impacto y bases de datos de índole nacional e internacional, a saber, Periodicals Index Online, Linguistics & Language Behavior, MLA, DIALNET, 
LATINDEX, SUMARIS CBUC, ULRICH’S, ISOC, IBR, IBZ, LABS y LLBA. 
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Núm. 76 BOLETIN OFICIAL DE LA RIOJA
Viernes 22 de junio de 2012


II.A.9


UNIVERSIDAD DE LA RIOJA


Resolución nº° 712/2012, de 5 de junio de 2012, del Rector de la Universidad de La Rioja, 
por la que se delegan competencias en los miembros del Equipo Rectoral


De conformidad con las atribuciones conferidas en el articulo 50 de los Estatutos de la 
Universidad de La Rioja y en el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, este 
Rectorado resuelve:


Primero: Delegar en los Vicerrectores, en la Secretaria General y Responsable de Relaciones 
Institucionales e Internacionales, así como en el Gerente, la competencia para negociar, elaborar y 
firmar cuantos convenios y acuerdos afecten a sus respectivos ámbitos competenciales. No 
obstante, la negociación, elaboración y firma de aquellos convenios que por su interés general o 
repercusiones económicas así lo aconsejen quedan reservados al Rector en su condición de 
máxima autoridad académica y representativa de la Universidad de La Rioja.


Segundo: Delegar en el Vicerrector de Profesorado, Planificación e Innovación Docente los 
siguientes actos administrativos y resoluciones:


1. En materia de personal docente e investigador:


a) Toma de posesión o incorporación en plazas, destinos y puestos de trabajo.


b) Reconocimiento de servicios previos.


c) Reconocimiento de períodos de actividad docente a efectos del componente por méritos 
docentes del complemento específico.


d) Reconocimiento de trienios.


e) Permisos, licencias y comisiones de servicio, excepto las que correspondan a los 
Directoresde Departamento.


f) Reducción de jornada.


g) Las diligencias de inscripción de actos registrables en el Registro Central de Personal, 
conforme al Reglamento de dicho Registro, que, no encontrándose contenidas en los apartados 
anteriores, deriven de resoluciones de otros órganos que tengan atribuida la competencia sobre el 
acto principal.


2. En materia de Planificación, la competencia para la solicitud de verificación de Planes de 
Estudio a la ANECA.


Tercero: Delegar en el Vicerrector de Investigación y Transferencia del Conocimiento los 
siguientes actos y resoluciones:


1. La autorización de los proyectos y ayudas a la investigación.


2. La autorización y solicitud de inscripción o registro de patentes y prototipos derivados de la 
investigación.


3. La formalización de contratos de edición y coedición de publicaciones.


Cuarto: Delegar en la Vicerrectora de Estudiantes y Empleo la presentación, en nombre de la 
Universidad de La Rioja, de las siguientes solicitudes:


1. Solicitud de autorización de uso e instalaciones deportivas y de uso material deportivo.


2. Solicitud de subvenciones relacionadas con el ámbito del Deporte Universitario.


3. Solicitud de permisos, licencias, colaboraciones y medios necesarios para la organización de 
actos deportivos.


4. Comunicaciones o notificaciones de mero trámite que afecten al ámbito competencial del 
Vicerrectorado.


Quinto: Delegar en el Gerente los siguientes actos administrativos y resoluciones:


1. Respecto al Personal de Administración y Servicios:


a) Toma de posesión o incorporación en plazas, destinos y puestos de trabajo.


b) Reconocimiento de servicios previos.


c) Permisos, licencias y comisiones de servicio.


d) Reducción de jornada.
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e) Las diligencias de inscripción de actos registrables en el Registro Central de Personal, 
conforme al Reglamento de dicho Registro, que, no encontrándose contenidas en los apartados 
anteriores, deriven de resoluciones de otros órganos que tengan atribuida la competencia sobre el 
acto principal.


2. La autorización del gasto y ordenación del pago conforme al presupuesto de la Universidad.


3. Declarar la prescripción, anulación, o liquidación de deudas en los términos previstos en los 
Presupuestos anuales de la Universidad.


Sexto: La presente Resolución deroga cualquier otra delegación de las competencias que se 
hubiese efectuado con anterioridad en estos mismos órganos.


Séptimo: La presente delegación de atribuciones no impedirá la posibilidad del Rector de 
avocar para sí el conocimiento y resolución de las mismas.


Octavo: Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de La Rioja.


Logroño, 5 de junio de 2012.- El Rector, José Arnáez Vadillo.
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